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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Informe de la Ponencia designada en 
la Comisión Institucional y de Desarro�
llo Estatutario sobre el Proyecto de Ley 
de creación de la Comarca Central.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
150.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
del Informe emitido por la Ponencia designada en la 
Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario sobre 
el Proyecto de Ley de creación de la Comarca Central, 
publicado en el BOCA núm. 265, de 19 de julio de 
2018.

	 Zaragoza, 11 de marzo de 2019.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

A LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO 
ESTATUTARIO:

	 La Ponencia encargada de redactar el Informe so-
bre el Proyecto de Ley de creación de la Co�
marca Central, integrada por los Diputados Sres. 
D. Miguel Ángel Lafuente Belmonte, en representación 
del G.P. Popular; D. Darío Villagrasa Villagrasa, en re-
presentación del G.P. Socialista; D.ª M.ª Eugenia Díaz 
Calvo, en representación del G.P. Podemos Aragón; 
D.ª María Herrero Herrero, en representación del G.P. 
Aragonés; D.ª Susana Gaspar Martínez, en represen-
tación del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
(C´s); D.ª Carmen Mart�����������������������������í����������������������������nez Romances, en representa-
ción de la A.P. Chunta Aragonesista (G.P. Mixto), y D.ª 
Patricia Luquin Cabello, en representación de la A.P. 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), ha estudiado 
el citado Proyecto de Ley, así como las enmiendas pre-
sentadas al mismo, y, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 169 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón de 28 de junio de 2017, eleva a la Comisión 
el presente 

INFORME

	 Con carácter general, para todo el conjunto del 
Proyecto de Ley, la Ponencia aprueba por unanimidad 
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por el 
Letrado que asiste a la misma:
	 1. Cuando en el articulado, disposiciones de la 
parte final y Exposición de Motivos, figura «la Ley», 
«esta Ley» o «la presente Ley», la palabra «ley» se 
escribirá con minúscula. 
	 Asimismo, se escribirán con minúscula las palabras 
que hagan referencia a cargos, como «Presidente», 
«Vicepresidente», «Secretario», «Consejero», etc., 
siempre que estas palabras no se encuentren al co-
mienzo de una frase. 
	 Finalmente, se escribirán también con minúscula 
palabras escritas en plural, como «Entidades Locales», 

«Vicepresidentes», «Consejeros» y «Presidentes», entre 
otras.
	 2. En diversos artículos se hace referencia expresa-
mente a la «Comarca Central» y en otros simplemente 
aparecen los términos «comarca» o «Comarca», para 
referirse a aquella. Por ello, se unifica el criterio y siem-
pre que con uno de estos términos se esté refiriendo 
a la mencionada comarca, se añadirá a continuación 
el término «Central», salvo que en el mismo párrafo 
se reitere la palabra «comarca», en cuyo caso única-
mente se añadirá a la primera. No obstante, en algún 
caso, como en los apartados 2 y 3 del artículo 26, no 
se considera necesaria dicha adición.

	 Artículo 1 (Objeto):
	 — La enmienda número 1, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), es rechazada con el 
voto a favor del G.P. Podemos Aragón y de la Agru-
pación Parlamentaria enmendante, y el voto en contra 
de los GG.PP. Popular, Socialista, Aragonés y Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadanía (C´s), así como de la 
A.P. Chunta Aragonesista (G.P. Mixto).
	 — La enmienda número 2, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C´s), es rechazada con el 
voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante y el 
voto en contra de los demás grupos parlamentarios y 
de las agrupaciones parlamentarias (G.P. Mixto).

	 Artículo 2 (Territorio y capitalidad):
	 — Con la enmienda número 3, del G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s), la Ponencia 
elabora y aprueba por unanimidad un texto transaccio-
nal, de manera que el apartado 3 del artículo 2 queda 
redactado en los siguientes términos:

	 «3. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que 
preste la comarca podrán establecerse en el mu�
nicipio más idóneo para que sean presta�
dos de la manera más eficiente, dentro de los 
límites del territorio comarcal.»

	 Artículo 4 (Competencias):
	 — La enmienda número 4, del G.P. Aragonés, 
es retirada por la ponente de este Grupo Parlamenta-
rio.
	 — La enmienda número 5, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es rechazada al 
obtener el voto a favor del Grupo Parlamentario en-
mendante y el voto en contra de los demás grupos 
parlamentarios y de las agrupaciones parlamentarias 
(G.P. Mixto).
	 — La enmienda número 6, del G.P. Podemos 
Aragón, es aprobada por unanimidad.
	 — La enmienda número 7, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), es rechazada al vo-
tar a favor de la misma el G.P. Podemos Aragón y 
la Agrupación Parlamentaria enmendante; en contra 
los GG.PP. Popular, Socialista y Aragonés, así como la 
A.P. Chunta Aragonesista (G.P. Mixto), y abstenerse el 
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s).
	 — La enmienda número 8, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es aprobada con 
el voto a favor de los GG.PP. Popular, Podemos Aragón 
y enmendante, así como de la A.P. Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. 
Socialista y Aragonés, así como de la A.P. Chunta Ara-
gonesista (G.P. Mixto).
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	 La Ponencia acuerda por unanimidad introducir las 
siguientes correcciones técnicas en este artículo:
	 1. Suprimir, en el apartado 2, párrafo pri�
mero, las palabras «Competencias propias», ya que, 
de acuerdo con la Directriz número 30 de las Direc-
trices de Técnica Normativa del Gobierno de Aragón 
(BOA número 119, de 19 de junio de 2013), los apar-
tados no se titulan.
	 2. Añadir, en el apartado 5 (nuevo):
	 — Después de «descritas», el siguiente texto: «en 
este artículo». 
	 — Antes de «la Ley de Comarcalización de Ara-
gón», lo siguiente: «el Texto refundido de».
	 3. Redactar el segundo párrafo del apartado 
2 en los siguientes términos:

	 «La Comarca Central, a través de sus cinco 
ejes contemplados en el artículo 10, podrá 
ejercer las competencias que tenga atribuidas 
como propias en las siguientes materias».

	 Artículo 5 (Funciones y servicios mínimos):
	 La enmienda número 9, del G.P. Popular, es 
aprobada por unanimidad.

	 Artículo 6 (Cooperación y asistencia a mu�
nicipios):
	 Con las enmiendas números 10 y 12 , del G.P. 
Popular, y 11 y 13, del G.P. Aragonés, la Ponencia 
elabora y aprueba por unanimidad un texto transaccio-
nal, de manera que el apartado 1 del artículo 6 queda 
redactado en los siguientes términos:

	 «1. La Comarca Central creará, si así lo so�
licita el 20% de los municipios que la in�
tegran, un Servicio de Cooperación y Asistencia 
dirigido a prestar asesoramiento a los municipios 
que lo soliciten, especialmente a aquellos 
con menor población, en las materias jurídico-
administrativa, económica, financiera y técnica.»

	 — La enmienda número 14, del G.P. Popular, 
es aprobada por unanimidad.
	 — Las enmiendas números 15, de la A.P. 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y 16, del 
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s), son 
aprobadas con el voto a favor de los GG.PP. Popular, 
Podemos Aragón y enmendante, así como de la Agru-
pación Parlamentaria enmendante; el voto en contra 
de los GG.PP. Socialista y Aragonés, y la abstención 
de la A.P. Chunta Aragonesista (G.P. Mixto).

	 La Ponencia acuerda por unanimidad, como correc-
ción técnica, escribir con minúsculas «Servicio de Coo-
peración y Asistencia», que figura en el apartado 1 
de este artículo, ya que no expresa la denominación 
de un servicio concreto y determinado. 

	 Artículo 7 (Competencias transferidas y 
delegadas):
	 — La enmienda número 17, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es aprobada con 
el voto a favor de los GG.PP. Popular, Podemos Ara-
gón y enmendante; el voto en contra del G.P. Socialista 
y de la A.P. Chunta Aragonesista (G.P. Mixto), y la 
abstención del G.P. Aragonés y de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto).

	 La Ponencia acuerda por unanimidad, como co-
rrección técnica, sustituir, en el apartado 2 de este 
artículo, «u otras entidades locales» por «o a otras en-
tidades locales».

	 Artículo 8 (Encomienda de gestión):
	 — Las enmiendas números 18, de la A.P. Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y 19, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s), son recha-
zadas al votar a favor de las mismas los GG.PP. Pode-
mos Aragón y enmendante, así como la Agrupación 
Parlamentaria enmendante, y en contra los GG.PP. Po-
pular, Socialista y Aragonés, así como la A.P. Chunta 
Aragonesista (G.P. Mixto).

	 Artículo 9 (Ejercicio de competencias):
	 Con las enmiendas números 20, de la A.P. 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y 21, del 
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s), la 
Ponencia aprueba por unanimidad una transacción, 
que consiste en integrar el apartado 2 del artículo 9 
en el apartado 1, de manera que este apartado queda 
redactado en los siguientes términos:

	 «1. Los acuerdos y resoluciones que adopten 
los órganos de gobierno de la Comarca Central 
en el ejercicio de sus competencias obligarán tan-
to a los ayuntamientos de los municipios que la 
integran como a las personas físicas y jurídicas a 
quienes puedan afectar, considerando que el 
Ayuntamiento de Zaragoza se regirá por 
lo dispuesto en la Ley 10/2017, de 30 de 
noviembre, de régimen especial del mu�
nicipio de Zaragoza como capital de Ara�
gón.»

	 La Ponencia acuerda por unanimidad, como co-
rrección técnica, añadir, en el apartado 1 de este 
artículo, antes de «resoluciones», el artículo determi-
nado «las».

	 Artículo 10 (Organización Comarcal. Órga�
nos):
	 — La Ponencia estudia conjuntamente las enmien�
das números 22, de la A.P. Izquierda Unida de 
Aragón, y 23, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadanía (C´s), que proponen modificar el apartado 1 
de este artículo, y acuerda por unanimidad redactar 
dicho apartado en los términos propuestos por la en-
mienda número 22.
	 — La enmienda número 24, del G.P. Aragonés, 
es rechazada con el voto a favor del Grupo Parlamen-
tario enmendante y el voto en contra de los demás 
grupos parlamentarios y de las agrupaciones parla-
mentarias (G.P. Mixto).
	 — Las enmiendas números 25, del G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadanía (C´s), y 26, del G.P. 
Podemos Aragón, son rechazadas con el voto a favor 
de los grupos parlamentarios enmendantes, así como 
de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto); el 
voto en contra de los GG.PP. Popular y Socialista, así 
como de la A.P. Chunta Aragonesista (G.P. Mixto), y la 
abstención del G.P. Aragonés.
	 — La enmienda número 27, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), es rechazada con el 
voto a favor del G.P. Podemos Aragón y de la Agrupa-
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ción Parlamentaria enmendante; el voto en contra de 
los GG.PP. Popular y Socialista, así como de la A.P. 
Chunta Aragonesista (G.P. Mixto), y la abstención de 
los GG.PP. Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadanía (C´s).

	 Artículo 11 (Consejo Comarcal):
	 — La enmienda número 28, del G.P. Popular, 
es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. en-
mendante y Socialista; el voto en contra de los GG.PP. 
Podemos Aragón y Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nía (C´s), así como de las AA.PP. Chunta Aragonesista 
e Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y la absten-
ción del G.P. Aragonés.
	 — La enmienda número 29, del G.P. Podemos 
Aragón, es rechazada con el voto a favor del Grupo 
Parlamentario enmendante y de las AA.PP. Chunta Ara-
gonesista e Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), 
y el voto en contra de los GG.PP. Popular, Socialista, 
Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
(C´s).
	 — La enmienda número 30, del G.P. Popular, es 
aprobada con el voto a favor de todos los grupos par-
lamentarios y las agrupaciones parlamentarias (G.P. 
Mixto), a excepción del G.P. Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (C´s), que vota en contra.
	 — La enmienda número 31, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es rechazada con 
el voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante y 
el voto en contra de los demás grupos parlamentarios 
y de las agrupaciones parlamentarias (G.P. Mixto).

	 Artículo 12 (Elección y proclamación de los 
consejeros):
	 — La enmienda número 32, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es rechazada al 
obtener el voto a favor del Grupo Parlamentario en-
mendante y el voto en contra de los demás grupos par-
lamentarios y de las agrupaciones parlamentarias.
	 — La enmienda número 33, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), es rechazada con el 
voto a favor del G.P. Podemos Aragón y de la Agru-
pación Parlamentaria enmendante; el voto en contra 
de los GG.PP. Popular, Socialista y Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía (C´s), y la abstención del G.P. Ara-
gonés, así como de la A.P. Chunta Aragonesista (G.P. 
Mixto).
	 — La enmienda número 34, del G.P. Podemos 
Aragón, es rechazada al votar a favor de la misma el 
Grupo Parlamentario enmendante y la Agrupación Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto); 
en contra los GG.PP. Popular, Socialista y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C´s), y abstenerse el G.P. 
Aragonés así como la A.P. Chunta Aragonesista (G.P. 
Mixto).
	 — Con la enmienda número 35, del G.P. Popular, 
la Ponencia elabora y aprueba un texto transaccional, 
que consiste en introducir un apartado 5 (nuevo) 
en el artículo 12, redactado en los siguientes términos:

	 «5. En caso de muerte, incapacidad o 
incompatibilidad de un Consejero comarcal 
de los designados conforme a lo dispuesto 
en el apartado 2, o de renuncia a dicha 
condición o a la de Concejal, la vacante será 
ocupada por su suplente. Si, por cualquier 

circunstancia, no fuera posible ocupar 
alguna vacante, el Pleno del Ayuntamiento 
elegirá, de entre sus concejales, un nuevo 
Consejero comarcal titular y su suplente.»

	 Este texto transaccional es aprobado con el voto a 
favor de los GG.PP. Popular, Socialista y Aragonés; el 
voto en contra de los GG.PP. Podemos y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C´s), y la abstención de las 
AA.PP. Chunta Aragonesista e Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto).

	 La Ponencia, a la vista de la corrección técnica pro-
puesta por el Letrado que la asiste en relación con este 
artículo, acuerda, con el voto a favor de los GG.PP. 
Popular, Socialista y Aragonés, así como de las AA.PP. 
Chunta Aragonesista e Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto), y la abstención de los GG.PP. Podemos 
Aragón y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s), 
lo siguiente:
	 1) Introducir un apartado 3 (nuevo) en el artículo 
12, redactado en los siguientes términos:

	 «3. Celebradas las elecciones locales, la 
Junta Electoral de Aragón procederá, en el 
plazo máximo de un mes, a realizar las 
actuaciones previstas en el apartado ante�
rior.»

	 2) Trasladar el actual párrafo c) del apartado 
2 a un apartado 4 (nuevo), redactado en los si-
guientes términos:

	 «4. En el plazo máximo de un mes desde que la 
Junta Electoral de Aragón realice la asignación del 
número de consejeros que corresponde a cada eje 
y su distribución entre los municipios que 
los integran, conforme a lo dispuesto en 
el apartado 2, los plenos de los distintos ayun-
tamientos elegirán, de entre sus concejales, a los 
que constituirán el Consejo Comarcal, así como 
a su correspondiente suplente.»

	 Asimismo, la Ponencia acuerda por unanimidad, 
como corrección técnica, sustituir, en el apartado 2, 
párrafo primero, «18» por «dieciocho».

	 Artículo 13 (Estatuto de los Consejeros Co�
marcales):
	 — La enmienda número 36, del G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es rechazada 
al votar a favor de la misma el Grupo Parlamentario 
enmendante; en contra los GG.PP. Popular, Socialista y 
Aragonés, así como las AA.PP. Chunta Aragonesista e 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y abstenerse 
el G.P. Podemos Aragón.
	 — La enmienda número 37, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es retirada por la 
ponente de este Grupo Parlamentario.
	 — La enmienda número 38, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es rechazada con 
el voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante y 
el voto en contra de los demás grupos parlamentarios, 
así como de las agrupaciones parlamentarias (G.P. 
Mixto).

	 Artículo 14 (Elección del Presidente):
	 — La enmienda número 39, del G.P. Popular, 
es rechazada con el voto a favor del Grupo Parlamen-
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tario enmendante y el voto en contra de los demás 
grupos parlamentarios, así como de las agrupaciones 
parlamentarias (G.P. Mixto).
	 — La enmienda número 40, del G.P. Podemos 
Aragón, es rechazada al votar a favor de la misma el 
Grupo Parlamentario enmendante y la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto); en contra los GG.PP. 
Popular, Socialista, Aragonés y Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía (C´s), y abstenerse la A.P. Chunta Ara-
gonesista (G.P. Mixto).
	 — La enmienda número 41, del G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es rechazada 
al votar a favor de la misma el Grupo Parlamentario 
enmendante y en contra los demás grupos parlamenta-
rios y las agrupaciones parlamentarias (G.P. Mixto).

	 Artículo 15 (Competencias del Presidente y 
del Consejo Comarcal):
	 La enmienda número 42, del G.P. Popular, es 
aprobada por unanimidad.

	 La Ponencia acuerda por unanimidad, como correc-
ción técnica, suprimir las palabras «pleno del», situa-
das delante de «Consejo Comarcal».

	 Artículo 16 (Vicepresidentes del Consejo 
Comarcal):
	 — La enmienda número 43, del G.P. Podemos 
Aragón, es rechazada con el voto a favor del Grupo 
Parlamentario enmendante y de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), y el voto en contra de 
los demás grupos parlamentarios y de la A.P. Chunta 
Aragonesista (G.P. Mixto).
	 — Con la enmienda número 44, del G.P. Ara-
gonés, la Ponencia aprueba, con el voto a favor de los 
GG.PP. Popular, Socialista, Podemos Aragón y enmen-
dante, así como de las AA.PP. Chunta Aragonesista 
e Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y la abs-
tención del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
(C´s), un texto transaccional, que consiste en sustituir 
en el apartado 1 del artículo 16 la frase «Los Presiden-
tes de las Comisiones de Ejes ostentan la condición 
de Vicepresidentes del Consejo Comarcal», por la si-
guiente: «Serán Vicepresidentes del Consejo Comar-
cal aquellos consejeros comarcales que, a su 
vez, ostenten la presidencia de las comisiones 
de eje.»
	 — La enmienda número 45, del G.P. Arago-
nés, es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. 
Popular, Socialista y Aragonés, así como de la G.P. 
Chunta Aragonesista (G.P. Mixto), y el voto en contra 
de los GG.PP. Podemos Aragón y Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía (C´s), así como de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto).
	 — La enmienda número 46, del G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es rechazada 
al votar a favor de la misma el Grupo Parlamentario 
enmendante, y en contra los demás grupos parlamen-
tarios y las agrupaciones parlamentarias (G.P. Mixto).
	 — Con la enmienda número 47, del G.P. Po-
pular, la Ponencia aprueba, con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante, Socialista y Aragonés, así como 
de la A.P. Chunta Aragonesista (G.P. Mixto), y el voto 
en contra de los GG.PP. Podemos y Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía (C´s), así como de la A.P. Izquierda 

Unida de Aragón (G.P. Mixto), un texto transaccional, 
que consiste en introducir un apartado 3 en el artículo 
16, redactado en los siguientes términos:

	 «3. El número máximo de 
vicepresidentes, si los hubiere, además de 
los que lo sean por su condición de presi�
dente de Comisión de Eje, será de dos.»

	 La Ponencia acuerda por unanimidad, como correc-
ción técnica, añadir, al final del apartado 2 de este 
artículo, la siguiente frase: «El orden de los vice�
presidentes será establecido por el Consejo 
Comarcal.»

	 Artículo 17 (Comisión de Eje y su Presi�
dente):
	 La enmienda número 48, del G.P. Podemos 
Aragón, es aprobada por unanimidad.
	 La Ponencia acuerda por unanimidad, como correc-
ción técnica, añadir, en el apartado 1 de este artí-
culo, los términos «a su» delante de «presidente».

	 Artículo 18 (Junta de Coordinación):
	 La enmienda número 49, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C´s), es rechazada con el 
voto a favor de los GG.PP. Podemos Aragón y enmen-
dante; el voto en contra de los GG.PP. Popular, Socia-
lista y Aragonés, así como de la A.P. Chunta Aragone-
sista (G.P. Mixto), y la abstención de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto).

	 Con las enmiendas números 50, del G.P. Pode-
mos Aragón, al artículo 18, y 51, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C´s), que propone introducir 
un artículo 18 bis), la Ponencia elabora y aprueba 
por unanimidad un texto transaccional, en cuya virtud 
se introduce un artículo 18 bis) (nuevo), redactado 
en los siguientes términos:

	�������������������������� ��������������«Artículo 18 bis) (nuevo)���������������.— Comisión Es�
pecial de Cuentas.
	 La Comisión Especial de Cuentas estará 
constituida por miembros de todos los gru�
pos políticos integrantes del Consejo Co�
marcal e informará las cuentas anuales de 
la Comarca Central antes de ser aproba�
das por el Consejo Comarcal, quien, a su 
vez, las remitirá a la Cámara de Cuentas 
de Aragón, a fin de que emita el corres�
pondiente informe de fiscalización, que 
deberá ser presentado en la Comisión co�
rrespondiente de las Cortes de Aragón.»

	 La Ponencia acuerda por unanimidad, como co-
rrección técnica, añadir al final de este artículo la si-
guiente frase: «Asimismo, deberá rendir dichas 
cuentas al Tribunal de Cuentas, conforme a lo 
establecido en la legislación sobre haciendas 
locales.»

	 Artículo 19 (Principios generales de funcio�
namiento):
	 La Ponencia acuerda por unanimidad, como correc-
ción técnica, añadir, a continuación de «legislación 
básica de procedimiento administrativo», lo siguiente: 
«y de régimen jurídico del sector público».
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	 Artículo 20 (Sesiones):
	 La Ponencia acuerda por unanimidad, redactar el 
apartado 1 de este artículo en los siguientes térmi-
nos:

	 «1. El Consejo Comarcal celebrará una 
sesión ordinaria cada tres meses, y las co�
misiones de eje celebrarán, al menos, una 
sesión ordinaria cada tres meses.
	 El Consejo Comarcal y las comisiones de 
eje se reunirán con carácter extraordinario siempre 
que sean convocados por su presidente, por pro-
pia iniciativa o a propuesta de la cuarta parte de 
sus miembros. En el caso de solicitud de convocato-
ria, la celebración de la misma no podrá demorar-
se por más de quince días hábiles desde que haya 
sido solicitada.»

	 Artículo 21 (Principios generales):
	 — La enmienda número 52, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es rechazada con 
el voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante y 
el voto en contra de los demás grupos parlamentarios 
y las agrupaciones parlamentarias (G.P. Mixto).
	 — La enmienda número 53, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es aprobada con 
el voto a favor de los GG.PP. Popular, Aragonés y en-
mendante, y la abstención de los GG.PP. Socialista y 
Podemos Aragón, así como de las AA.PP. Chunta Ara-
gonesista e Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
	 — La enmienda número 54, del G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es rechazada 
al votar a favor de la misma el Grupo Parlamentario 
enmendante y en contra los demás grupos parlamenta-
rios y las agrupaciones parlamentarias (G.P. Mixto).

	 La Ponencia acuerda por unanimidad, como correc-
ción técnica, redactar el apartado 3 de este artículo 
en los siguientes términos:

	 «3. La selección del personal, sea funcionario o 
laboral, deberá realizarse mediante convocatoria 
pública y a través del sistema de concurso, oposi-
ción o concurso-oposición, de conformidad con 
lo establecido en la normativa sobre em�
pleo público.
	 Deberán garantizarse, en todo caso, los 
principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad, así como el de publi�
cidad, y los demás principios establecidos 
en el Estatuto B�������������������������á������������������������sico del Empleado Públi�
co.»

	 Artículo 22 (Funcionarios de Administra�
ción Local con habilitación de carácter nacio�
nal):
	 La enmienda número 55, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C´s), es retirada por la po-
nente del Grupo Parlamentario enmendante.

	 Artículo 23 (Ingresos de la comarca):
	 Las enmiendas números 56, de la A.P. Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y 57, del 
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s), son 
aprobadas con el voto a favor de los GG.PP. Popular, 
Podemos Aragón y enmendante, así como de la Agru-
pación Parlamentaria enmendante, y la abstención de 

los GG.PP. Socialista y Aragonés, así como de la A.P. 
Chunta Aragonesista (G.P. Mixto).

	 La Ponencia acuerda por unanimidad introducir en 
este artículo las siguientes correcciones técnicas:
	 1. Añadir al comienzo de los párrafos c) y e) 
del apartado 1 el artículo determinado «Las».
	 2. Sustituir los guiones del párrafo e) del apar�
tado 1 por los ordinales arábigos 1.º, 2.º y 3.º, res-
pectivamente.

	 Artículo 26 (Aportaciones municipales y 
obligatoriedad):
	 — Las enmiendas números 58, de la A.P. 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y 59, del 
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s), son 
aprobadas con el voto a favor de los GG.PP. Popular, 
Podemos Aragón y enmendante, así como de la Agru-
pación Parlamentaria enmendante, y la abstención de 
los GG.PP. Socialista y Aragonés, así como de la A.P. 
Chunta Aragonesista (G.P. Mixto).
	 — La enmienda número 60, del G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es rechazada 
al votar a favor de la misma el Grupo Parlamentario 
enmendante y en contra los demás grupos parlamenta-
rios y las agrupaciones parlamentarias (G.P. Mixto).

	 La Ponencia acuerda por unanimidad, como co-
rrección técnica, suprimir en el apartado 1 de este 
artículo los términos «Pleno del», situados delante de 
Consejo Comarcal».

	 Disposición adicional primera (Modificacio�
nes en el Padrón):
	 La Ponencia acuerda por unanimidad, como co-
rrección técnica, añadir, después de «Padrón munici-
pal de los municipios», las siguientes palabras: «de la 
Comarca Central», y sustituir «la comarca» por «esta 
comarca».

	 Disposición adicional segunda (Mancomu�
nidades):
	 La Ponencia acuerda por unanimidad, como co-
rrección técnica, suprimir, en el apartado 2 de esta 
disposición adicional, las siguientes palabras: «de la 
presente disposición». 

	 Disposición adicional tercera (Modificación 
del Anexo del Decreto Legislativo 2/2006, de 
27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Delimitación Comarcal de Aragón).

	 La Ponencia acuerda por unanimidad, como co-
rrección técnica, convertir esta disposición adicional 
en una disposición final primera pre) (nueva), 
redactada en los siguientes términos:

	 «Disposición final primera pre).— Modifi-
cación del Anexo del Texto refundido de la Ley de 
Delimitación Comarcal de Aragón, aprobado por 
el Decreto Legislativo 2/2006, de 27 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón.
	 Se modifica el punto 17 del Anexo del Texto 
refundido de la Ley de Delimitación Co�
marcal de Aragón, aprobado por el Decre�
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to Legislativo 2/2006, de 27 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, en el sentido de 
sustituir “Delimitación Comarcal de Zaragoza” 
por “Comarca Central”.»

	 La enmienda número 61, del G.P. Aragonés, 
que propone introducir una disposición adicional 
tercera bis), es rechazada al votar a favor de la 
misma los GG.PP. Podemos Aragón y enmendante, 
así como la A.P. Chunta Aragonesista (G.P. Mixto); en 
contra los GG.PP. Popular, Socialista y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C´s), y abstenerse la A.P. 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto). 

	 La enmienda número 62, del G.P. Aragonés, 
que propone introducir una disposición adicio�
nal tercera ter), es rechazada al votar a favor de 
la misma los GG.PP. Podemos Aragón y enmendante, 
así como la A.P. Chunta Aragonesista (G.P. Mixto); en 
contra los GG.PP. Popular, Socialista y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C´s), y abstenerse la A.P. 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
	
	 Disposición transitoria única (Primera elec�
ción de los Consejeros Comarcales y constitu�
ción del Consejo comarcal): 
	 — Las enmiendas números 63, de la A.P. Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y 64, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s), son apro-
badas por unanimidad.
	 — La enmienda número 65, del G.P. Podemos 
Aragón, es retirada por la ponente del Grupo Parla-
mentario enmendante.

	 Disposición final segunda (Términos 
genéricos en masculino).
	 La Ponencia acuerda por unanimidad, como correc-
ción técnica, reubicar esta disposición final como una 
disposición adicional cuarta (nueva).

	 La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir 
una disposición final segunda bis) (nueva), re-
dactada en los siguientes términos:

	 «Disposición final segunda bis) (nue�
va).— Primera elección de los consejeros comar-
cales y constitución del Consejo Comarcal. 
	 1. La primera elección de los consejeros 
de la Comarca Central conforme a lo pre�
visto en el artículo 12, y la constitución del 
primer Consejo Comarcal tendrán lugar 
tras las primeras elecciones locales que se 
celebren con posterioridad a la entrada en 
vigor de esta ley.
	 2. El Consejo Comarcal se constituirá en 
sesión pública en la capital de la Comar�
ca Central dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la elección de los consejeros. 
A tal fin se constituirá una Mesa de Edad 
integrada por los consejeros de mayor y 
menor edad presentes en el acto, actuan�
do como secretario el que lo sea del Ayun�
tamiento de la capitalidad.»

	
	 La enmienda número 66, del G.P. Aragonés, 
que propone introducir una disposición transitoria 

nueva, es rechazada al votar a favor de la misma los 
GG.PP. Podemos Aragón y enmendante, así como la 
A.P. Chunta Aragonesista (G.P. Mixto); en contra los 
GG.PP. Popular, Socialista y Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (C´s), y abstenerse la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto).

	 Exposición de motivos:
	 La enmienda número 67, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C´s), es rechazada al votar 
a favor de la misma el Grupo Parlamentario enmen-
dante y en contra los demás grupos parlamentarios y 
las agrupaciones parlamentarias (G.P. Mixto).

	 La Ponencia aprueba, por unanimidad, las siguien-
tes correcciones técnicas en la Exposición de motivos:
	 1. Sustituir, en el párrafo primero, la referencia 
al «artículo 84» por «artículo 83», ya que es este úl-
timo artículo el que se refiere a «la comarca».
	 2. Sustituir, en el apartado quinto, «20» por 
«veinte».
	 3. Redactar el párrafo decimoséptimo en los 
siguientes términos:

	 «En cuanto a las funciones y los servicios, se 
le atribuyen aquellos que, como mínimo, deberá 
ejercer, coincidiendo con los que en la actualidad 
desarrollan las comarcas de Aragón ya creadas.» 

	 4. Sustituir, en el párrafo decimoctavo, «con las 
correspondientes Comisiones por Eje», por «con la co-
rrespondiente comisión por eje».

	 5. El párrafo decimonoveno queda redacta-
do en los siguientes términos:
	 «En relación con la Hacienda comarcal, se 
enumeran sus ingresos y se hace referencia al 
régimen presupuestario y contable, y al patri�
monio de la Comarca Central, así como a las 
aportaciones municipales.»

	 Zaragoza, 11 de marzo de 2019.

Los Diputados
MIGUEL ÁNGEL LAFUENTE BELMONTE

DARÍO VILLAGRASA VILLAGRAS
M.ª EUGENIA DÍAZ CALVO
MARÍA HERRERO HERRERO

SUSANA GASPAR MARTÍNEZ
CARMEN MARTÍNEZ ROMANCES

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ANEXO

Proyecto de Ley de creación 
de la Comarca Central

Índice

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto. 
Artículo 2. Territorio y capitalidad. 
Artículo 3. Personalidad y potestades.

CAPÍTULO II. COMPETENCIAS
Artículo 4. Competencias. 
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Artículo 5. Funciones y servicios mínimos. 
Artículo 6. Cooperación y asistencia a municipios.
Artículo 7. Competencias transferidas y delegadas. 
Artículo 8. Encomienda de gestión.
Artículo 9. Ejercicio de competencias.

CAPÍTULO III. ORGANIZACIÓN COMARCAL
Artículo 10. Organización Comarcal. Órganos.
Artículo 11. Consejo Comarcal. 
Artículo 12. Elección y proclamación de los conseje-
ros. 
Artículo 13. Estatuto de los consejeros comarcales. 
Artículo 14. Elección del presidente. 
Artículo 15. Competencias del presidente y del Con-
sejo Comarcal. 
Artículo 16. Vicepresidentes del Consejo Comarcal. 
Artículo 17. Comisión de Eje. 
Artículo 18. Junta de Coordinación.
Artículo 18 bis) (nuevo). Comisión Especial de Cuen-
tas.

CAPÍTULO IV. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO
Artículo 19. Principios generales de funcionamiento. 
Artículo 20. Sesiones.

CAPÍTULO V. PERSONAL
Artículo 21. Principios generales. 
Artículo 22. Funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional.

CAPÍTULO VI. HACIENDA COMARCAL
Artículo 23. Ingresos de la Comarca Central. 
Artículo 24. Régimen presupuestario y contable. 
Artículo 25. Patrimonio. 
Artículo 26. Aportaciones municipales y obligatorie-
dad. 

Disposición adicional primera. Modificaciones en el 
Padrón. 
Disposición adicional segunda. Mancomunidades.
Disposición adicional tercera. Modificación del Anexo 
del Texto refundido de la Ley de Delimitación Comar-
cal de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 
2/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Ara-
gón. [Pasa a ser disposición final primera pre) 
(nueva).]
Disposición adicional cuarta (nueva). Términos genéri-
cos en masculino. [Anterior disposición final se�
gunda.]
Disposición transitoria. Primera elección de los Conse-
jeros Comarcales y constitución del Consejo comarcal. 
[Suprimida por la Ponencia.]
Disposición final primera pre) (nueva). Modificación 
del Anexo del Texto refundido de la Ley de Delimita-
ción Comarcal de Aragón, aprobado por el Decreto 
Legislativo 2/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón. [Anterior disposición adicional ter�
cera.]
Disposición final primera. Habilitación de desarrollo 
legislativo.
Disposición final segunda. Términos genéricos en mas-
culino. [Pasa a ser disposición adicional cuarta 
(nueva).]

Disposición final segunda bis) (nueva). Primera elec-
ción de los consejeros comarcales y constitución del 
Consejo Comarcal. 
Disposición final tercera. Entrada en vigor.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 El artículo 83 del Estatuto de Autonomía de Ara-
gón prevé que la creación de las comarcas, así como 
la determinación de sus competencias, organización 
y régimen jurídico se regula por ley de las Cortes de 
Aragón. 
	 Así mismo, el artículo 87 determina que Zaragoza, 
como capital de Aragón, dispondrá de un régimen es-
pecial establecido por ley de Cortes de Aragón.
	 El artículo 6 del Texto refundido de la Ley de Co-
marcalización de Aragón, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, establece que la creación de las comarcas 
se realizará por ley de las Cortes de Aragón, que de-
terminará su denominación, ámbito territorial, capita-
lidad, composición y funcionamiento de sus órganos 
de gobierno, que serán representativos de los ayunta-
mientos que las formen, así como las competencias y 
recursos económicos propios de las mismas. Además, 
recogerán las peculiaridades de cada una de las co-
marcas aragonesas.
	 El artículo 7 del citado Texto refundido determina 
que la iniciativa de creación de la comarca podrá, en-
tre otras posibilidades, adoptarse por todos o algunos 
de los municipios que hayan de integrarla, mediante 
acuerdo del pleno de los respectivos ayuntamientos, 
adoptado con el voto favorable de la mayoría abso-
luta del número legal de sus miembros, debiendo ser 
promovida, al menos, por un número de municipios 
no inferior a las dos terceras partes de los que deban 
constituir la comarca y que representen dos tercios del 
censo electoral del territorio correspondiente.
		  Por otra parte, el Anexo del Texto refundido 
de la Ley de Delimitación Comarcal de Aragón, apro-
bado por el Decreto Legislativo 2/2006, de 27 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, contempla con 
el número 17 la Delimitación Comarcal de Zaragoza, 
integrada por veinte municipios. Posteriormente, por 
el Decreto 20/2006, de 24 de enero, del Gobierno 
de Aragón, se segregó el núcleo de Villamayor de Gá-
llego del municipio de Zaragoza, para constituir un 
municipio independiente.
		  Por último, el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 
9 de abril, de Administración Local de Aragón, remite 
a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación 
de las comarcas.
	 En aplicación de las normas citadas, los municipios 
integrantes de la Delimitación Comarcal de Zaragoza, 
a excepción de uno de ellos, adoptaron, con los requi-
sitos establecidos en el Texto refundido de la Ley de 
Comarcalización de Aragón, el acuerdo de iniciativa 
de creación de la Comarca Central.
	 Dicha iniciativa ha sido apoyada por más de las 
dos terceras partes de los municipios que integran la 
Delimitación Comarcal de Zaragoza y representan 
más de dos tercios del censo electoral de su territorio, 
mediante acuerdo del pleno de sus respectivos ayunta-
mientos, adoptado por el voto favorable de la mayoría 
absoluta del número legal de sus miembros.
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	 Su iniciativa se basa en un estudio documentado 
que justifica la creación de la Comarca Central, fun-
damentada en la existencia de vínculos territoriales 
históricos, económicos, sociales y culturales entre los 
municipios que la forman, con la conveniencia de la 
gestión supramunicipal de los servicios que se van a 
prestar y en su viabilidad económica, respetando la 
especial circunstancia derivada del régimen especial 
del municipio de Zaragoza como capital de Aragón.
	 Además de los vínculos históricos condicionados 
por la existencia de una gran ciudad y de su evolución 
a lo largo de los siglos, la Comarca Central representa 
un territorio con alto valor estratégico. Su situación en 
el Valle del Ebro, su proximidad a Francia o su trascen-
dencia en el tránsito natural, hacen de ella, una zona 
de singular importancia dentro del contexto español y 
europeo, quedando, una vez definidas las relaciones 
político-administrativas de sus municipios, configurada 
como un espacio de especial potencial.
	 Determinante significado tienen las medidas adop-
tadas anteriormente a la creación de la Comarca Cen�
tral, en consideración a la actividad desarrollada por 
la Mancomunidad Central de Zaragoza, calificada 
por el Gobierno de Aragón de interés comarcal, que 
incluía a todos los municipios de la delimitación comar-
cal, excepto el de Zaragoza, y a la reciente aproba-
ción de la Ley 10/2017, de 30 de noviembre, de régi-
men especial del municipio de Zaragoza como capital 
de Aragón.
	 El Gobierno de Aragón, por Acuerdo de 6 de 
febrero de 2018, resolvió favorablemente sobre la 
procedencia y viabilidad de la Comarca Central, de 
acuerdo con los datos y estudios contenidos en la do-
cumentación aportada por los ayuntamientos promoto-
res de la iniciativa.
	 Redactado el correspondiente anteproyecto de ley, 
por Orden PRE/232/2018, de 15 de febrero, del De-
partamento de Presidencia (BOA n.º 34, de 16 de fe-
brero de 2018), se sometió a información pública por 
un periodo de cuatro meses y proceso de participación 
ciudadana.
	 La ley crea la Comarca Central como entidad local 
territorial y regula sus aspectos peculiares: denomina-
ción, capitalidad, competencias, organización, régi-
men de funcionamiento, personal y Hacienda comar-
cal, recogiendo la posición excepcional del municipio 
de Zaragoza en razón a la Ley de régimen especial 
del municipio de Zaragoza como capital de Aragón. 
	 La presente ley consta de seis capítulos, que agru-
pan veintisiete artículos; tres disposiciones adicio-
nales [palabras suprimidas por la Ponencia] y 
cuatro disposiciones finales.
	 Una parte importante del articulado es común a 
las leyes de creación de todas las comarcas, pero hay 
cuestiones que sí son distintas en razón a las peculiari-
dades de esta delimitación comarcal.
	 En cuanto a las funciones y los servicios, se le atri-
buyen aquellos que, como mínimo, deberá ejercer, 
coincidiendo con los que en la actualidad desarrollan 
las comarcas de Aragón ya creadas.
	 En las normas relativas a su organización, se es-
tablece un régimen especial de funcionamiento, a 
través de cinco ejes y el municipio de Zaragoza, con 
la correspondiente comisión por eje, y una Junta de 
Coordinación; el número de consejeros comarcales, 

así como la forma de elección, tanto del Consejo Co-
marcal como de su presidente.
	 En relación con la Hacienda comarcal, se enu-
meran sus ingresos y se hace referencia al régimen 
presupuestario y contable, y al patrimonio de la 
Comarca Central, así como a las aportaciones mu-
nicipales.
	 La asunción de competencias por parte de la Co-
marca Central que anteriormente tenían atribuidas las 
mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia 
de estas últimas, reguladas en el artículo 77 de la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, cuando exista coincidencia de fines e intere-
ses con los definidos para la Comarca. No hay que 
olvidar que la creación de esta Comarca es consecuen-
cia de una ley de las Cortes de Aragón promovida, 
en primera instancia, por los municipios de la delimi-
tación comarcal. Por ello, esta ley incluye una disposi-
ción adicional que fija los criterios y orientaciones en 
relación con esta sustitución.
	 En definitiva, la ley configura la nueva entidad lo-
cal que se crea, con atención a sus peculiaridades e 
intereses, haciendo posible la institucionalización de la 
Comarca Central como entidad supramunicipal que ha 
de dar respuesta a las necesidades actuales de gestión 
de servicios públicos y servir de nivel adecuado para 
la descentralización de competencias por parte de la 
provincia y de la Comunidad Autónoma, acercando la 
responsabilidad de su gestión a sus destinatarios. 

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

	 Artículo 1.— Objeto.
	 1. Se crea la Comarca Central, integrada por los 
municipios de Alfajarín, Botorrita, El Burgo de Ebro, 
Cadrete, Cuarte de Huerva, Fuentes de Ebro, Jaulín, 
María de Huerva, Mediana de Aragón, Mozota, Nuez 
de Ebro, Osera de Ebro, Pastriz, La Puebla de Alfin-
dén, San Mateo de Gállego, Utebo, Villafranca de 
Ebro, Villamayor de Gállego, Villanueva de Gállego, 
Zaragoza y Zuera.
	 2. Dado el régimen especial del municipio de Za-
ragoza, como capital de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y municipio de gran población, su participa-
ción y representación en la Comarca Central se rige 
por lo expresamente señalado en la presente ley, sin 
que dicha participación pueda suponer, en ningún 
caso, ni obligaciones económicas con cargo al presu-
puesto del Ayuntamiento de Zaragoza, ni el ejercicio 
del derecho a participar en los servicios gestionados 
de titularidad comarcal.

	 Artículo 2.— Territorio y capitalidad.
	 1. El territorio de la Comarca Central es el consti-
tuido por el conjunto de los términos de los municipios 
que la integran.
	 2. La Comarca Central tendrá su capitalidad en el 
municipio de Utebo, donde tendrán su sede los órga-
nos de gobierno de la misma.
	 3. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que 
preste la Comarca Central podrán establecerse en el 
municipio más idóneo para que sean presta�
dos de la manera más eficiente, dentro de los 
límites del territorio comarcal.
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	 Artículo 3.— Personalidad y potestades.
	 1. La Comarca Central, como entidad local terri-
torial, tiene personalidad jurídica propia y goza de 
capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus 
fines.
	 2. En el ejercicio de sus competencias, correspon-
den a la Comarca Central todas las potestades y pre-
rrogativas reconocidas en esta ley y en el resto de nor-
mativa que sea de aplicación.

CAPÍTULO II
Competencias

	 Artículo 4.— Competencias.
	 1. La Comarca Central tendrá a su cargo la ejecu-
ción de obras, la prestación de servicios y la gestión 
de actividades de carácter supramunicipal, así como 
la cooperación con los municipios que la integran en 
el cumplimiento de sus fines propios.
	 2. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
	 La Comarca Central, a través de sus cinco ejes 
contemplados en el artículo 10, podrá ejercer 
las competencias que tenga atribuidas como 
propias en las siguientes materias:
	 1) Ordenación del territorio y urbanismo.
	 2) Transportes.
	 3) Protección del medio ambiente.
	 4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos 
urbanos.
	 5) Sanidad y salubridad pública.
	 6) Acción social.
	 7) Agricultura, ganadería y montes.
	 8) Cultura.
	 9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
	 10) Deporte.
	 11) Juventud.
	 12) Promoción del turismo.
	 13) Artesanía.
	 14) Protección de los consumidores y usuarios.
	 15) Energía y promoción y gestión industrial.
	 16) Ferias y mercados comarcales.
	 17) Protección civil y prevención y extinción de in-
cendios.
	 18) Enseñanza.
	 19) Aquellas otras que, con posterioridad a la pre-
sente ley, pudieran ser ejercidas por las comarcas, 
conforme a la legislación sectorial correspondiente.
	 3. Igualmente, la Comarca Central podrá ejercer 
la iniciativa pública para la realización de activida-
des económicas de interés comarcal y participará en 
la gestión de obras de infraestructura y de servicios 
públicos básicos que en ellas se incluyan.
	 4. En todos los casos, la atribución y ejercicio de 
las competencias que se regulan en esta ley se entien-
den referidas al territorio de la comarca y a sus inte-
reses propios, sin perjuicio de las competencias del 
Estado, de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en 
particular, de las competencias de los municipios que 
resultan de su autonomía municipal garantizada cons-
titucionalmente y reflejada en las prescripciones espe-
cíficas de la legislación sectorial aplicable. 
	 5 (Nuevo.) No cabrá la atribución de nin�
guna competencia de las descritas en este ar�
tículo sin la previsión de la correspondiente 

financiación, que habrá de responder a los 
principios generales recogidos en el Texto 
refundido de la Ley de Comarcalización de 
Aragón.

	 Artículo 5.— Funciones y servicios mínimos.
	 1. Sin perjuicio de cualquier otra que se pueda 
concretar, la Comarca Central ejercerá las funciones 
y servicios en las materias de Acción Social, Cultura, 
Patrimonio Cultural y Tradiciones Populares, Deporte, 
Juventud, Promoción del Turismo, Servicios de reco-
gida y tratamiento de residuos urbanos y Protección 
civil y prevención y extinción de incendios, recogidas 
en el Decreto 4/2005, de 11 de enero, del Gobierno 
de Aragón, por el que se modifican los Decretos del 
Gobierno de Aragón de transferencia de funciones y 
traspaso de servicios de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón a las Comarcas.
	 2. [Palabra y coma suprimidas por la Po�
nencia.] Cada departamento del Gobierno de Ara-
gón con competencias transferidas a la Comarca Cen�
tral concretará las funciones y servicios que, dentro de 
las competencias enumeradas en el artículo anterior, 
deberá ejercer la comarca, de forma obligatoria, a 
través de los instrumentos recogidos por la normativa 
actualmente vigente.

	 Artículo 6.— Cooperación y asistencia a munici-
pios.
	 1. La Comarca Central creará, si así lo solicita 
el 20% de los municipios que la integran, un 
servicio de cooperación y asistencia dirigido a prestar 
asesoramiento a los municipios que lo soliciten, es�
pecialmente a aquellos con menor población, 
en las materias jurídico-administrativa, económica, fi-
nanciera y técnica.
	 2. Igualmente podrá cooperar con dichos munici-
pios estableciendo y prestando los servicios mínimos 
obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil 
cumplimiento en los supuestos previstos en la legisla-
ción sobre Administración Local.
	 3 (Nuevo.) La Comarca Central prestará 
las funciones correspondientes al puesto de 
Secretaría-Intervención en los supuestos pre�
vistos en la legislación aragonesa sobre co�
marcalización. En ese caso, la sede adminis�
trativa estable del puesto de trabajo radicará 
en las oficinas comarcales correspondientes, 
sin perjuicio de que se asegure la comuni�
cación entre dichas oficinas y el municipio 
exento por medios telefónicos y otros siste�
mas de telecomunicación, así como la asis�
tencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos 
en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico 
y técnico.
	 4 (Nuevo.) La Comarca Central, para pres�
tar sus competencias, podrá utilizar los me�
dios y servicios públicos propios del Ayun�
tamiento de Zaragoza con la conformidad 
de este, mediante la formalización del co�
rrespondiente convenio interadministrativo 
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aprobado por ambas administraciones, con 
objeto de mejorar la eficiencia de la gestión 
y contribuir a la realización de actividades de 
utilidad pública.

	 Artículo 7.— Competencias transferidas y dele-
gadas.
	 1. La Comarca Central podrá asumir competencias 
transferidas por la Comunidad Autónoma o delegadas 
por esta, la provincia de Zaragoza y los municipios 
que la integran, siempre que con ello se mejore la efica-
cia de la gestión pública, conforme al procedimiento, 
alcance, contenido y condiciones establecidas en la 
legislación básica estatal y el resto de normativa que 
sea de aplicación.
	 2. Igualmente y por la misma causa, la Comarca 
Central podrá delegar a la Administración de la Co-
munidad Autónoma o a otras entidades locales com-
petencias propias conforme al procedimiento, alcance, 
contenido y condiciones establecidas en la legislación 
básica estatal y el resto de normativa que sea de apli-
cación.
	 3 (Nuevo.) En uno y otro caso la delegación 
de competencias exigirá el traspaso de los 
medios precisos para su ejercicio y la acepta�
ción expresa del Consejo Comarcal, excepto 
cuando venga determinado por ley.

	 Artículo 8.— Encomienda de gestión.
	 1. La Comarca Central, a través de la encomienda 
de la gestión ordinaria de determinados servicios, po-
drá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Comunidad Autónoma y de la pro-
vincia de Zaragoza, previa la tramitación procedente, 
cuando por sus características no requieran unidad de 
gestión ni su ejercicio directo. 
	 2. Igualmente, a través de la encomienda de la ges-
tión ordinaria de determinados servicios, uno o varios 
municipios podrán realizar funciones ejecutivas corres-
pondientes a competencias de la Comarca Central 
cuando suponga una mejora en su prestación.

	 Artículo 9.— Ejercicio de competencias.
	 1. Los acuerdos y las resoluciones que adopten 
los órganos de gobierno de la Comarca Central en 
el ejercicio de sus competencias obligarán tanto a los 
ayuntamientos de los municipios que la integran como 
a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan 
afectar, considerando que el Ayuntamiento de 
Zaragoza se regirá por lo dispuesto en la Ley 
10/2017, de 30 de noviembre, de régimen 
especial del municipio de Zaragoza como ca�
pital de Aragón.
	 2. [El texto de este apartado pasa a inte�
grar el apartado 1.]
	 3. La Comarca Central podrá utilizar para el desa-
rrollo de sus fines cualquiera de las formas y medios 
de actuación previstos en el ordenamiento jurídico vi-
gente.
	 4. En los casos en que la prestación de los servicios 
así lo requiera, el Consejo Comarcal aprobará el co-
rrespondiente reglamento en que se recoja su norma-
tiva específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

	 Artículo 10.— Organización Comarcal. Órga-
nos.
	 1. La Comarca Central, para la prestación de 
servicios y al objeto de su gestión, se organiza 
en cinco ejes integrados por los siguientes municipios: 
	 a) Eje Uno: Zuera, San Mateo de Gállego y Villa-
nueva de Gállego;
	 b) Eje Dos: La Puebla de Alfindén, Pastriz, Alfajarín, 
Nuez de Ebro, Villafranca de Ebro, Villamayor de Gá-
llego y Osera de Ebro;
	 c) Eje Tres: El Burgo de Ebro, Fuentes de Ebro y 
Mediana de Aragón;
	 d) Eje Cuatro: Cuarte de Huerva, Cadrete, María 
de Huerva, Botorrita, Mozota y Jaulín;
	 e) Eje Cinco: Utebo.
	 El municipio de Zaragoza, en atención a su régi-
men especial, no está integrado en ningún Eje.
	 2. Los órganos de la Comarca Central son los si-
guientes:
	 a) El Consejo Comarcal.
	 b) El presidente.
	 c) Los vicepresidentes.
	 d) La Comisión de Eje.
	 e) Los presidentes de la Comisión de Eje.
	 f) La Junta de Coordinación.
	 g) La Comisión Especial de Cuentas.
	 3. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación 
por mayoría absoluta del reglamento orgánico comar-
cal, podrá regular los órganos complementarios que 
considere necesarios, la estructura administrativa del 
ente comarcal y las relaciones entre los órganos co-
marcales y los municipios respectivos.

	 Artículo 11.— Consejo Comarcal.
	 1. El gobierno y la administración de la Comarca 
Central corresponderán al Consejo Comarcal, inte-
grado por el presidente, los vicepresidentes y 
los consejeros.
	 2. El Consejo Comarcal está integrado por treinta 
y nueve miembros. 

	 Artículo 12.— Elección y proclamación de los 
consejeros. 
	 1. Cada Ayuntamiento contará con un consejero, 
que lo será por derecho propio su alcalde-presidente 
o persona en quien delegue.
	 2. Los dieciocho consejeros restantes se repartirán 
entre los cinco ejes de la siguiente forma:
	 a) Se calculará el número de consejeros que co-
rresponden a cada eje sobre la base de la población 
total de los municipios que lo integran, según el último 
padrón oficial aprobado, siguiendo la Ley d´Hondt. 
	 b) La distribución de consejeros por municipios de 
un mismo eje se realizará, igualmente, sobre la base 
de su población, según el último padrón oficial apro-
bado, conforme la Ley d´Hondt.
	 c) [Pasa a integrar el apartado 4 (nuevo).]
	 3 (Nuevo.) Celebradas las elecciones loca�
les, la Junta Electoral de Aragón procederá, 
en el plazo máximo de un mes, a realizar las 
actuaciones previstas en el apartado ante�
rior.
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	 4. (Nuevo.) [Anterior párrafo c) del apar�
tado 2.] En el plazo máximo de un mes desde que la 
Junta Electoral de Aragón realice la asignación del nú-
mero de consejeros que corresponde a cada eje y su 
distribución entre los municipios que los inte�
gran, conforme a lo dispuesto en el apartado 
2, los plenos de los distintos ayuntamientos elegirán, 
de entre sus concejales, a los que constituirán el 
Consejo Comarcal, así como a su correspondiente 
suplente.
	 5 (Nuevo.) En caso de muerte, incapacidad 
o incompatibilidad de un consejero comarcal 
de los designados conforme a lo dispuesto en 
el apartado 2, o de renuncia a dicha condi�
ción o a la de concejal, la vacante será ocu�
pada por su suplente. Si, por cualquier cir�
cunstancia, no fuera posible ocupar alguna 
vacante, el Pleno del Ayuntamiento elegirá, 
de entre sus concejales, un nuevo consejero 
comarcal titular y su suplente.

	 Artículo 13.— Estatuto de los consejeros comar-
cales.
	 1. Los cargos de presidente y de consejeros de la 
Comarca Central podrán estar sometidos al régimen 
de dedicación exclusiva o parcial, sin perjuicio de 
la percepción de las indemnizaciones por razón del 
servicio, que pueda fijar el Consejo Comarcal en con-
cepto de dietas y gastos de desplazamiento. 
	 2. En todo caso el total de las percepciones esta-
blecidas en el apartado anterior, sumados en su caso 
los costes de seguridad social, no serán superiores 
al seis por ciento del total del capítulo uno del Presu-
puesto comarcal una vez deducidas esas cuantías, ni 
a lo establecido al respecto en la legislación básica. 
Para su cálculo, se tomará como referencia el último 
presupuesto liquidado y en caso de no existir este, el 
presupuesto inicial del ejercicio.

	 Artículo 14.— Elección del presidente.
	 1. El presidente de la Comarca Central será ele-
gido de entre los miembros del Consejo Comarcal en 
su sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos 
en primera votación, bastando con la obtención de 
mayoría simple para ser elegido en segunda votación. 
En caso de empate, se procederá a una tercera vota-
ción, y si en la misma se produce nuevamente empate, 
se decidirá mediante sorteo.
	 2. El presidente podrá ser destituido del cargo me-
diante moción de censura, de forma análoga a lo pre-
visto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General 
para los municipios. A estos efectos, podrán ser candi-
datos al cargo de presidente todos los consejeros.
	 3. El presidente podrá plantear al Consejo Comar-
cal la cuestión de confianza en los términos previstos 
en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

	 Artículo 15.— Competencias del presidente y del 
Consejo Comarcal.
	 1. El Consejo Comarcal y su presidente ejercerán 
sus atribuciones y ajustarán su funcionamiento a las 
normas relativas al pleno del Ayuntamiento y al al-
calde contenidas en la legislación de régimen local y 
en las leyes de carácter sectorial.

	 2 (Nuevo.) No obstante, corresponderá al 
[palabras suprimidas por la Ponencia] Con�
sejo Comarcal la aprobación de las bases de 
las pruebas para la selección del personal y 
para los concursos de provisión de puestos 
de trabajo.

	 Artículo 16.— Vicepresidentes del Consejo Co-
marcal.
	 1. Serán vicepresidentes del Consejo Comarcal 
aquellos consejeros comarcales que, a su vez, 
ostenten la presidencia de las comisiones de eje. 
En su caso, el resto de vicepresidentes, si los hu�
biere, serán libremente nombrados y cesados por el 
presidente entre los consejeros comarcales, conforme 
a lo dispuesto en la legislación de régimen local. El es-
tatuto general de los vicepresidentes será determinado 
por el reglamento orgánico.
	 2. Los vicepresidentes sustituirán por su orden al 
presidente en caso de vacante, ausencia o enferme-
dad y ejercerán aquellas atribuciones que el presi-
dente expresamente les delegue. El orden de los vi�
cepresidentes será establecido por el Consejo 
Comarcal.
	 3 (Nuevo.) El número máximo de vicepre�
sidentes, si los hubiere, además de los que lo 
sean por su condición de presidente de Comi�
sión de Eje, será de dos.

	 Artículo 17.— Comisión de Eje [palabras su-
primidas por la Ponencia].
	 1. Cada eje contará con una comisión integrada 
por el número de consejeros que correspondan a cada 
uno de ellos, de entre los cuales elegirán a su presi-
dente, por mayoría simple, salvo en el eje al que perte-
nezca el presidente comarcal, en cuyo caso correspon-
derá al mismo la Presidencia.
	 2. Corresponderá a dicha comisión la administra-
ción y gestión de las competencias y servicios comar-
cales que afecten exclusivamente a los municipios del 
eje de que se trate, así como aquellas atribuciones que 
determine el reglamento orgánico comarcal o le dele-
guen el Consejo y el presidente comarcal.

	 Artículo 18.— Junta de Coordinación.
	 1. La Junta de Coordinación está integrada por los 
presidentes de las comisiones de eje. 
	 2. Dicha Junta tiene por función la preparación y 
dictamen de todos aquellos asuntos cuya resolución 
corresponda al Consejo Comarcal.

	 Artículo 18 bis) (nuevo).— Comisión Espe-
cial de Cuentas.
	 La Comisión Especial de Cuentas estará 
constituida por miembros de todos los gru�
pos políticos integrantes del Consejo Comar�
cal e informará las cuentas anuales de la 
Comarca Central antes de ser aprobadas por 
el Consejo Comarcal, quien, a su vez, las re�
mitirá a la Cámara de Cuentas de Aragón, a 
fin de que emita el correspondiente informe 
de fiscalización, que deberá ser presentado 
en la Comisión correspondiente de las Cortes 
de Aragón. Asimismo, deberá rendir dichas 
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cuentas al Tribunal de Cuentas, conforme a lo 
establecido en la legislación sobre haciendas 
locales.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

	 Artículo 19.— Principios generales de funciona-
miento.
	 El régimen de funcionamiento y el procedimiento de 
adopción de acuerdos de los órganos comárcales será 
el establecido en la legislación de régimen local, en la 
legislación básica de procedimiento administrativo y 
de régimen jurídico del sector público, en esta 
ley y en el reglamento orgánico comarcal.

	 Artículo 20.— Sesiones.
	 1. El Consejo Comarcal celebrará una se�
sión ordinaria cada tres meses, y las comisio�
nes de eje celebrarán, al menos, una sesión 
ordinaria cada tres meses.
	 El Consejo Comarcal y las comisiones de 
eje se reunirán con carácter extraordinario siempre 
que sean convocados por su presidente, por propia 
iniciativa o a propuesta de la cuarta parte de sus miem-
bros. En el caso de solicitud de convocatoria, la cele-
bración de la misma no podrá demorarse por más de 
quince días hábiles desde que haya sido solicitada.
	 2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las 
sesiones, adopción de acuerdos, quórum de constitu-
ción y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes 
y reglamentos de régimen local.
	 3. El Consejo Comarcal podrá celebrar sesiones en 
cualquier municipio de la Comarca Central si así lo 
decide expresamente conforme a lo que indique el re-
glamento orgánico.

CAPÍTULO V
Personal

	 Artículo 21.— Principios generales.
	 1. La estructura y el régimen jurídico del personal al 
servicio de la Comarca Central se regirán por la le-
gislación básica del Estado y la normativa aragonesa 
sobre Administración Local, siendo concretamente de 
aplicación lo dispuesto en el Título VI del Texto refun-
dido de la Ley de Comarcalización de Aragón, apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón.
	 2. Corresponde al Consejo Comarcal la aproba-
ción de la plantilla y la relación de puestos de 
trabajo de su personal conforme a las dotaciones 
presupuestarias correspondientes.
	 3. La selección del personal, sea funcionario o labo-
ral, deberá realizarse mediante convocatoria pública y 
a través del sistema de concurso, oposición o concurso-
oposición, de conformidad con lo establecido 
en la normativa sobre empleo público.
	 Deberán garantizarse, en todo caso, los 
principios constitucionales de igualdad, mé�
rito y capacidad, así como el de publicidad, y 
los demás principios establecidos en el Esta�
tuto Básico del Empleado Público.

	 Artículo 22.— Funcionarios de Administración Lo-
cal con habilitación de carácter nacional.
	 1. Son funciones públicas necesarias cuya respon-
sabilidad está reservada a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional:
	 a) La de Secretaría, comprensiva de la fe pública y 
asesoramiento legal preceptivo.
	 b) El control y la fiscalización interna de la gestión 
económico-financiera y presupuestaria, y la contabili-
dad, tesorería y recaudación.
	 2. La clasificación de los puestos se solicitará al 
Gobierno de Aragón sobre la base de las característi-
cas propias de la Comarca Central.

CAPÍTULO VI
Hacienda comarcal

	 Artículo 23.— Ingresos de la Comarca Central.
	 1. La Hacienda de la Comarca Central estará cons-
tituida por los siguientes recursos:
	 a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y de-
más de Derecho privado.
	 b) Las tasas y precios públicos por la prestación de 
servicios o realización de actividades de su competen-
cia.
	 c) Las contribuciones especiales.
	 d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho 
público.
	 e) Las transferencias de la Comunidad Autónoma 
y de la provincia en concepto de:
	 1.º Participación en sus ingresos sin carácter fina-
lista.
	 2.º Traspasos de medios en virtud de redistribución 
legal.
	 3.º Transferencia o delegación de competencias.
	 f) Las aportaciones de los municipios integrados 
en los ejes en los se organiza la Comarca 
Central.
	 g) Los procedentes de operaciones de crédito.
	 h) El producto de las multas y sanciones impuestas 
en el ámbito de sus competencias.
	 i) Cualesquiera otros que resulten establecidos me-
diante Ley.
	 2. Los municipios que integran la Comarca Central 
podrán delegar en la misma sus facultades tributarias 
de gestión, liquidación, inspección y recaudación sin 
perjuicio de las delegaciones y demás fórmulas de co-
laboración que puedan establecerse con otras adminis-
traciones públicas.

	 Artículo 24.— Régimen presupuestario y conta-
ble.
	 1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un 
presupuesto, en el que se incluirán todas sus previ-
siones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias 
como de inversión.
	 2. Dicho presupuesto se ajustará en cuanto a su 
estructura y normas de formación a las aplicables con 
carácter general a las entidades locales. Durante el 
período de exposición al público, los ayuntamientos 
miembros de la Comarca Central podrán presentar 
también reclamaciones y sugerencias.
	 3. El régimen financiero, presupuestario, de inter-
vención y contabilidad de la Comarca Central será el 
establecido en la legislación de régimen local.
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	 Artículo 25.— Patrimonio.
	 El patrimonio de la Comarca Central estará inte-
grado por toda clase de bienes, derechos y acciones 
que legítimamente adquiera, bien a su constitución o 
con posterioridad. A tal efecto, deberá formarse un 
inventario, de conformidad con las disposiciones apli-
cables en general a las entidades locales.

	 Artículo 26.— Aportaciones municipales y obli-
gatoriedad.
	 1. El [palabras suprimidas por la Ponencia] 
Consejo Comarcal establecerá los criterios para deter-
minar las aportaciones de los municipios. Dichas apor-
taciones, que se revisarán anualmente, serán en todo 
caso proporcionales al número de habitantes y al apro-
vechamiento de los servicios que la Comarca Central 
preste, sin perjuicio de que pueden introducirse índices 
correctores como el nivel de renta y riqueza de los 
municipios.
	 2. Las aportaciones a la Comarca tendrán la con-
sideración de pagos obligatorios para los municipios 
integrados en los ejes. Dichas aportaciones se rea-
lizarán en la forma y plazos que determine el Consejo 
Comarcal.
	 3. Si algún municipio se retrasara en el pago de 
su cuota por plazo superior a un trimestre, el presi-
dente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. 
Transcurrido dicho plazo sin haberla hecho efectiva, el 
presidente podrá solicitar de los órganos de la Admi-
nistración central, autonómica o provincial la retención 
de las cuotas pendientes con cargo a las transferencias 
de carácter incondicionado y no finalista que tuviere 
reconocidas el Ayuntamiento deudor para su entrega a 
la Comarca. Esta retención se considerará autorizada 
por los ayuntamientos siempre que se acompañe la 
certificación reglamentaria de descubierto.

	 Disposición adicional primera.— Modifica-
ciones en el Padrón.
	 Si se produjeran variaciones en las cifras de pobla-
ción declaradas oficiales resultantes de la revisión del 
Padrón municipal de los municipios de la Comarca 
Central que supusieran modificar el número de con-
sejeros conforme a lo dispuesto con carácter general 
para esta comarca en la legislación aragonesa, dicha 
modificación se aplicará en la elección y constitución 
del siguiente Consejo comarcal, sin que sea precisa la 
modificación expresa de la presente ley.

	 Disposición adicional segunda.— Mancomu-
nidades. 
	 1. La asunción por la Comarca Central de sus com-
petencias en los distintos sectores de la acción pública, 
conforme a lo previsto en la presente ley, llevará con-
sigo que la Comarca suceda a las mancomunidades 
cuyos fines sean coincidentes y estén incluidas en su 
ámbito territorial, en particular la Mancomunidad Cen-
tral de Zaragoza declarada de interés comarcal. En 
consecuencia, se procederá al traspaso por dichas 
mancomunidades a favor de la Comarca Central de 
las correspondientes funciones y servicios y de los me-
dios adscritos a su gestión, entendiéndose incluidas 
entre ellos las transferencias para gastos corrientes e 
inversiones concedidas por el Gobierno de Aragón 

y otras administraciones para la financiación de los 
servicios mancomunados.
	 2. La Comarca Central y las mancomunidades 
afectadas procederán a concretar los términos de los 
traspasos a los que se refiere el apartado 1 [pala�
bras suprimidas por la Ponencia], de modo que 
la disolución y liquidación de la mancomunidad por 
conclusión de su objeto garantice la continuidad en 
la prestación de los servicios. La relación entre la Co-
marca Central y las mancomunidades municipales es-
tará regulada por lo dispuesto en el Capítulo IV, Título 
III del Texto refundido de la Ley de Comarcalización de 
Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2006, 
de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón.

	 Disposición adicional tercera.— Modificación 
del Anexo del Texto refundido de la Ley de Delimitación 
Comarcal de Aragón, aprobado por el Decreto Legis-
lativo 2/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón. [Pasa a ser disposición final primera 
pre).]

	 Disposición adicional cuarta (nueva) [Ante�
rior disposición final segunda].— Términos gené-
ricos en masculino. 
	 Las menciones genéricas en masculino que figuran 
en esta ley se entienden referidas, en su caso, a su 
correspondiente femenino.

	 Disposición transitoria única.— Primera elec-
ción de los Consejeros Comarcales y constitución del 
Consejo comarcal. [Suprimida por la Ponencia.]

	 Disposición final primera pre) (nueva) [An�
terior disposición adicional tercera].— Modi-
ficación del Anexo del Texto refundido de la Ley de 
Delimitación Comarcal de Aragón, aprobado por el 
Decreto Legislativo 2/2006, de 27 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón. 
	 Se modifica el punto 17 del Anexo del Texto re�
fundido de la Ley de Delimitación Comarcal de 
Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 
2/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, en el sentido de sustituir «Delimitación 
Comarcal de Zaragoza» por «Comarca Central».

	 Disposición final primera.— Habilitación de 
desarrollo reglamentario.
	 Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las 
disposiciones reglamentarias precisas para el desarro-
llo de la presente Ley.

	 Disposición final segunda.— Términos genéri-
cos en masculino. [Pasa a ser disposición adicio�
nal cuarta (nueva).]

	 Disposición final segunda bis) (nueva).— 
Primera elección de los consejeros comarcales y cons-
titución del Consejo Comarcal. 
	 1. La primera elección de los consejeros 
de la Comarca Central conforme a lo previsto 
en el artículo 12, y la constitución del primer 
Consejo Comarcal tendrán lugar tras las pri�
meras elecciones locales que se celebren con 
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posterioridad a la entrada en vigor de esta 
ley.
	 2. El Consejo Comarcal se constituirá en se�
sión pública en la capital de la Comarca Cen�
tral dentro de los diez días hábiles siguientes 
a la elección de los consejeros. A tal fin se 
constituirá una Mesa de Edad integrada por 
los consejeros de mayor y menor edad pre�
sentes en el acto, actuando como secretario 
el que lo sea del Ayuntamiento de la capita�
lidad.

	 Disposición final tercera.— Entrada en vigor.
	 La presente ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Relación de enmiendas
y votos particulares
que se mantienen para su defensa
en la Comisión Institucional
y de Desarrollo Estatutario

Artículo 1:
	 — Enmienda número 1, de la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto).
	 — Enmienda número 2, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).

Artículo 4:
	 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista y 
Aragonés, así como de la A.P. Chunta Aragonesista 
(G.P. Mixto), frente a la enmienda número 8, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s).
	 — Enmienda número 5, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).
	 — Enmienda número 7, de la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto).

Artículo 6:
	 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista y Ara-
gonés, frente a las enmiendas números 15, de la A.P. 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y 16, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s).

Artículo 7:
	 — Votos particulares del G.P. Socialista y de la 
A.P. Chunta Aragonesista (G.P. Mixto), frente a la en-
mienda número 17, del G.P. Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (C´s).

Artículo 8:
	 — Enmienda número 18, de la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto).
	 — Enmienda número 19, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).

Artículo 10:
	 — Enmienda número 24, del G.P. Aragonés.
	 — Enmienda número 25, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).
	 — Enmienda número 26, del G.P. Podemos Ara-
gón.
	 — Enmienda número 27, de la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto).

Artículo 11:
	 — Votos particulares de los GG.PP. Podemos Ara-
gón y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s), así 
como de las AA.PP. Chunta Aragonesista e Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), frente a la enmienda 
número 28, del G.P. Popular.
	 — Voto particular del G.P. Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía (C´s) frente a la enmienda número 30, 
del G.P. Popular.
	 — Enmienda número 29, del G.P. Podemos Ara-
gón.
	 — Enmienda número 31, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).

Artículo 12:
	 — Votos particulares de los GG.PP. Podemos Ara-
gón y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s) 
frente al texto transaccional aprobado con la enmienda 
número 35, del G.P. Popular.
	 — Enmienda número 32, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).
	 — Enmienda número 33, de la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto).
	 — Enmienda número 34, del G.P. Podemos Ara-
gón.

Artículo 13:
	 — Enmienda número 36, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).
	 — Enmienda número 38, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).

Artículo 14:
	 — Enmienda número 39, del G.P. Popular.
	 — Enmienda número 40, del G.P. Podemos Ara-
gón.
	 — Enmienda número 41, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).

Artículo 16:
	 — Votos particulares de los GG.PP. Podemos Ara-
gón y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, así como 
de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), 
frente a la enmienda número 45, del G.P. Aragonés.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Podemos y Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s), así como de 
la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), frente 
al texto transaccional aprobado con la enmienda nú-
mero 47, del G.P. Popular.
	 — Enmienda número 43, del G.P. Podemos Ara-
gón.
	 — Enmienda número 46, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).

Artículo 18:
	 — Enmienda número 49, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).

Artículo 21:
	 — Enmienda número 52, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).
	 — Enmienda número 54, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).
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Artículo 26:
	 — Enmienda número 60, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).

	 Enmienda número 61, del G.P. Aragonés, 
que propone introducir una disposición adicional 
tercera bis).

	 Enmienda número 62, del G.P. Aragonés, 
que propone introducir una disposición adicional 
tercera ter).

	 Enmienda número 66, del G.P. Aragonés, 
que propone introducir una disposición transitoria 
nueva.

Exposición de motivos:
	 — Enmienda número 67, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía.

Dictamen de la Comisión Institucional y 
de Desarrollo Estatutario sobre el Pro�
yecto de Ley de creación de la Comar�
ca Central.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
150.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
del Dictamen emitido por la Comisión de Institucional 
y de Desarrollo Estatutario sobre el Proyecto de Ley de 
creación de la Comarca Central.

	 Zaragoza, 18 de marzo de 2019.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

	 La Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario, 
a la vista del Informe emitido por la Ponencia que ha 
examinado el Proyecto de Ley aludido, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 174 del Reglamento de 
la Cámara, tiene el honor de elevar a la Excma. Sra. 
Presidenta de las Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de creación
de la Comarca Central
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 El artículo 83 del Estatuto de Autonomía de Ara-
gón prevé que la creación de las comarcas, así como 
la determinación de sus competencias, organización 
y régimen jurídico se regula por ley de las Cortes de 
Aragón. 
	 Así mismo, el artículo 87 determina que Zaragoza, 
como capital de Aragón, dispondrá de un régimen es-
pecial establecido por ley de Cortes de Aragón.
	 El artículo 6 del Texto refundido de la Ley de Co-
marcalización de Aragón, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, establece que la creación de las comarcas 
se realizará por ley de las Cortes de Aragón, que de-
terminará su denominación, ámbito territorial, capita-
lidad, composición y funcionamiento de sus órganos 
de gobierno, que serán representativos de los ayunta-
mientos que las formen, así como las competencias y 
recursos económicos propios de las mismas. Además, 
recogerán las peculiaridades de cada una de las co-
marcas aragonesas.
	 El artículo 7 del citado Texto refundido determina 
que la iniciativa de creación de la comarca podrá, en-
tre otras posibilidades, adoptarse por todos o algunos 
de los municipios que hayan de integrarla, mediante 
acuerdo del pleno de los respectivos ayuntamientos, 
adoptado con el voto favorable de la mayoría abso-
luta del número legal de sus miembros, debiendo ser 
promovida, al menos, por un número de municipios 
no inferior a las dos terceras partes de los que deban 
constituir la comarca y que representen dos tercios del 
censo electoral del territorio correspondiente.
	 Por otra parte, el Anexo del Texto refundido de la 
Ley de Delimitación Comarcal de Aragón, aprobado 
por el Decreto Legislativo 2/2006, de 27 de diciem-
bre, del Gobierno de Aragón, contempla con el nú-
mero 17 la Delimitación Comarcal de Zaragoza, inte-
grada por veinte municipios. Posteriormente, por el 
Decreto 20/2006, de 24 de enero, del Gobierno de 
Aragón, se segregó el núcleo de Villamayor de Gá-
llego del municipio de Zaragoza, para constituir un 
municipio independiente.
	 Por último, el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 
de abril, de Administración Local de Aragón, remite a 
la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de 
las comarcas.
	 En aplicación de las normas citadas, los municipios 
integrantes de la Delimitación Comarcal de Zaragoza, 
a excepción de uno de ellos, adoptaron, con los requi-
sitos establecidos en el Texto refundido de la Ley de 
Comarcalización de Aragón, el acuerdo de iniciativa 
de creación de la Comarca Central.
	 Dicha iniciativa ha sido apoyada por más de las 
dos terceras partes de los municipios que integran la 
Delimitación Comarcal de Zaragoza y representan 
más de dos tercios del censo electoral de su territorio, 
mediante acuerdo del pleno de sus respectivos ayunta-
mientos, adoptado por el voto favorable de la mayoría 
absoluta del número legal de sus miembros.
	 Su iniciativa se basa en un estudio documentado 
que justifica la creación de la Comarca Central, fun-
damentada en la existencia de vínculos territoriales 
históricos, económicos, sociales y culturales entre los 
municipios que la forman, con la conveniencia de la 

gestión supramunicipal de los servicios que se van a 
prestar y en su viabilidad económica, respetando la 
especial circunstancia derivada del régimen especial 
del municipio de Zaragoza como capital de Aragón.
	 Además de los vínculos históricos condicionados 
por la existencia de una gran ciudad y de su evolución 
a lo largo de los siglos, la Comarca Central representa 
un territorio con alto valor estratégico. Su situación en 
el Valle del Ebro, su proximidad a Francia o su trascen-
dencia en el tránsito natural hacen de ella una zona 
de singular importancia dentro del contexto español y 
europeo, quedando configurada, una vez definidas las 
relaciones político-administrativas de sus municipios, 
como un espacio de especial potencial.
	 Determinante significado tienen las medidas adop-
tadas anteriormente a la creación de la Comarca Cen�
tral, en consideración a la actividad desarrollada por 
la Mancomunidad Central de Zaragoza, calificada 
por el Gobierno de Aragón de interés comarcal, que 
incluía a todos los municipios de la delimitación comar-
cal, excepto el de Zaragoza, y a la reciente aproba-
ción de la Ley 10/2017, de 30 de noviembre, de régi-
men especial del municipio de Zaragoza como capital 
de Aragón.
	 El Gobierno de Aragón, por Acuerdo de 6 de 
febrero de 2018, resolvió favorablemente sobre la 
procedencia y viabilidad de la Comarca Central, de 
acuerdo con los datos y estudios contenidos en la do-
cumentación aportada por los ayuntamientos promoto-
res de la iniciativa.
	 Redactado el correspondiente anteproyecto de ley, 
por Orden PRE/232/2018, de 15 de febrero, del De-
partamento de Presidencia (BOA n.º 34, de 16 de fe-
brero de 2018), se sometió a información pública por 
un periodo de cuatro meses y proceso de participación 
ciudadana.
	 La ley crea la Comarca Central como entidad local 
territorial y regula sus aspectos peculiares: denomina-
ción, capitalidad, competencias, organización, régi-
men de funcionamiento, personal y Hacienda comar-
cal, recogiendo la posición excepcional del municipio 
de Zaragoza en razón a la Ley de régimen especial 
del municipio de Zaragoza como capital de Aragón. 
	 La presente ley consta de seis capítulos, que agru-
pan veintisiete artículos; tres disposiciones adicio-
nales [palabras suprimidas por la Ponencia] y 
cuatro disposiciones finales.
	 Una parte importante del articulado es común a 
las leyes de creación de todas las comarcas, pero hay 
cuestiones que sí son distintas en razón a las peculiari-
dades de esta delimitación comarcal.
	 En cuanto a las funciones y los servicios, se le atri-
buyen aquellos que, como mínimo, deberá ejercer, 
coincidiendo con los que en la actualidad desarrollan 
las comarcas de Aragón ya creadas.
	 En las normas relativas a su organización, se es-
tablece un régimen especial de funcionamiento, a 
través de cinco ejes y el municipio de Zaragoza, con 
la correspondiente comisión por eje, y una Junta de 
Coordinación; el número de consejeros comarcales, 
así como la forma de elección, tanto del Consejo Co-
marcal como de su presidente.
	 En relación con la Hacienda comarcal, se enu-
meran sus ingresos y se hace referencia al régimen 
presupuestario y contable, y al patrimonio de la 
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Comarca Central, así como a las aportaciones mu-
nicipales.
	 La asunción de competencias por parte de la Co-
marca Central que anteriormente tenían atribuidas las 
mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia 
de estas últimas, reguladas en el artículo 77 de la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, cuando exista coincidencia de fines e intere-
ses con los definidos para la Comarca. No hay que 
olvidar que la creación de esta Comarca es consecuen-
cia de una ley de las Cortes de Aragón promovida, 
en primera instancia, por los municipios de la delimi-
tación comarcal. Por ello, esta ley incluye una disposi-
ción adicional que fija los criterios y orientaciones en 
relación con esta sustitución.
	 En definitiva, la ley configura la nueva entidad lo-
cal que se crea, con atención a sus peculiaridades e 
intereses, haciendo posible la institucionalización de la 
Comarca Central como entidad supramunicipal que ha 
de dar respuesta a las necesidades actuales de gestión 
de servicios públicos y servir de nivel adecuado para 
la descentralización de competencias por parte de la 
provincia y de la Comunidad Autónoma, acercando la 
responsabilidad de su gestión a sus destinatarios. 

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

	 Artículo 1.— Objeto.
	 1. Se crea la Comarca Central, integrada por los 
municipios de Alfajarín, Botorrita, El Burgo de Ebro, 
Cadrete, Cuarte de Huerva, Fuentes de Ebro, Jaulín, 
María de Huerva, Mediana de Aragón, Mozota, Nuez 
de Ebro, Osera de Ebro, Pastriz, La Puebla de Alfin-
dén, San Mateo de Gállego, Utebo, Villafranca de 
Ebro, Villamayor de Gállego, Villanueva de Gállego, 
Zaragoza y Zuera.
	 2. Dado el régimen especial del municipio de Za-
ragoza, como capital de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y municipio de gran población, su participa-
ción y representación en la Comarca Central se rige 
por lo expresamente señalado en la presente ley, sin 
que dicha participación pueda suponer, en ningún 
caso, ni obligaciones económicas con cargo al presu-
puesto del Ayuntamiento de Zaragoza, ni el ejercicio 
del derecho a participar en los servicios gestionados 
de titularidad comarcal.

	 Artículo 2.— Territorio y capitalidad.
	 1. El territorio de la Comarca Central es el consti-
tuido por el conjunto de los términos de los municipios 
que la integran.
	 2. La Comarca Central tendrá su capitalidad en el 
municipio de Utebo, donde tendrán su sede los órga-
nos de gobierno de la misma.
	 3. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que 
preste la Comarca Central podrán establecerse en el 
municipio más idóneo para que sean presta�
dos de la manera más eficiente, dentro de los 
límites del territorio comarcal.

	 Artículo 3.— Personalidad y potestades.
	 1. La Comarca Central, como entidad local terri-
torial, tiene personalidad jurídica propia y goza de 

capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus 
fines.
	 2. En el ejercicio de sus competencias, correspon-
den a la Comarca Central todas las potestades y pre-
rrogativas reconocidas en esta ley y en el resto de nor-
mativa que sea de aplicación.

CAPÍTULO II
Competencias

	 Artículo 4.— Competencias.
	 1. La Comarca Central tendrá a su cargo la ejecu-
ción de obras, la prestación de servicios y la gestión 
de actividades de carácter supramunicipal, así como 
la cooperación con los municipios que la integran en 
el cumplimiento de sus fines propios.
	 2. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
	 La Comarca Central, a través de sus cinco ejes 
contemplados en el artículo 10, podrá ejercer 
las competencias que tenga atribuidas como 
propias en las siguientes materias:
	 1) Ordenación del territorio y urbanismo.
	 2) Transportes.
	 3) Protección del medio ambiente.
	 4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos 
urbanos.
	 5) Sanidad y salubridad pública.
	 6) Acción social.
	 7) Agricultura, ganadería y montes.
	 8) Cultura.
	 9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
	 10) Deporte.
	 11) Juventud.
	 12) Promoción del turismo.
	 13) Artesanía.
	 14) Protección de los consumidores y usuarios.
	 15) Energía y promoción y gestión industrial.
	 16) Ferias y mercados comarcales.
	 17) Protección civil y prevención y extinción de in-
cendios.
	 18) Enseñanza.
	 19) Aquellas otras que, con posterioridad a la pre-
sente ley, pudieran ser ejercidas por las comarcas, 
conforme a la legislación sectorial correspondiente.
	 3. Igualmente, la Comarca Central podrá ejercer 
la iniciativa pública para la realización de activida-
des económicas de interés comarcal y participará en 
la gestión de obras de infraestructura y de servicios 
públicos básicos que en ellas se incluyan.
	 4. En todos los casos, la atribución y ejercicio de 
las competencias que se regulan en esta ley se entien-
den referidas al territorio de la comarca y a sus inte-
reses propios, sin perjuicio de las competencias del 
Estado, de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en 
particular, de las competencias de los municipios que 
resultan de su autonomía municipal garantizada cons-
titucionalmente y reflejada en las prescripciones espe-
cíficas de la legislación sectorial aplicable. 
	 5 (Nuevo.) No cabrá la atribución de nin�
guna competencia de las descritas en este ar�
tículo sin la previsión de la correspondiente 
financiación, que habrá de responder a los 
principios generales recogidos en el Texto 
refundido de la Ley de Comarcalización de 
Aragón.
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	 Artículo 5.— Funciones y servicios mínimos.
	 1. Sin perjuicio de cualquier otra que se pueda 
concretar, la Comarca Central ejercerá las funciones 
y servicios en las materias de Acción Social, Cultura, 
Patrimonio Cultural y Tradiciones Populares, Deporte, 
Juventud, Promoción del Turismo, Servicios de reco-
gida y tratamiento de residuos urbanos y Protección 
civil y prevención y extinción de incendios, recogidas 
en el Decreto 4/2005, de 11 de enero, del Gobierno 
de Aragón, por el que se modifican los Decretos del 
Gobierno de Aragón de transferencia de funciones y 
traspaso de servicios de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón a las Comarcas.
	 2. [Palabra y coma suprimidas por la Po�
nencia.] Cada departamento del Gobierno de Ara-
gón con competencias transferidas a la Comarca Cen�
tral concretará las funciones y servicios que, dentro de 
las competencias enumeradas en el artículo anterior, 
deberá ejercer la comarca, de forma obligatoria, a 
través de los instrumentos recogidos por la normativa 
actualmente vigente.

	 Artículo 6.— Cooperación y asistencia a munici-
pios.
	 1. La Comarca Central creará, si así lo solicita 
el 20% de los municipios que la integran, un 
servicio de cooperación y asistencia dirigido a prestar 
asesoramiento a los municipios que lo soliciten, es�
pecialmente a aquellos con menor población, 
en las materias jurídico-administrativa, económica, fi-
nanciera y técnica.
	 2. Igualmente podrá cooperar con dichos munici-
pios estableciendo y prestando los servicios mínimos 
obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil 
cumplimiento en los supuestos previstos en la legisla-
ción sobre Administración Local.
	 3 (Nuevo.) La Comarca Central prestará 
las funciones correspondientes al puesto de 
Secretaría-Intervención en los supuestos pre�
vistos en la legislación aragonesa sobre co�
marcalización. En ese caso, la sede adminis�
trativa estable del puesto de trabajo radicará 
en las oficinas comarcales correspondientes, 
sin perjuicio de que se asegure la comuni�
cación entre dichas oficinas y el municipio 
exento por medios telefónicos y otros siste�
mas de telecomunicación, así como la asis�
tencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos 
en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico 
y técnico.
	 4 (Nuevo). La Comarca Central, para pres�
tar sus competencias, podrá utilizar los me�
dios y servicios públicos propios del Ayun�
tamiento de Zaragoza con la conformidad 
de este, mediante la formalización del co�
rrespondiente convenio interadministrativo 
aprobado por ambas administraciones, con 
objeto de mejorar la eficiencia de la gestión 
y contribuir a la realización de actividades de 
utilidad pública.

	 Artículo 7.— Competencias transferidas y dele-
gadas.
	 1. La Comarca Central podrá asumir competencias 
transferidas por la Comunidad Autónoma o delegadas 
por esta, la provincia de Zaragoza y los municipios 
que la integran, siempre que con ello se mejore la efica-
cia de la gestión pública, conforme al procedimiento, 
alcance, contenido y condiciones establecidas en la 
legislación básica estatal y el resto de normativa que 
sea de aplicación.
	 2. Igualmente y por la misma causa, la Comarca 
Central podrá delegar a la Administración de la Comu-
nidad Autónoma o a otras entidades locales competen-
cias propias conforme al procedimiento, alcance, conte-
nido y condiciones establecidas en la legislación básica 
estatal y el resto de normativa que sea de aplicación.
	 3 (Nuevo.) En uno y otro caso la delegación 
de competencias exigirá el traspaso de los 
medios precisos para su ejercicio y la acepta�
ción expresa del Consejo Comarcal, excepto 
cuando venga determinado por ley.

	 Artículo 8.— Encomienda de gestión.
	 1. La Comarca Central, a través de la encomienda 
de la gestión ordinaria de determinados servicios, po-
drá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Comunidad Autónoma y de la pro-
vincia de Zaragoza, previa la tramitación procedente, 
cuando por sus características no requieran unidad de 
gestión ni su ejercicio directo. 
	 2. Igualmente, a través de la encomienda de la ges-
tión ordinaria de determinados servicios, uno o varios 
municipios podrán realizar funciones ejecutivas corres-
pondientes a competencias de la Comarca Central 
cuando suponga una mejora en su prestación.

	 Artículo 9.— Ejercicio de competencias.
	 1. Los acuerdos y las resoluciones que adopten 
los órganos de gobierno de la Comarca Central en 
el ejercicio de sus competencias obligarán tanto a los 
ayuntamientos de los municipios que la integran como 
a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan 
afectar, considerando que el Ayuntamiento de 
Zaragoza se regirá por lo dispuesto en la Ley 
10/2017, de 30 de noviembre, de régimen 
especial del municipio de Zaragoza como ca�
pital de Aragón.
	 2. [El texto de este apartado pasa a inte�
grar el apartado 1.]
	 3. La Comarca Central podrá utilizar para el desa-
rrollo de sus fines cualquiera de las formas y medios de 
actuación previstos en el ordenamiento jurídico vigente.
	 4. En los casos en que la prestación de los servicios 
así lo requiera, el Consejo Comarcal aprobará el co-
rrespondiente reglamento en que se recoja su norma-
tiva específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

	 Artículo 10.— Organización Comarcal. Órga-
nos.
	 1. La Comarca Central, para la prestación de 
servicios y al objeto de su gestión, se organiza 
en cinco ejes integrados por los siguientes municipios: 
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	 a) Eje Uno: Zuera, San Mateo de Gállego y Villa-
nueva de Gállego;
	 b) Eje Dos: La Puebla de Alfindén, Pastriz, Alfajarín, 
Nuez de Ebro, Villafranca de Ebro, Villamayor de Gá-
llego y Osera de Ebro;
	 c) Eje Tres: El Burgo de Ebro, Fuentes de Ebro y 
Mediana de Aragón;
	 d) Eje Cuatro: Cuarte de Huerva, Cadrete, María 
de Huerva, Botorrita, Mozota y Jaulín;
	 e) Eje Cinco: Utebo.
	 El municipio de Zaragoza, en atención a su régi-
men especial, no está integrado en ningún Eje.
	 2. Los órganos de la Comarca Central son los si-
guientes:
	 a) El Consejo Comarcal.
	 b) El presidente.
	 c) Los vicepresidentes.
	 d) La Comisión de Eje.
	 e) Los presidentes de la Comisión de Eje.
	 f) La Junta de Coordinación.
	 g) La Comisión Especial de Cuentas.
	 3. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación 
por mayoría absoluta del reglamento orgánico comar-
cal, podrá regular los órganos complementarios que 
considere necesarios, la estructura administrativa del 
ente comarcal y las relaciones entre los órganos co-
marcales y los municipios respectivos.

	 Artículo 11.— Consejo Comarcal.
	 1. El gobierno y la administración de la Comarca 
Central corresponderán al Consejo Comarcal, inte-
grado por el presidente, los vicepresidentes y 
los consejeros.
	 2. El Consejo Comarcal está integrado por treinta 
y nueve miembros. 

	 Artículo 12.— Elección y proclamación de los 
consejeros. 
	 1. Cada Ayuntamiento contará con un consejero, 
que lo será por derecho propio su alcalde-presidente 
o persona en quien delegue.
	 2. Los dieciocho consejeros restantes se repartirán 
entre los cinco ejes de la siguiente forma:
	 a) Se calculará el número de consejeros que co-
rresponden a cada eje sobre la base de la población 
total de los municipios que lo integran, según el último 
padrón oficial aprobado, siguiendo la Ley d´Hondt. 
	 b) La distribución de consejeros por municipios de 
un mismo eje se realizará, igualmente, sobre la base 
de su población, según el último padrón oficial apro-
bado, conforme la Ley d´Hondt.
	 c) [Pasa a integrar el apartado 4 (nuevo).]
	 3 (nuevo). Celebradas las elecciones loca�
les, la Junta Electoral de Aragón procederá, 
en el plazo máximo de un mes, a realizar las 
actuaciones previstas en el apartado ante�
rior.
	 4. (Nuevo.) [anterior párrafo c) del 
apartado 2]. En el plazo máximo de un mes desde 
que la Junta Electoral de Aragón realice la asignación 
del número de consejeros que corresponde a cada 
eje y su distribución entre los municipios que 
los integran, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 2, los plenos de los distintos ayuntamientos 

elegirán, de entre sus concejales, a los que consti�
tuirán el Consejo Comarcal, así como a su corres�
pondiente suplente.
	 5 (Nuevo.) En caso de muerte, incapacidad 
o incompatibilidad de un consejero comarcal 
de los designados conforme a lo dispuesto en 
el apartado 2, o de renuncia a dicha condi�
ción o a la de concejal, la vacante será ocu�
pada por su suplente. Si, por cualquier cir�
cunstancia, no fuera posible ocupar alguna 
vacante, el Pleno del Ayuntamiento elegirá, 
de entre sus concejales, un nuevo consejero 
comarcal titular y su suplente.

	 Artículo 13.— Estatuto de los consejeros comar-
cales.
	 1. Los cargos de presidente y de consejeros de la 
Comarca Central podrán estar sometidos al régimen 
de dedicación exclusiva o parcial, sin perjuicio de 
la percepción de las indemnizaciones por razón del 
servicio, que pueda fijar el Consejo Comarcal en con-
cepto de dietas y gastos de desplazamiento. 
	 2. En todo caso el total de las percepciones esta-
blecidas en el apartado anterior, sumados en su caso 
los costes de seguridad social, no serán superiores 
al seis por ciento del total del capítulo uno del Presu-
puesto comarcal una vez deducidas esas cuantías, ni 
a lo establecido al respecto en la legislación básica. 
Para su cálculo, se tomará como referencia el último 
presupuesto liquidado y en caso de no existir este, el 
presupuesto inicial del ejercicio.

	 Artículo 14.— Elección del presidente.
	 1. El presidente de la Comarca Central será ele-
gido de entre los miembros del Consejo Comarcal en 
su sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos 
en primera votación, bastando con la obtención de 
mayoría simple para ser elegido en segunda votación. 
En caso de empate, se procederá a una tercera vota-
ción, y si en la misma se produce nuevamente empate, 
se decidirá mediante sorteo.
	 2. El presidente podrá ser destituido del cargo me-
diante moción de censura, de forma análoga a lo pre-
visto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General 
para los municipios. A estos efectos, podrán ser candi-
datos al cargo de presidente todos los consejeros.
	 3. El presidente podrá plantear al Consejo Comar-
cal la cuestión de confianza en los términos previstos 
en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

	 Artículo 15.— Competencias del presidente y del 
Consejo Comarcal.
	 1. El Consejo Comarcal y su presidente ejercerán 
sus atribuciones y ajustarán su funcionamiento a las 
normas relativas al pleno del Ayuntamiento y al al-
calde contenidas en la legislación de régimen local y 
en las leyes de carácter sectorial.
	 2 (Nuevo.) No obstante, corresponderá al 
[palabras suprimidas por la Ponencia] Con�
sejo Comarcal la aprobación de las bases de 
las pruebas para la selección del personal y 
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para los concursos de provisión de puestos 
de trabajo.

	 Artículo 16.— Vicepresidentes del Consejo Co-
marcal.
	 1. Serán vicepresidentes del Consejo Comarcal 
aquellos consejeros comarcales que, a su vez, 
ostenten la presidencia de las comisiones de eje. 
En su caso, el resto de vicepresidentes, si los hu�
biere, serán libremente nombrados y cesados por el 
presidente entre los consejeros comarcales, conforme 
a lo dispuesto en la legislación de régimen local. El es-
tatuto general de los vicepresidentes será determinado 
por el reglamento orgánico.
	 2. Los vicepresidentes sustituirán por su orden al 
presidente en caso de vacante, ausencia o enferme-
dad y ejercerán aquellas atribuciones que el presi-
dente expresamente les delegue. El orden de los vi�
cepresidentes será establecido por el Consejo 
Comarcal.
	 3 (Nuevo.) El número máximo de vicepre�
sidentes, si los hubiere, además de los que lo 
sean por su condición de presidente de Comi�
sión de Eje, será de dos.

	 Artículo 17.— Comisión de Eje [palabras su-
primidas por la Ponencia].
	 1. Cada eje contará con una comisión integrada 
por el número de consejeros que correspondan a cada 
uno de ellos, de entre los cuales elegirán a su presi-
dente, por mayoría simple, salvo en el eje al que perte-
nezca el presidente comarcal, en cuyo caso correspon-
derá al mismo la Presidencia.
	 2. Corresponderá a dicha comisión la administra-
ción y gestión de las competencias y servicios comar-
cales que afecten exclusivamente a los municipios del 
eje de que se trate, así como aquellas atribuciones que 
determine el reglamento orgánico comarcal o le dele-
guen el Consejo y el presidente comarcal.

	 Artículo 18.— Junta de Coordinación.
	 1. La Junta de Coordinación está integrada por los 
presidentes de las comisiones de eje. 
	 2. Dicha Junta tiene por función la preparación y 
dictamen de todos aquellos asuntos cuya resolución 
corresponda al Consejo Comarcal.

	 Artículo 18 bis) (nuevo).— Comisión Espe-
cial de Cuentas.
	 La Comisión Especial de Cuentas estará 
constituida por miembros de todos los gru�
pos políticos integrantes del Consejo Comar�
cal e informará las cuentas anuales de la 
Comarca Central antes de ser aprobadas por 
el Consejo Comarcal, quien, a su vez, las re�
mitirá a la Cámara de Cuentas de Aragón, a 
fin de que emita el correspondiente informe 
de fiscalización, que deberá ser presentado 
en la Comisión correspondiente de las Cortes 
de Aragón. Asimismo, deberá rendir dichas 
cuentas al Tribunal de Cuentas, conforme a lo 

establecido en la legislación sobre haciendas 
locales.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

	 Artículo 19.— Principios generales de funciona-
miento.
	 El régimen de funcionamiento y el procedimiento de 
adopción de acuerdos de los órganos comárcales será 
el establecido en la legislación de régimen local, en la 
legislación básica de procedimiento administrativo y 
de régimen jurídico del sector público, en esta 
ley y en el reglamento orgánico comarcal.

	 Artículo 20.— Sesiones.
	 1. El Consejo Comarcal celebrará una se�
sión ordinaria cada tres meses, y las comisio�
nes de eje celebrarán, al menos, una sesión 
ordinaria cada tres meses.
	 El Consejo Comarcal y las comisiones de 
eje se reunirán con carácter extraordinario siempre 
que sean convocados por su presidente, por propia 
iniciativa o a propuesta de la cuarta parte de sus miem-
bros. En el caso de solicitud de convocatoria, la cele-
bración de la misma no podrá demorarse por más de 
quince días hábiles desde que haya sido solicitada.
	 2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las 
sesiones, adopción de acuerdos, quórum de constitu-
ción y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes 
y reglamentos de régimen local.
	 3. El Consejo Comarcal podrá celebrar sesiones en 
cualquier municipio de la Comarca Central si así lo 
decide expresamente conforme a lo que indique el re-
glamento orgánico.

CAPÍTULO V
Personal

	 Artículo 21.— Principios generales.
	 1. La estructura y el régimen jurídico del personal al 
servicio de la Comarca Central se regirán por la le-
gislación básica del Estado y la normativa aragonesa 
sobre Administración Local, siendo concretamente de 
aplicación lo dispuesto en el Título VI del Texto refun-
dido de la Ley de Comarcalización de Aragón, apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón.
	 2. Corresponde al Consejo Comarcal la aproba-
ción de la plantilla y la relación de puestos de 
trabajo de su personal conforme a las dotaciones 
presupuestarias correspondientes.
	 3. La selección del personal, sea funcionario o labo-
ral, deberá realizarse mediante convocatoria pública y 
a través del sistema de concurso, oposición o concurso-
oposición, de conformidad con lo establecido 
en la normativa sobre empleo público.
	 Deberán garantizarse, en todo caso, los 
principios constitucionales de igualdad, mé�
rito y capacidad, así como el de publicidad, y 
los demás principios establecidos en el Esta�
tuto Básico del Empleado Público.
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	 Artículo 22.— Funcionarios de Administración Lo-
cal con habilitación de carácter nacional.
	 1. Son funciones públicas necesarias cuya respon-
sabilidad está reservada a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional:
	 a) La de Secretaría, comprensiva de la fe pública y 
asesoramiento legal preceptivo.
	 b) El control y la fiscalización interna de la gestión 
económico-financiera y presupuestaria, y la contabili-
dad, tesorería y recaudación.
	 2. La clasificación de los puestos se solicitará al 
Gobierno de Aragón sobre la base de las característi-
cas propias de la Comarca Central.

CAPÍTULO VI
Hacienda comarcal

	 Artículo 23.— Ingresos de la Comarca Central.
	 1. La Hacienda de la Comarca Central estará cons-
tituida por los siguientes recursos:
	 a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y de-
más de Derecho privado.
	 b) Las tasas y precios públicos por la prestación de 
servicios o realización de actividades de su competen-
cia.
	 c) Las contribuciones especiales.
	 d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho 
público.
	 e) Las transferencias de la Comunidad Autónoma 
y de la provincia en concepto de:
	 1.º Participación en sus ingresos sin carácter fina-
lista.
	 2.º Traspasos de medios en virtud de redistribución 
legal.
	 3.º Transferencia o delegación de competencias.
	 f) Las aportaciones de los municipios integrados 
en los ejes en los se organiza la Comarca 
Central.
	 g) Los procedentes de operaciones de crédito.
	 h) El producto de las multas y sanciones impuestas 
en el ámbito de sus competencias.
	 i) Cualesquiera otros que resulten establecidos me-
diante Ley.
	 2. Los municipios que integran la Comarca Central 
podrán delegar en la misma sus facultades tributarias 
de gestión, liquidación, inspección y recaudación sin 
perjuicio de las delegaciones y demás fórmulas de co-
laboración que puedan establecerse con otras adminis-
traciones públicas.

	 Artículo 24.— Régimen presupuestario y conta-
ble.
	 1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un 
presupuesto, en el que se incluirán todas sus previ-
siones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias 
como de inversión.
	 2. Dicho presupuesto se ajustará en cuanto a su 
estructura y normas de formación a las aplicables con 
carácter general a las entidades locales. Durante el 
período de exposición al público, los ayuntamientos 
miembros de la Comarca Central podrán presentar 
también reclamaciones y sugerencias.
	 3. El régimen financiero, presupuestario, de inter-
vención y contabilidad de la Comarca Central será el 
establecido en la legislación de régimen local.

	 Artículo 25.— Patrimonio.
	 El patrimonio de la Comarca Central estará inte-
grado por toda clase de bienes, derechos y acciones 
que legítimamente adquiera, bien a su constitución o 
con posterioridad. A tal efecto, deberá formarse un 
inventario, de conformidad con las disposiciones apli-
cables en general a las entidades locales.

	 Artículo 26.— Aportaciones municipales y obli-
gatoriedad.
	 1. El [palabras suprimidas por la Ponencia] 
Consejo Comarcal establecerá los criterios para deter-
minar las aportaciones de los municipios. Dichas apor-
taciones, que se revisarán anualmente, serán en todo 
caso proporcionales al número de habitantes y al apro-
vechamiento de los servicios que la Comarca Central 
preste, sin perjuicio de que pueden introducirse índices 
correctores como el nivel de renta y riqueza de los 
municipios.
	 2. Las aportaciones a la Comarca tendrán la con-
sideración de pagos obligatorios para los municipios 
integrados en los ejes. Dichas aportaciones se rea-
lizarán en la forma y plazos que determine el Consejo 
Comarcal.
	 3. Si algún municipio se retrasara en el pago de 
su cuota por plazo superior a un trimestre, el presi-
dente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. 
Transcurrido dicho plazo sin haberla hecho efectiva, el 
presidente podrá solicitar de los órganos de la Admi-
nistración central, autonómica o provincial la retención 
de las cuotas pendientes con cargo a las transferencias 
de carácter incondicionado y no finalista que tuviere 
reconocidas el Ayuntamiento deudor para su entrega a 
la Comarca. Esta retención se considerará autorizada 
por los ayuntamientos siempre que se acompañe la 
certificación reglamentaria de descubierto.

	 Disposición adicional primera.— Modifica-
ciones en el Padrón.
	 Si se produjeran variaciones en las cifras de pobla-
ción declaradas oficiales resultantes de la revisión del 
Padrón municipal de los municipios de la Comarca 
Central que supusieran modificar el número de con-
sejeros conforme a lo dispuesto con carácter general 
para esta comarca en la legislación aragonesa, dicha 
modificación se aplicará en la elección y constitución 
del siguiente Consejo comarcal, sin que sea precisa la 
modificación expresa de la presente ley.

	 Disposición adicional segunda.— Mancomu-
nidades. 
	 1. La asunción por la Comarca Central de sus com-
petencias en los distintos sectores de la acción pública, 
conforme a lo previsto en la presente ley, llevará con-
sigo que la Comarca suceda a las mancomunidades 
cuyos fines sean coincidentes y estén incluidas en su 
ámbito territorial, en particular la Mancomunidad Cen-
tral de Zaragoza declarada de interés comarcal. En 
consecuencia, se procederá al traspaso por dichas 
mancomunidades a favor de la Comarca Central de 
las correspondientes funciones y servicios y de los me-
dios adscritos a su gestión, entendiéndose incluidas 
entre ellos las transferencias para gastos corrientes e 
inversiones concedidas por el Gobierno de Aragón 
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y otras administraciones para la financiación de los 
servicios mancomunados.
	 2. La Comarca Central y las mancomunidades 
afectadas procederán a concretar los términos de los 
traspasos a los que se refiere el apartado 1 [pala�
bras suprimidas por la Ponencia], de modo que 
la disolución y liquidación de la mancomunidad por 
conclusión de su objeto garantice la continuidad en 
la prestación de los servicios. La relación entre la Co-
marca Central y las mancomunidades municipales es-
tará regulada por lo dispuesto en el Capítulo IV, Título 
III del Texto refundido de la Ley de Comarcalización de 
Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2006, 
de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón.

	 Disposición adicional tercera.— Modificación 
del Anexo del Texto refundido de la Ley de Delimitación 
Comarcal de Aragón, aprobado por el Decreto Legis-
lativo 2/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón. [Pasa a ser disposición final primera 
pre).]

	 Disposición adicional cuarta (nueva) [Ante�
rior disposición final segunda].— Términos gené-
ricos en masculino. 
	 Las menciones genéricas en masculino que figuran 
en esta ley se entienden referidas, en su caso, a su 
correspondiente femenino.

	 Disposición transitoria única.— Primera elec-
ción de los Consejeros Comarcales y constitución del 
Consejo comarcal. [Suprimida por la Ponencia.]

	 Disposición final primera pre) (nueva) [An�
terior disposición adicional tercera].— Modi-
ficación del Anexo del Texto refundido de la Ley de 
Delimitación Comarcal de Aragón, aprobado por el 
Decreto Legislativo 2/2006, de 27 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón. 
	 Se modifica el punto 17 del Anexo del Texto re�
fundido de la Ley de Delimitación Comarcal de 
Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 
2/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, en el sentido de sustituir «Delimitación 
Comarcal de Zaragoza» por «Comarca Central».

	 Disposición final primera.— Habilitación de 
desarrollo reglamentario.
	 Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las 
disposiciones reglamentarias precisas para el desarro-
llo de la presente Ley.

	 Disposición final segunda.— Términos genéri-
cos en masculino. [Pasa a ser disposición adicio�
nal cuarta (nueva).]

	 Disposición final segunda bis) (nueva).— 
Primera elección de los consejeros comarcales y cons-
titución del Consejo Comarcal. 
	 1. La primera elección de los consejeros 
de la Comarca Central conforme a lo previsto 
en el artículo 12, y la constitución del primer 
Consejo Comarcal tendrán lugar tras las pri�
meras elecciones locales que se celebren con 

posterioridad a la entrada en vigor de esta 
ley.
	 2. El Consejo Comarcal se constituirá en se�
sión pública en la capital de la Comarca Cen�
tral dentro de los diez días hábiles siguientes 
a la elección de los consejeros. A tal fin se 
constituirá una Mesa de Edad integrada por 
los consejeros de mayor y menor edad pre�
sentes en el acto, actuando como secretario 
el que lo sea del Ayuntamiento de la capita�
lidad.

	 Disposición final tercera.— Entrada en vigor.
	 La presente ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

	 Zaragoza, 18 de marzo de 2019.

El Secretario de la Comisión
CARLOS GAMARRA EZQUERRA

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

ALFREDO SANCHO GUARDIA

Relación de enmiendas
y votos particulares
que se mantienen
para su defensa en Pleno

Artículo 1:
	 — Enmienda número 1, de la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto).
	 — Enmienda número 2, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).

Artículo 4:
	 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista y 
Aragonés, así como de la A.P. Chunta Aragonesista 
(G.P. Mixto), frente a la enmienda número 8, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s).
	 — Enmienda número 5, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).
	 — Enmienda número 7, de la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto).

Artículo 6:
	 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista y Ara-
gonés, frente a las enmiendas números 15, de la A.P. 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y 16, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s).

Artículo 7:
	 — Votos particulares del G.P. Socialista y de la 
A.P. Chunta Aragonesista (G.P. Mixto), frente a la en-
mienda número 17, del G.P. Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (C´s).

Artículo 8:
	 — Enmienda número 18, de la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto).
	 — Enmienda número 19, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).

Artículo 10:
	 — Enmienda número 24, del G.P. Aragonés.
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	 — Enmienda número 25, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).
	 — Enmienda número 26, del G.P. Podemos Ara-
gón.
	 — Enmienda número 27, de la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto).

Artículo 11:
	 — Votos particulares de los GG.PP. Podemos Ara-
gón y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s), así 
como de las AA.PP. Chunta Aragonesista e Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), frente a la enmienda 
número 28, del G.P. Popular.
	 — Voto particular del G.P. Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía (C´s) frente a la enmienda número 30, 
del G.P. Popular.
	 — Enmienda número 29, del G.P. Podemos Ara-
gón.
	 — Enmienda número 31, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).

Artículo 12:
	 — Votos particulares de los GG.PP. Podemos Ara-
gón y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s) 
frente al texto transaccional aprobado con la enmienda 
número 35, del G.P. Popular.
	 — Enmienda número 32, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).
	 — Enmienda número 33, de la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto).
	 — Enmienda número 34, del G.P. Podemos Ara-
gón.

Artículo 13:
	 — Enmienda número 36, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).
	 — Enmienda número 38, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).
	
Artículo 14:
	 — Enmienda número 39, del G.P. Popular.
	 — Enmienda número 40, del G.P. Podemos Ara-
gón.
	 — Enmienda número 41, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).

Artículo 16:
	 — Votos particulares de los GG.PP. Podemos Ara-
gón y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, así como 
de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), 
frente a la enmienda número 45, del G.P. Aragonés.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Podemos y Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s), así como de 
la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), frente 
al texto transaccional aprobado con la enmienda nú-
mero 47, del G.P. Popular.
	 — Enmienda número 43, del G.P. Podemos Ara-
gón.
	 — Enmienda número 46, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).

Artículo 18:
	 — Enmienda número 49, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).

Artículo 21:
	 — Enmienda número 52, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).

	 — Enmienda número 54, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).

Artículo 26:
	 — Enmienda número 60, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).

	 Enmienda número 61, del G.P. Aragonés, 
que propone introducir una disposición adicional 
tercera bis).

	 Enmienda número 62, del G.P. Aragonés, 
que propone introducir una disposición adicional 
tercera ter).

	 Enmienda número 66, del G.P. Aragonés, 
que propone introducir una disposición transitoria 
nueva.

Exposición de motivos:
	 — Enmienda número 67, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía.

Dictamen de la Comisión de Ciudada�
nía y Derechos Sociales relativo al Pro�
yecto de Ley de derechos y garantías 
de las personas con discapacidad en 
Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
150.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
del Dictamen emitido por la Comisión de Ciudadanía 
y Derechos Sociales relativo al Proyecto de Ley de de-
rechos y garantías de las personas con discapacidad 
en Aragón.

	 Zaragoza, 18 de marzo de 2019.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

	 La Comisión de Ciudadanía y Derechos Sociales, 
a la vista del Informe emitido por la Ponencia que ha 
examinado el Proyecto de ley aludido, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 174 del Reglamento de 
la Cámara, tiene el honor de elevar a la Sra. Presi-
denta de las Cortes de Aragón el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de derechos
y garantías de las personas
con discapacidad en Aragón

Índice

PREÁMBULO

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Ámbito de aplicación.
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Artículo 3. Definiciones.
Artículo 4. Fines.
Artículo 5. Principios de actuación.

TÍTULO I. DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y 
NO DISCRIMINACIÓN
Artículo 6. Garantía del derecho a la igualdad de 
oportunidades y no discriminación.
Artículo 7. Vulneración del derecho a la igualdad de 
oportunidades.
Artículo 8. Medidas de acción positiva en beneficio de 
personas en especial situación de vulnerabilidad.
Artículo 9. Mujeres y niñas con discapacidad.
Artículo 10. [Suprimido por la Ponencia.]
Artículo 11. Atención integral.
Artículo 12. Junta arbitral de igualdad de oportuni-
dades, no discriminación y accesibilidad universal de 
Aragón.

TÍTULO II. DE LA SALUD
Artículo 13. Protección del derecho a la salud. 
Artículo 14. Medidas del sistema sanitario público de 
Aragón.
Artículo 14 bis. Atención temprana.

TÍTULO III. DE LA EDUCACIÓN
Artículo 15. Protección del derecho a la educación.
Artículo 16. Medidas del sistema educativo público de 
Aragón.
Artículo 17. Estrategia para la educación inclusiva en 
Aragón.
Artículo 18. Orientación en las etapas educativas pos-
tobligatorias.
Artículo 18 bis. Pruebas de Acceso a la Universidad.
Artículo 19. Medidas en el ámbito de la educación 
universitaria.

TÍTULO IV. DE LA FORMACIÓN Y EL EMPLEO
Artículo 20. Protección del derecho al trabajo.
Artículo 21. Políticas de formación profesional para el 
empleo.
Artículo 22. Políticas de empleo.
Artículo 23. Plan de empleo de las personas con dis-
capacidad.
Artículo 24. Medidas de acción positiva en el ámbito 
de la formación y el empleo.
Artículo 25. Salud y seguridad laboral.
Artículo 26. Empleo público.
Artículo 27. Formación de empleados públicos.

TÍTULO V. DE LOS SERVICIOS SOCIALES
Artículo 28. Derecho a la protección social.
Artículo 29. Criterios de actuación.
Artículo 30. Prestaciones del sistema público de servi-
cios sociales de Aragón.
Artículo 31. Calificación y reconocimiento de la condi-
ción de discapacidad.
Artículo 32. Centros de valoración y orientación de 
personas con discapacidad.
Artículo 33. Atención en supuestos de penas de priva-
ción de libertad.
Artículo 34. Asistencia personal.
Artículo 35. Viviendas para la promoción de la auto-
nomía personal.
Artículo 36. Infancia y juventud con discapacidad.

TÍTULO VI. DE LA CULTURA, TURISMO, DEPORTE Y 
OTRAS ACTIVIDADES DE OCIO
Artículo 37. Protección del derecho a la cultura, tu-
rismo, deporte y otras actividades de ocio.
Artículo 37 bis. Deporte adaptado.
Artículo 38. Inclusión y atención especial.
Artículo 39. Medidas de fomento.

TÍTULO VII. DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y DE LA 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL PARA TODAS LAS PER-
SONAS
Artículo 40. Protección del derecho a la autonomía 
personal y la accesibilidad universal para todas las 
personas.
CAPÍTULO I. CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN
Artículo 41. Condiciones de accesibilidad y no discri-
minación autonómicas. 
Artículo 42. Espacios públicos urbanizados y edifica-
ciones. 
Artículo 43. Espacios naturales. 
Artículo 44. Instalaciones temporales de espectáculos 
públicos, actividades recreativas y en general de cual-
quier otra actividad de carácter cultural o social. 
Artículo 45. Medios de transporte público. 
Artículo 46. Acceso y utilización de bienes y servicios 
a disposición del público.
Artículo 47. Relaciones con las Administraciones Públi-
cas de Aragón.
Artículo 48. Perros de asistencia.
Artículo 49. Planes de accesibilidad.
CAPÍTULO II. MEDIDAS DE ACCIÓN POSITIVA
Artículo 50. Uso preferente de alojamientos y espacios 
accesibles.
Artículo 51. Uso reservado de las plazas de estaciona-
miento accesibles.
Artículo 52. Tarjeta de estacionamiento de vehículos 
para personas con movilidad reducida.
Artículo 53. Viviendas reservadas.
Artículo 54. Ayudas públicas a la adaptación de las 
zonas comunitarias y del interior de las viviendas.

TÍTULO VIII. DE LAS TECNOLOGÍAS Y LA INVESTIGA-
CIÓN
Artículo 55. Tecnologías de la información y la comu-
nicación.
Artículo 56. Investigación y redes del conocimiento.

TÍTULO IX. PROTECCIÓN JURÍDICA DE LAS PERSO-
NAS CON DISCAPACIDAD
Artículo 57. Autonomía en la toma de decisiones.
Artículo 58. Interés personal.
Artículo 59. Apoyo en el proceso de toma de decisio-
nes.
Artículo 60. Derechos y Garantías de las personas con 
discapacidad usuarias de centros residenciales y cen-
tros de día.
Artículo 61. Especial protección de las personas con 
discapacidad en su condición de consumidoras.
Artículo 61 bis. Medidas de promoción y protec-
ción.

TÍTULO X. DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SO-
CIAL Y LA PUBLICIDAD
Artículo 62. Medios de comunicación social.
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Artículo 63. Accesibilidad a los medios de comunica-
ción audiovisual.
Artículo 64. Intervención en caso de publicidad discri-
minatoria.

TÍTULO XI. DE LA GOBERNANZA EN MATERIA DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD
CAPÍTULO I. DE LA PLANIFICACIÓN Y ACTUACIO-
NES PÚBLICAS
Artículo 65. Plan de acción integral para las personas 
con discapacidad en Aragón.
Artículo 66. Medidas de atención a mujeres con dis-
capacidad.
Artículo 67. Medios.
Artículo 68. Sistemas de gestión y calidad.
Artículo 69. Estudios y estadísticas.
Artículo 70. Contratación pública.
Artículo 71. Fomento de la accesibilidad.
Artículo 72. Toma de conciencia social.
Artículo 72 bis. Información.
Artículo 72 ter. Informe de impacto por razón de 
discapacidad.
CAPÍTULO II. DE LA PARTICIPACIÓN Y LA TRANSPA-
RENCIA
Artículo 73. Participación social.
Artículo 73 bis. Derecho de participación en la vida 
política y pública.
Artículo 74. Colaboración con la iniciativa social.
Artículo 74 bis. Transparencia de la iniciativa so-
cial.

TÍTULO XII. DEL RÉGIMEN SANCIONADOR EN MATE-
RIA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, NO DISCRI-
MINACIÓN Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL
Artículo 75. Potestad sancionadora y régimen jurídico.
Artículo 76. Órganos competentes y procedimiento.
Artículo 77. Infracciones.
Artículo 78. Sanciones.
Artículo 79. Prescripción de las infracciones.
Artículo 80. Prescripción de las sanciones.
Artículo 81. Requerimientos entre Administraciones Pú-
blicas.
Artículo 81 bis. Afectación de las sanciones.

Disposición adicional primera. Regulación de los pe-
rros de asistencia.
Disposición adicional segunda. Constitución de la 
Junta arbitral de igualdad de oportunidades, no discri-
minación y accesibilidad universal de Aragón.
Disposición adicional tercera. Planificación.
Disposición adicional cuarta. Lengua de signos es�
pañola y medios de apoyo a la comunicación 
oral y escrita.
Disposición derogatoria única.
Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.
Disposición final primera bis. Referencia de gé-
nero.
Disposición final segunda. Entrada en vigor.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 Esta Ley de los derechos y garantías de las per-
sonas con discapacidad en Aragón obedece a la 
necesaria adecuación de la normativa autonómica a 
la Convención Internacional sobre los Derechos de 

las personas con discapacidad, aprobada el 13 de 
diciembre de 2006 por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, que ha sido ratificada el 3 de di-
ciembre de 2007 por España y entró en vigor el 3 de 
mayo de 2008.
	 La Convención ha modificado el paradigma en las 
políticas sobre discapacidad, pasando de un plantea-
miento meramente asistencial al de garantía de de-
rechos. La Convención considera a las personas con 
discapacidad como sujetos titulares de derechos, y los 
poderes públicos están obligados a garantizar que el 
ejercicio de esos derechos sea pleno y efectivo. De 
acuerdo con ello, esta Ley reconoce a las personas 
con discapacidad derechos específicos respecto de los 
que son sujetos activos y reorienta las actuaciones pú-
blicas, desde un modelo biosanitario y rehabilitador, 
centrado en la enfermedad o en las deficiencias, a un 
modelo social, basado en las capacidades y en la inte-
racción con el entorno.
	 La Ley también promueve el respeto a la diversidad 
desde el reconocimiento del valor de las personas con 
capacidades diferentes a las de la mayoría.
Esta orientación implica un cambio fundamental de las 
políticas públicas, que han de dirigir sus objetivos a 
lograr la accesibilidad universal, proporcionando los 
apoyos necesarios para alcanzarla, con criterios de 
equidad y sostenibilidad, a fin de avanzar hacia la 
vida independiente y hacia una sociedad plenamente 
inclusiva.
	 La ley da prioridad a las políticas de em�
pleo dirigidas a la igualdad de oportunidades 
para todas las personas, según sus capacida�
des, no sólo en el ámbito del empleo público, 
sino en todos los perfiles de ocupación, así 
como en la formación para el empleo.
	 Se otorga el protagonismo a las personas con dis-
capacidad en el libre desarrollo de su personalidad y 
en la toma de decisiones sobre todos los aspectos de 
su vida, así como en la configuración de una sociedad 
inclusiva. En este sentido, es preciso establecer meca-
nismos para su incorporación efectiva en los procesos 
de toma de decisiones que afecten a sus derechos.
	 Esta ley entiende que la persona con disca�
pacidad no está aislada, sino que la discapa�
cidad afecta a su entorno y, especialmente, a 
su familia. 
	 Esta ley tiene en cuenta también los nu�
merosos estudios sobre el impacto económico 
de la discapacidad y reconoce el gasto suple�
mentario que supone en la mayoría de los 
casos; un gasto suplementario motivado por 
la compra de ayudas técnicas adaptaciones 
en el hogar, etc. y/o una merma de ingresos, 
debido al trabajo no remunerado de las fa�
milias o a que un miembro de la familia sea 
vea obligado a dejar el trabajo para atender 
las necesidades de la persona con discapaci�
dad. 
	 Esta ley reconoce que tanto el trabajo no 
remunerado como la renuncia al empleo 
para cuidar al familiar recaen fundamental�
mente en las mujeres. Una desventaja econó�
mica que se traduce en una discriminación de 
la persona con discapacidad y sus familias, 
puesto que gozan de un nivel de vida (econó�
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mico, laboral, de ocio, etc.) menor que el que 
tendrían en ausencia de la discapacidad.
	 Esta ley reconoce la escasa presencia que 
las personas con discapacidad han tenido 
hasta ahora en ámbitos sociales, económicos, 
culturales y políticos. Y entiende que una ma�
yor presencia en estos ámbitos es positiva.
	 La especificidad de las mujeres en el ámbito de la 
discapacidad y la dependencia y entre las personas 
cuidadoras justifica la adopción de políticas públicas 
dirigidas a reducir las desigualdades asociadas al 
sexo y la discapacidad.
Asimismo, la aplicación de esta Ley requiere un impor-
tante esfuerzo de gobernanza, de modo que todos los 
niveles de gobierno, todos los sectores y el conjunto 
de la sociedad participen en la construcción del nuevo 
paradigma social.
	 La atención específica a las personas con discapa-
cidad por parte de los poderes públicos es una obli-
gación que se recoge en las principales normas de 
nuestro ordenamiento jurídico. Así, la Constitución es-
pañola, en su artículo 49, en concordancia con los 
artículos 9 y 14, establece el mandato de procurar su 
integración y eliminar los obstáculos que impidan su 
participación social y su igualdad de derechos ante la 
Ley. Asimismo, el Estatuto de Autonomía de Aragón, en 
sus artículos 20, 23 y de forma especial el 25 recoge 
la integración social, económica y laboral de las per-
sonas con discapacidad como parte de los objetivos 
básicos de nuestra Comunidad Autónoma y prohíbe 
expresamente la discriminación por motivos de disca-
pacidad.
	 Por su parte, la Convención Internacional sobre los 
Derechos de las personas con discapacidad ha regu-
lado las condiciones que garantizan el ejercicio de 
los derechos humanos y libertades fundamentales por 
parte de las personas con discapacidad, poniendo de 
relieve la necesidad de una normativa propia en mate-
ria de derechos humanos y discapacidad; subrayando 
la necesidad del respeto por la diferencia y la acepta-
ción de las personas con discapacidad como parte de 
la diversidad esencial de la condición humana; procla-
mando su autonomía e independencia individual así 
como su derecho a decidir por sí mismas, y destacando 
la necesidad de actuar sobre los diferentes entornos a 
través del principio de accesibilidad universal.
	 De este modo, tras la ratificación por España de la 
citada Convención, se promulgó la Ley 26/2011, de 
1 de agosto, de adaptación normativa a la Conven-
ción Internacional sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, que ha incidido especialmente en 
la modificación de la legislación antidiscriminatoria 
en materia de discapacidad y, asimismo, por man-
dato de la citada Ley se ha aprobado el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, que refunde y armoniza las normas 
estatales destinadas a la atención social y la no discri-
minación de las personas con discapacidad. 
	 La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de re-
forma del Estatuto de Autonomía de Aragón establece 
en su artículo 71. 34ª que es competencia autonómica 
la acción social, que comprende la ordenación, orga-
nización y desarrollo de un sistema público de servi-

cios sociales que atienda a la protección de las distin-
tas modalidades de familia, la infancia, las personas 
mayores, las personas con discapacidad y otros colec-
tivos necesitados de protección especial.
	 En nuestra Comunidad Autónoma, en ejercicio 
de la competencia sobre acción social se aprobó la 
Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales 
de Aragón, que regula los servicios para las personas 
con discapacidad en Aragón y estableció el marco 
básico de actuación de las políticas públicas arago-
nesas dirigidas a la población con discapacidad. Sin 
embargo, era necesaria la publicación de una norma 
que previera las acciones públicas dirigidas a las per-
sonas con discapacidad desde una perspectiva trans-
versal, recogiendo medidas en el ámbito sanitario, de 
acuerdo con los artículos 71.52ª y 71.55ª del Esta-
tuto de Autonomía, laboral (artículo 77.2ª), educativo 
(artículo 73) de servicios sociales, de cultura (artículo 
71.43ª) y deporte (artículo 71.52ª) así como en lo 
referente a la accesibilidad urbanística, arquitectónica 
(artículo 71.9ª) del transporte (artículo 71.15ª) y la 
comunicación. (Artículo 74). 
	 La presente Ley se estructura en doce títulos, cuatro 
disposiciones adicionales, una disposición derogatoria 
y tres disposiciones finales.
	 El título preliminar recoge las disposiciones genera-
les que se refieren al objeto de Ley y sus personas des-
tinatarias, asumiendo el nuevo concepto de la discapa-
cidad que considera la misma como una situación que 
es fruto de la interacción de las condiciones personales 
y las diversas barreras que pueden impedir o limitar 
la participación social; incidiendo en la noción de 
discapacidad como complemento circunstancial que, 
en modo alguno, debe ser considerada como esencia 
sino como estado.
	 El título I se dedica a la igualdad de oportunidades 
y no discriminación de las personas con discapacidad, 
recogiendo la obligación de las Administraciones Pú-
blicas de Aragón de adoptar medidas contra la discri-
minación, de acción positiva, de igualdad de oportu-
nidades y de fomento y defensa de las personas con 
discapacidad, de acuerdo con el marco normativo es-
tatal, y prescribiendo asimismo la necesidad de adop-
tar medidas adicionales en el caso de las personas en 
especial situación de vulnerabilidad por razón de la 
edad, pluridiscapacidad, situación de dependencia, 
necesidad o exclusión social, origen étnico o ex�
tranjero, de estigma social, de mayores necesidades 
de apoyo para el ejercicio de la autonomía o para 
la toma libre de decisiones, o la residencia en zonas 
rurales.
	 En el título II se recogen las actuaciones que se de-
ben adoptar en el ámbito sanitario para proteger el 
derecho a la salud de las personas con discapacidad, 
estableciendo el mandato de desarrollar un modelo de 
atención infantil temprana que coordine la interven-
ción de los sistemas de salud, educación y de servicios 
sociales.
	 El título III recoge el mandato de velar por el dere-
cho a una educación inclusiva y se prevén las medidas 
a adoptar por el sistema educativo público en relación 
con el alumnado con necesidades educativas especia-
les. En el ámbito universitario se recoge la obligación 
de elaborar datos estadísticos del alumnado con 
discapacidad, así como un Plan especial de accesibili-
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dad para adaptar los entornos existentes físicos y de la 
comunicación.
	 El título IV, relativo a la formación y el empleo, 
prevé entre otras actuaciones la aprobación de un 
Plan de empleabilidad para corregir la desigualdad 
de oportunidades de las personas con discapacidad 
en el acceso al mercado laboral.
	 El título V hace referencia a los criterios de actua-
ción a seguir en materia de servicios sociales, impul-
sando específicamente la atención a las necesidades 
de apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica y la 
asistencia personal.
	 En el título VI se hace mención a la necesidad de 
velar por el derecho de las personas con discapacidad 
a disfrutar de bienes y servicios accesibles en el ámbito 
de la cultura, el turismo, deporte y otras actividades de 
ocio.
	 En el título VII se obliga a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón a aprobar las con-
diciones de accesibilidad y no discriminación a los 
diferentes entornos físicos y de la información y comu-
nicación, bienes, productos y servicios que permitan su 
uso por el mayor número de personas posible con inde-
pendencia de cuáles sean sus capacidades funciona-
les y garanticen la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad. Concretamente, se hace 
mención a la posibilidad, en casos excepcionales, de 
ocupar espacios de dominio público para posibilitar 
el acceso a las edificaciones, y como novedad, entre 
otras, se obliga a regular las relaciones con las Ad-
ministraciones Públicas de Aragón y el uso de perros 
de asistencia. Por otra parte, se regulan medidas de 
acción positiva respecto a los alojamientos y espacios 
accesibles en espectáculos públicos y las condiciones 
sobre su precio, y se concreta el derecho a las tarjetas 
de estacionamiento de vehículos para personas titula�
res de la tarjeta de estacionamiento.
	 El título VIII recoge mandatos de impulso y fomento 
en el ámbito de las tecnologías de la información y la 
comunicación, así como en las áreas de investigación 
y redes del conocimiento.
	 El título IX regula la protección jurídica de las perso-
nas con discapacidad, abordando cuestiones como la 
autonomía en la toma de decisiones, el interés perso-
nal, el apoyo en el proceso de toma de decisiones, los 
derechos y garantías de las personas con discapaci-
dad usuarias de centros residenciales y centros de día, 
así como la especial protección de las personas con 
discapacidad en su condición de consumidoras.
	 El título X se destina a los medios de comunicación 
social y la publicidad, ocupándose de la accesibilidad 
a los medios de comunicación audiovisual y de la in-
tervención en caso de publicidad discriminatoria.
	 En el título XI, destinado a la gobernanza, se inclu-
yen en el Capítulo I los instrumentos de gestión pública 
para garantizar la transversalidad y coordinación de 
las iniciativas públicas en materia de personas con dis-
capacidad, tales como el Plan de acción integral para 
las personas con discapacidad en Aragón. Por otra 
parte, en materia de contratación administrativa se es-
tablece la obligación de acreditar el cumplimiento de 
la obligación de la reserva de empleo para personas 
con discapacidad o de la adopción de las medidas 
alternativas correspondientes, al mismo tiempo que se 
prevé que mediante Decreto se regule la reserva, a 

favor de centros especiales de empleo, de un 6% del 
importe total anual de la contratación destinada a las 
actividades que se determinen. 
	 En el título XII se establece el régimen sancionador 
en materia de igualdad de oportunidades, no discrimi-
nación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad.
	 La ley concluye con cuatro disposiciones adiciona-
les, una derogatoria y tres finales.
	 El proyecto de ley ha sido sometido al trámite de 
toma de conocimiento del Gobierno de Aragón en la 
sesión de 23 de enero de 2018, se ha realizado un 
proceso de participación ciudadana, se ha sometido a 
información pública y ha sido informado por la Direc-
ción General de Servicios Jurídicos.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

	 Artículo 1.— Objeto.
	 La presente ley tiene por objeto:
	 a) Garantizar y promover los derechos de las 
personas con discapacidad y de sus familias en el 
marco de la Convención Internacional sobre los De-
rechos de las personas con discapacidad, incidiendo 
especialmente en los principios de igualdad de opor-
tunidades, no discriminación y accesibilidad universal 
(física, visual, auditiva y cognitiva) —en ade�
lante «accesibilidad universal»— y fomentando 
la capacitación y el empoderamiento personal y social 
de las personas con discapacidad.
	 b) Impulsar el desarrollo de una sociedad inclusiva 
y accesible que permita a las personas con discapaci-
dad el pleno desarrollo de sus capacidades en igual-
dad de oportunidades con el resto de la ciudadanía.
	 c) Asegurar el carácter transversal, participativo e 
intersectorial de las actuaciones públicas de atención 
a las personas con discapacidad. A tales efectos, las 
políticas, programas, planes de prevención y 
de atención que se establezcan por parte de 
la Administración pública, entes instrumenta�
les e instituciones, recogerán medidas especí�
ficas dirigidas a las personas con discapaci�
dad atendiendo a su diversidad.
	 d) Establecer el régimen sancionador au�
tonómico en materia de igualdad de opor�
tunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad.

	 Artículo 2.— Ámbito de aplicación.
	 1. En el marco de la normativa básica estatal, la ley 
será de aplicación en el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón a las personas con discapacidad, 
a sus familias y representantes legales y, asimismo, en 
cumplimiento de las acciones de prevención previstas 
en la misma, a las personas con riesgo de padecer 
discapacidad, en los términos y condiciones que es-
tablezca su normativa de desarrollo. También se apli-
cará a personas jurídicas en el marco de sus relaciones 
con las personas físicas con discapacidad, en especial 
las entidades públicas y privadas de la sociedad civil 
que defiendan sus derechos.
	 En particular, en los términos establecidos 
en esta ley, será de aplicación:
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	 a) A la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón —y sus organismos au�
tónomos— y a todas las entidades que con�
forman el sector público del Gobierno de Ara�
gón.
	 b) A las entidades que integran la Admi�
nistración local, sus organismos autónomos, 
consorcios, fundaciones y demás entidades 
con personalidad jurídica propia en los que 
sea mayoritaria la representación directa de 
dichas entidades.
	 c) A las universidades de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, dentro del respeto a la 
autonomía universitaria.
	 d) A todas las entidades que realicen ac�
tividades educativas y de formación, cual�
quiera que sea su tipo, nivel y grado.
	 e) A las entidades privadas que suscriban 
contratos o convenios de colaboración con las 
Administraciones públicas de Aragón o sean 
beneficiarias de ayudas o subvenciones con�
cedidas por ellas.
	 2. Se consideran personas con discapacidad las 
definidas en los apartados 1 y 2 del artículo 4 del 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 
de noviembre.
	 3. Las personas extranjeras con discapacidad, y en 
particular los menores extranjeros con discapacidad, 
accederán a los servicios, prestaciones y demás bene-
ficios de conformidad con lo establecido en la norma-
tiva vigente en materia de extranjería e inmigración, la 
Ley de Servicios Sociales de Aragón, la Ley General 
de los derechos de las personas con discapa�
cidad y de su inclusión social, así como los 
tratados internacionales y convenios que se 
establezcan con los países de origen.
	 4. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 
anteriores, para acceder a los distintos servicios, pres-
taciones y demás beneficios regulado en esta ley, se 
deberán cumplir los requisitos específicos que en cada 
caso se establezcan por la normativa aplicable.

	 Artículo 3.— Definiciones.
	 A efectos de esta Ley, conforme a lo establecido 
en el artículo 2 del Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de 
su inclusión social y la Convención internacional 
sobre los Derechos de las personas con disca�
pacidad ,se entiende por:
	 a) Discapacidad: la situación que resulta de la inte-
racción entre las personas con deficiencias previsible-
mente permanentes y cualquier tipo de barreras que 
limiten o impidan su participación plena y efectiva en 
la sociedad, en igualdad de condiciones con las de-
más.
	 b) Dependencia: el estado permanente en que se 
encuentran las personas que, por razones derivadas 
de la edad, la enfermedad o la discapacidad, y li-
gadas a la falta o a la pérdida de autonomía física, 
mental, intelectual o sensorial, precisan de la atención 
de otra u otras personas o ayudas importantes para 
realizar actividades básicas de la vida diaria o, en el 
caso de las personas con discapacidad intelectual o 

enfermedad mental, de otros apoyos para su autono-
mía personal.
	 c) Igualdad de oportunidades: posibilidad 
de todas las personas con algún tipo de dis�
capacidad de disfrutar de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales en los 
ámbitos político, económico, social, laboral, 
cultural, civil o de otro tipo. Asimismo, se 
entiende por igualdad de oportunidades la 
adopción de medidas de acción positiva en�
caminadas a hacer efectivos los anteriores 
derechos y libertades.
	 d) Discriminación directa: es la situación en que se 
encuentra una persona con discapacidad cuando es 
tratada de manera menos favorable que otra en situa-
ción análoga por motivo de o por razón de su disca-
pacidad.
	 e) Discriminación indirecta: existe cuando una dis-
posición legal o reglamentaria, una cláusula conven-
cional o contractual, un pacto individual, una decisión 
unilateral o un criterio o práctica, o bien, un entorno, 
producto o servicio, aparentemente neutros, puedan 
ocasionar una desventaja particular a una persona 
respecto de otras por motivo de o por razón de disca-
pacidad, siempre que objetivamente no respondan a 
una finalidad legítima y que los medios para la conse-
cución de esta finalidad no sean adecuados y necesa-
rios.
	 f) Discriminación por asociación: existe cuando una 
persona o grupo en que se integra, es objeto de un 
trato discriminatorio debido a su relación con otra por 
motivo o por razón de discapacidad.
	 f bis) Discriminación por motivo de dis�
capacidad: cualquier distinción, exclusión o 
restricción por motivos de discapacidad que 
tenga el propósito o el efecto de obstaculizar 
o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o 
ejercicio, en igualdad de condiciones, de to�
dos los derechos humanos y libertades funda�
mentales en los ámbitos político, económico, 
social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye to�
das las formas de discriminación, entre ellas 
la denegación de ajustes razonables.
	 g) Acoso: es toda conducta no deseada relacio-
nada con la discapacidad de una persona, que tenga 
como objetivo o consecuencia atentar contra su dig-
nidad o crear un entorno intimidatorio, hostil, degra-
dante, humillante u ofensivo.
	 h) Medidas de acción positiva: son aquellas de ca-
rácter específico consistentes en evitar o compensar las 
desventajas derivadas de la discapacidad y destina-
das a acelerar o lograr la igualdad de hecho de las 
personas con discapacidad y su participación plena 
en los ámbitos de la vida política, económica, social, 
educativa, laboral y cultural, atendiendo a los diferen-
tes tipos y grados de discapacidad.
	 i) Atención Integral: Los procesos o cual�
quier otra medida de intervención dirigidos a 
las personas con discapacidad para la conse�
cución de mejoras en todos los ámbitos de la 
calidad de vida y el bienestar de la persona, 
partiendo del respeto pleno a su dignidad y 
derechos, de sus intereses y preferencias y 
contando con su participación efectiva.
	 [Apartado j) suprimido por la Ponencia.]
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	 k) Atención temprana: el conjunto de interven�
ciones en materia sanitaria, educativa y social, que 
tiene por objeto dar respuesta a las necesidades que 
presenta la población infantil menor de seis años con 
trastornos en su desarrollo o riesgo de padecerlos, así 
como la intervención sobre su familia y entorno, poten-
ciando sus capacidades y mejorando su calidad de 
vida, considerando su globalidad.
	 l) Accesibilidad universal: es la condición que de-
ben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos 
y servicios, así como los objetos, instrumentos, herra-
mientas y dispositivos, para ser comprensibles, utiliza-
bles y practicables por todas las personas en condi-
ciones de seguridad y comodidad y de la forma más 
autónoma y natural posible. Presupone la estrategia de 
«diseño universal o diseño para todas las personas», y 
se entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que 
deban adoptarse.
	 m) Accesibilidad cognitiva. Designa la propiedad 
que tienen aquellos entornos, procesos, bienes, pro-
ductos, servicios, objetos o instrumentos, herramientas 
y dispositivos que resultan de fácil comprensión o en-
tendimiento sencillos para las personas con discapaci-
dad intelectual. 
	 n) Diseño universal o diseño para todas 
las personas: es la actividad por la que se 
conciben o proyectan y desarrollan desde el 
origen, y siempre que ello sea posible, entor�
nos, procesos, bienes, productos, servicios, 
objetos, instrumentos, programas, dispositi�
vos o herramientas, de tal forma que puedan 
ser utilizados por todas las personas, en la 
mayor extensión posible, sin necesidad de 
adaptación ni diseño especializado. El «di�
seño universal o diseño para todas las personas» 
no excluirá los productos de apoyo para grupos 
particulares de personas con discapacidad, cuando lo 
necesiten.
	 ñ) Ajustes razonables: son las modificaciones y 
adaptaciones necesarias y adecuadas del ambiente fí-
sico, social y actitudinal a las necesidades específicas 
de las personas con discapacidad que no impongan 
una carga desproporcionada o indebida, cuando se 
requieran en un caso particular de manera eficaz y 
práctica, para facilitar la accesibilidad y la participa-
ción y para garantizar a las personas con discapaci-
dad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones 
con las demás, de todos los derechos.
	 o) Diálogo civil: el principio en virtud del cual las 
organizaciones representativas de personas con disca-
pacidad y de sus familias participan, en los términos 
que establecen las leyes y demás disposiciones norma-
tivas, en la elaboración, ejecución, seguimiento y eva-
luación de las políticas oficiales que se desarrollan en 
la esfera de las personas con discapacidad, las cuales 
garantizarán, en todo caso, el derecho de los niños 
y las niñas con discapacidad a expresar su opinión 
libremente sobre todas las cuestiones que les afecten y 
a recibir asistencia apropiada con arreglo a su disca-
pacidad y edad para poder ejercer ese derecho.
	 p) Perros de asistencia: aquellos que han 
sido adiestrados específicamente para el 
acompañamiento, conducción, ayuda y auxi�
lio de personas con discapacidad acreditada 

o que padezcan una enfermedad de las pre�
vistas en el artículo 48.1.
	 q) Transversalidad de las políticas en materia de 
discapacidad: el principio en virtud del cual las actua-
ciones que desarrollan las Administraciones Públicas 
no se limitan únicamente a planes, programas y accio-
nes específicos, pensados exclusivamente para estas 
personas sino que comprenden las políticas y líneas 
de acción de carácter general en cualquiera de los 
ámbitos de actuación pública, en donde se tendrán en 
cuenta las necesidades y demandas de las personas 
con discapacidad y sus familias.
	 r) Vida independiente: Principio por el que las 
personas con discapacidad ejercen el poder 
de decisión sobre su propia vida y participan 
activamente en su comunidad, conforme al 
derecho al libre desarrollo de la personali�
dad.
	 s) Apoyos complementarios: es aquella condición 
básica de accesibilidad y no discriminación que in-
cluye ayudas económicas, productos y tecnologías de 
apoyo, servicios o tratamientos especializados, otros 
servicios personales así como otras formas de apoyo 
personal o animal. En particular, ayudas y servicios au-
xiliares para la comunicación, como sistemas aumen-
tativos y alternativos, braille, dispositivos multimedia 
de fácil acceso, sistemas de apoyo a la comunicación 
oral y lengua de signos, audífonos e implantes 
osteointegrados y cocleares, sistemas de comuni-
cación táctil y otros dispositivos que permitan la comu-
nicación.
	 t) Normalización: es el principio en virtud 
del cual las personas con discapacidad deben 
poder llevar una vida en igualdad de condi�
ciones, en la que se reconozcan los mismos 
derechos, accediendo a los mismos lugares, 
ámbitos, bienes y servicios que están a dis�
posición de cualquier otra persona.
	 u) Multidiscriminación. Cuando concurren 
además de la discapacidad otras causas que 
inciden en la existencia de mayor discrimina�
ción.
	 v) Comunicación: Incluirá los lenguajes, la 
visualización de textos, el Braille, la comuni�
cación táctil, los macrotipos, los dispositivos 
multimedia de fácil acceso, así como el len�
guaje escrito, los sistemas auditivos, el len�
guaje sencillo, los medios de voz digitalizada 
y otros modos, medios y formatos aumenta�
tivos o alternativos de comunicación, incluida 
la tecnología de la información y las comuni�
caciones de fácil acceso.

	 Artículo 4.— Fines.
	 Son fines esenciales de la presente Ley los siguien-
tes:
	 a) Garantizar la igualdad de oportunidades y el 
pleno ejercicio de derechos de las personas con dis-
capacidad, así como prevenir y erradicar cualquier 
causa de discriminación por razón de la discapaci-
dad, haciendo especial hincapié en la doble discrimi-
nación que sufren las mujeres con discapacidad.
	 b) Garantizar la participación activa de las perso-
nas con discapacidad en los diferentes ámbitos socia-
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les, sanitarios, laborales, educativos, culturales, econó-
micos y políticos.
	 c) Fomentar y garantizar, en su caso, la visibi-
lidad, capacitación, empoderamiento y liderazgo de 
las personas con discapacidad.
	 d) Prevenir situaciones de discapacidad y depen-
dencia así como garantizar la calidad de vida, la auto-
determinación y al vida independiente de las personas 
con discapacidad y de aquellas personas con riesgo 
de padecerlas.
	 e) Garantizar condiciones de vida dignas para 
las personas con discapacidad mediante la atención 
integral de sus necesidades.
	 f) Fomentar el desarrollo de las capacidades de 
los niños y niñas con discapacidad, con garantía del 
desarrollo de sus potencialidades, respeto a su diver-
sidad y participando en la toma de decisiones, con el 
objeto de que ejerzan plenamente los derechos que 
como menores tienen.
	 g) Facilitar el acceso de las personas con discapa-
cidad, en igualdad de condiciones con las demás, al 
entorno físico, al transporte, la información y las comu-
nicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de 
la información y la comunicación, y a otros servicios e 
instalaciones abiertos al público o de uso público.
	 h) Ofrecer apoyo, información y formación a las 
personas cuidadoras y las familias.
	 i) Garantizar el valor de hacer efectiva la ac-
cesibilidad universal como factor de calidad de vida 
en la sociedad aragonesa.
	 j) Garantizar una educación inclusiva y reducir las 
desigualdades en salud de las personas con discapaci-
dad.
	 k) Preservar los derechos de las personas con dis-
capacidad víctimas de violencia, con especial atención 
a las situaciones de violencia de género o violencia se-
xual, y a las personas con necesidades de apoyo para 
el ejercicio de su capacidad jurídica.
	 l) Promover la toma de conciencia hacia las 
personas con discapacidad respecto de sus 
capacidades y aportaciones, fomentando el 
respeto de sus derechos y dignidad, así como 
luchar contra los estereotipos, los prejuicios y 
las prácticas nocivas respecto a ellas.
	 m) Garantizar la igualdad de oportunidades en-
tre mujeres y hombres a través de la incorporación de 
la perspectiva de género y garantizar acciones positi-
vas que contribuyan a compensar las desigualdades 
de género que se suman a las que devienen por razón 
de discapacidad.
	 n) Garantizar el respeto a la imagen de las per-
sonas con discapacidad, preservar su privacidad, la 
no utilización o reproducción de su imagen sin las ga-
rantías jurídicas adecuadas.
	 o) Prevenir la discriminación en el acceso al em-
pleo, incorporando actuaciones que faciliten la inclu-
sión e integración transversal de la igualdad de opor-
tunidades en el diseño, implantación y evaluación de 
las políticas públicas de empleo, así como medidas 
que favorezcan la formación previa para la 
obtención del empleo de las personas con 
discapacidad.
	 p) Prevenir la discriminación en el acceso 
a la vivienda, incorporando actuaciones que 
faciliten la inclusión e integración transversal 

de la igualdad de oportunidades en el diseño, 
implantación y evaluación de las políticas pú�
blicas de vivienda.
	 q) Promover el valor de la accesibilidad 
universal como factor de calidad de vida en 
la sociedad aragonesa.
	 r) Garantizar la igualdad de las personas 
con discapacidad sin que importe su lugar de 
residencia, dentro de Aragón.
	 s) Promover el respeto a la orientación e 
identidad sexual de las personas con disca�
pacidad.

	 Artículo 5.— Principios de actuación.
	 Las Administraciones públicas de Aragón, en el 
establecimiento de las políticas públicas dirigidas a 
la población con discapacidad (suprimidas 28 
palabras), estarán obligadas a los siguientes 
principios de actuación:
	 a) El respeto de la dignidad inherente, la 
autonomía individual, incluida la libertad de 
tomar las propias decisiones, y la indepen�
dencia de las personas.
	 b) La vida independiente.
	 c) La no discriminación.
	 d) El respeto por la diferencia y la acepta�
ción de las personas con discapacidad como 
parte de la diversidad y la condición huma�
nas.
	 e) La igualdad de oportunidades.
	 f) La igualdad entre mujeres y hombres.
	 g) La normalización.
	 h) La accesibilidad universal.
	 i) Diseño universal o diseño para todas las 
personas.
	 j) La participación e inclusión plenas y efec�
tivas en la sociedad.
	 k) El diálogo civil.
	 l) El respeto al desarrollo de la personali�
dad de las personas con discapacidad y, en 
especial, de las niñas y los niños con discapa�
cidad y de su derecho a preservar su identi�
dad.
	 m) La transversalidad de las políticas en 
materia de discapacidad.

TÍTULO I
De la igualdad de oportunidades

y no discriminación

	 Artículo 6.— Garantía del derecho a la igualdad 
de oportunidades y no discriminación.
	 Para garantizar el derecho a la igualdad de opor-
tunidades y no discriminación de las personas con dis-
capacidad, las Administraciones Públicas de Aragón, 
en el ámbito de sus competencias, deberán adoptar 
medidas contra la discriminación, de acción positiva, 
de ajustes razonables, de igualdad de oportuni-
dades y de fomento y defensa de las personas con 
discapacidad.

	 Artículo 7.— Vulneración del derecho a la igual-
dad de oportunidades.
	 Se entenderá que se vulnera el derecho a la igual-
dad de oportunidades de las personas con discapaci-
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dad cuando, por motivo o razón de discapacidad, se 
produzca discriminación directa o indirecta, discrimi-
nación por asociación, acoso, incumplimiento de las 
exigencias de accesibilidad y de realizar ajustes razo-
nables, así como el incumplimiento de las medidas de 
acción positiva legalmente establecidas.

	 Artículo 8.— Medidas de acción positiva en be-
neficio de personas en especial situación de vulnerabi-
lidad.
	 1. Se adoptarán medidas de acción positiva adicio-
nales en los ámbitos en los que se evidencie un mayor 
grado de discriminación, incluida la discriminación 
múltiple o una situación de mayor desigualdad por ra-
zón de la edad, origen étnico o extranjero, sexo, 
pluridiscapacidad, situación de dependencia, necesi-
dad o exclusión social, de estigma social, de mayores 
necesidades de apoyo para el ejercicio de la autono-
mía o para la toma libre de decisiones, o la residencia 
en el medio rural. 
	 2. En el marco de las políticas de protec�
ción a la familia, las administraciones públi�
cas de Aragón adoptarán medidas específi�
cas de acción positiva respecto a las familias 
en las que alguno de sus miembros sea una 
persona con discapacidad.

	 Artículo 9.— Mujeres y niñas con discapa-
cidad.
	 1. Las Administraciones Públicas Aragone�
sas tendrán especial sensibilidad y conside�
ración respecto a las necesidades específicas 
de las mujeres y niñas con discapacidad en 
todas sus actuaciones a fin de asegurar que 
puedan disfrutar plenamente y en igualdad 
de condiciones de todos sus derechos y liber�
tades fundamentales.
	 2. Las políticas y programas de prevención 
y atención de la violencia de género y cual�
quier otra forma de violencia contra la mujer 
recogerán medidas específicas dirigidas a las 
mujeres y niñas con discapacidad que serán 
acordes a su situación de especial vulnerabi�
lidad frente a la violencia, que comprenderán 
al menos las siguientes:
	 a) Accesibilidad de las mujeres a centros 
de información de la Administración local.
	 b) Accesibilidad del servicio integral de 
atención y acogida: centros de emergencia, 
casas de acogida y pisos tutelados.
	 c) Accesibilidad a mujeres con discapaci�
dad auditiva del teléfono de información a la 
mujer.
	 d) Garantizar el uso accesible de los dispo�
sitivos de emergencia a las mujeres con dis�
capacidad.
	 e) Recoger estadísticamente datos relati�
vos a la violencia contra mujeres con disca�
pacidad y sobre los hijos e hijas nacidos con 
discapacidad o trastornos en el desarrollo 
como consecuencia de la violencia sufrida por 
sus madres durante el embarazo.
	 f) Realizar campañas de formación espe�
cíficas y adaptadas a las distintas formas de 
discapacidad.

	 3. Las medidas a las que se refiere el pá�
rrafo anterior se extenderán de manera es�
pecífica a las mujeres y niñas del ámbito ru�
ral, facilitando el acceso de las mismas en 
igualdad de condiciones.

	 Artículo 10.— [Suprimido por la Ponencia.]

	 Artículo 11.— Atención integral.
	 1. Se entiende por atención integral los procesos o 
cualquier otra medida de intervención dirigidos a que 
las personas con discapacidad adquieran su máximo 
nivel de desarrollo y autonomía personal y a lograr y 
mantener su máxima independencia, capacidad física, 
mental y social y su inclusión y participación plena en 
todos los aspectos de la vida, así como la obtención de 
un empleo y una vivienda adecuados.
	 2. Los programas de atención integral deberán co-
menzar en la etapa más temprana posible y basarse 
en una evaluación multidisciplinar de las necesidades 
y capacidades de la persona con discapacidad, así 
como de las oportunidades del entorno, considerando 
las adaptaciones o adecuaciones oportunas y los apo-
yos a la toma de decisiones y a la promoción de la 
autonomía personal.
	 3. Las Administraciones Públicas velarán por el 
mantenimiento de unos servicios de atención adecua-
dos, mediante la coordinación de los recursos y servi-
cios en los ámbitos de la salud, el empleo, la educa-
ción y los servicios sociales, con el fin de garantizar a 
las personas con discapacidad una oferta de servicios 
y programas próxima, en el entorno en el que se desa-
rrolle su vida, suficiente y diversificada, tanto en zonas 
rurales como urbanas.

	 Artículo 12.— Junta arbitral de igualdad de opor-
tunidades, no discriminación y accesibilidad universal 
de Aragón.
	 1. La Junta arbitral de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de Aragón 
es el órgano al que le corresponde la gestión y admi-
nistración autonómica del sistema arbitral regulado en 
el artículo 74 del Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social y su normativa de desarrollo.
	 2. La Junta arbitral es competente para resolver, 
con carácter ejecutivo y vinculante para ambas partes, 
las quejas o reclamaciones de las personas con dis-
capacidad en materia de igualdad de oportunidades 
y no discriminación que afecten al ámbito territorial 
de Aragón y no sean competencia de la Junta Arbitral 
Central de ámbito estatal, siempre que no existan indi-
cios racionales de delito, todo ello sin perjuicio de la 
protección administrativa y judicial que en cada caso 
proceda.
	 3. La Junta arbitral estará integrada como mí�
nimo por una presidencia, una secretaría y dos voca-
les, incluyendo la participación de entidades 
del ámbito de la discapacidad. Las personas 
titulares de dichos cargos serán nombradas, por un 
período de cuatro años.
	 4. Las personas que ostenten la Presidencia y Se-
cretaría serán nombradas entre personal funcionario, 
siendo preciso que posean la licenciatura en Derecho 
o grado equivalente. Los vocales serán nombrados a 
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propuesta de la organización representativa de per-
sonas con distintos tipos de discapacidad con mayor 
implantación en el ámbito aragonés. 
	 5. La organización y el régimen de funcionamiento 
se determinarán reglamentariamente, debiendo respe-
tarse la presencia equilibrada de mujeres y hombres.

TÍTULO II
De la salud

	 Artículo 13.— Protección del derecho a la 
salud.	
	 1. Las Administraciones Públicas de Ara�
gón, para garantizar el derecho a la salud de 
las personas con discapacidad, establecerán 
programas y actuaciones específicas para 
garantizar su nivel más alto posible de salud 
y bienestar, prevenir situaciones de discapa�
cidad o su agravamiento. La administración 
podrá cooperar con las entidades del sector 
asociativo de las personas con discapacidad.
	 2. Los servicios de salud o de atención a la 
salud asegurarán la accesibilidad a las per�
sonas con discapacidad, tanto en las insta�
laciones como a tratamientos, programas y 
servicios.
	 3. El Gobierno de Aragón adoptará las me�
didas necesarias que permitan a las personas 
con discapacidad disponer de una atención 
sanitaria de calidad adecuada a sus necesi�
dades personales. 

	 Artículo 14.— Medidas del sistema sanitario pú-
blico de Aragón.
	 El sistema sanitario público de Aragón, además de 
las medidas previstas en las normas sanitarias vigen-
tes, impulsará las siguientes medidas en relación a las 
personas con discapacidad:
	 a) Asegurar la dotación de los medios, 
apoyos y recursos, así como realizar los ajustes 
razonables necesarios en los programas de salud pú-
blica y de atención sanitaria para tener en cuenta las 
necesidades individuales de las personas con disca-
pacidad, ofreciendo en todo caso alternativas 
individualizadas para aquellos casos en que 
no pudieran implementarse los ajustes razo�
nables.
	 b) Incluir en los órganos de participación social a 
las entidades representantes de personas con discapa-
cidad.
	 c) Desarrollar programas específicos de atención 
sexual y reproductiva para hombres y mujeres con dis-
capacidad.
	 d) Aprobar protocolos y normas éticas para la me-
jora de las prácticas profesionales en la atención a la 
salud de las personas con discapacidad.
	 e) Garantizar que la información y el consentimiento 
en el ámbito sanitario resulten accesibles y comprensi-
bles a las personas con discapacidad de acuerdo con 
el principio del diseño universal, incluida la adapta-
ción a la lectura fácil y comprensible y a la lengua 
de signos española. En caso necesario, se ofrece-
rán las medidas de apoyo pertinentes a las personas 
con discapacidad que así lo requieran, pudiendo 

incluir si es necesario el uso de sistemas de 
comunicación táctiles y hápticos.
	 f) Incluir la accesibilidad cognitiva y el diseño uni-
versal entre los estándares o criterios a tener en cuenta 
en la evaluación de calidad de los centros, actividades 
y servicios sanitarios públicos de Aragón.
	 g) Apoyar a las entidades sin ánimo de lucro cuyo 
objeto sea la atención a personas con discapacidad 
que desarrollen programas de ayuda mutua, preven-
ción y promoción de la salud, dirigidos a personas con 
discapacidad o a sus familias.
	 h) Desarrollar actuaciones informativas y educativas 
específicas dirigidas a las personas con discapacidad 
y sus familias, con el fin de mejorar sus competen-
cias en la toma de decisiones sobre los aspectos de su 
vida relacionados con la salud.
	 i) Incluir la materia de discapacidad en las actua-
ciones de investigación, formación y concienciación 
que se desarrollen en el ámbito sanitario, con especial 
incidencia en los derechos humanos, la dignidad, la 
autonomía y las necesidades de las personas con dis-
capacidad.
	 j) Salud bucodental, promoviendo un Plan especial 
destinado a las personas con discapacidad con 
grandes necesidades de apoyo.
	 k) Coordinarse con los servicios sociales para pres-
tar una atención integral a las necesidades de las per-
sonas con discapacidad.
	 l) Realizar los ajustes necesarios en la gestión sa-
nitaria, recursos de información y emergencias que 
faciliten la accesibilidad al sistema sanitario de las 
personas con discapacidad con especiales dificultades 
personales y sociales.
	 m) Garantizar la atención sanitaria a las personas 
con enfermedades raras o de baja incidencia, faci-
litando el acceso a centros y servicios de referencia 
nacionales cuando así lo requieran, así como la investi-
gación en este ámbito y la realización de estudios que 
permitan conocer su realidad social y laboral.
	 n) Garantizar la accesibilidad de los sistemas de 
emergencias sanitarias a las personas con discapaci-
dad auditiva.
	 o) Desarrollar programas específicos de atención a 
la salud mental, incluyendo formación, información y 
acciones de sensibilización.
	 p) Mejorar el acceso y la participación de las per-
sonas con discapacidad con grandes necesidades de 
apoyo, con materiales adaptados dadas las dificulta-
des de comunicación que presenta este colectivo y el 
limitado acceso a ayudas técnicas.
	 q) Incorporar un profesional único de referencia 
que sirva de vínculo entre los diversos profesionales 
sociosanitarios que atienden a la persona con disca-
pacidad para mejorar la atención sanitaria y reducir 
la carga de cuidados soportada por la familia.
	 r) Garantizar el apoyo psicológico y la orientación 
a los padres de recién nacidos con riesgo o problemas 
de discapacidad sobre servicios de atención temprana 
y entidades de apoyo y defensa de las personas con 
discapacidad.
	 s) Garantizar la cobertura de las prestaciones 
ortoprotésicas incluidas en el catálogo nacional de 
prestaciones sanitarias, prescritas por los profesiona-
les sanitarios, facilitando el acceso a las mismas de 
las personas con discapacidad mediante sistema de 
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abono directo a los establecimientos dispensadores del 
precio final o importe máximo de facturación definitiva 
establecido para cada tipo de producto.

	 Art. 14 bis.— Atención temprana.
	 1. La población infantil menor de seis años 
con trastornos de desarrollo o que tengan el 
riesgo de padecerlos, debe disponer de to�
das las posibilidades de desarrollo, de una 
vida plena, de forma global y saludable, en 
condiciones que le permitan el máximo de 
autonomía posible, facilitando su participa�
ción activa en la familia y en la comunidad. 
Igualmente debe tener derecho a recibir los 
cuidados necesarios para [palabra suprimida 
por la ponencia] su atención integral y ase�
gurar, de acuerdo a los recursos disponibles, 
la prestación de las atenciones que precisen 
tanto el menor como su familia, bajo los prin�
cipios de descentralización, universalidad, 
gratuidad e igualdad de oportunidades.
	 2. El Gobierno de Aragón garantizará el 
derecho a la atención temprana a la pobla�
ción infantil menor de seis años, entendida 
como un conjunto de intervenciones en mate�
ria sanitaria, educativa y social, que tiene por 
objeto dar respuesta a las necesidades que 
presenta esta población infantil con trastor�
nos en su desarrollo o riesgo de padecerlos, 
así como la intervención sobre su familia y 
entorno, potenciando sus capacidades y me�
jorando su calidad de vida, considerando su 
globalidad.
	 3. Las atenciones recibidas en el programa 
de atención temprana tendrán continuidad 
en los siguientes ciclos vitales de la infancia, 
realizando las intervenciones necesarias en 
el marco de los sistemas de protección social 
que resulten centrales en la atención de los 
menores, con el objeto de atender igualmente 
el objetivo de mantener la mejor inclusión 
social y eliminar barreras para las personas 
con discapacidad.

TÍTULO III
De la educación

	 Artículo 15.— Protección del derecho a la 
educación.
	 1. Las Administraciones Públicas de Ara�
gón, garantizarán el derecho de las personas 
con discapacidad a una educación inclusiva 
permanente, gratuita y de calidad, bajo los 
principios de igualdad de oportunidades y 
no discriminación, que les permita su pleno 
desarrollo personal, intelectual, social y emo�
cional, tanto en los centros ordinarios como 
en los centros de educación especial, en to�
dos los niveles educativos así como en la en�
señanza a largo de la vida .Para ello podrá 
contar con el asesoramiento de las entidades 
del movimiento asociativo de las personas 
con discapacidad y sus familias. 

	 2. A tal fin el Departamento competente 
en materia educativa garantizará el acceso a 
la escolarización del alumnado con discapa�
cidad en los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos, tanto en los centros ordina�
rios como en centros de educación especial, 
en las mismas condiciones que los demás, 
asegurando su no discriminación y la igual�
dad efectiva desde una perspectiva inclusiva 
tanto en la enseñanza obligatoria y postobli�
gatoria. Asimismo, se garantizará el acceso a 
los diversos servicios y actividades, tanto al 
alumnado con discapacidad como a la comu�
nidad educativa, no pudiendo ser denegado 
su acceso cuando sea susceptible de ajustes 
razonables.
	 3. La identificación y valoración de las ne�
cesidades educativas de este alumnado, así 
como las decisiones relativas a las propues�
tas de escolarización y de actuaciones educa�
tivas, serán competencia de los profesionales 
de la red integrada de orientación educativa, 
con la participación del alumnado, del profe�
sorado, de las familias o representantes le�
gales y, en su caso, de agentes externos.
	 4. Se garantizará al alumnado con disca�
pacidad que la respuesta educativa tenga en 
cuenta sus necesidades, sus oportunidades 
de aprender y sus opiniones, estableciéndose 
actuaciones de intervención educativa inclu�
siva que contemplen el derecho a participar 
en todos los procesos de enseñanza/aprendi�
zaje que se desarrollen en los centros educa�
tivos o fuera de los mismos. A tales efectos, 
se dotará de los recursos humanos necesa�
rios, y de los materiales precisos para hacer 
posible la inclusión, especialmente materia�
les con accesibilidad cognitiva para personas 
con discapacidad.
	 5. De acuerdo con lo dispuesto en la nor�
mativa básica estatal y la propia Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Per�
sonas con Discapacidad, la escolarización de 
este alumnado en los centros de educación 
especial o unidades de educación especial 
solo se llevará a cabo cuando sus necesida�
des educativas no puedan ser atendidas en 
el marco de las actuaciones de intervención 
educativa inclusiva que se desarrollan en los 
centros ordinario. Cualquier decisión de es�
colarización del alumnado con discapacidad 
se tomará de acuerdo con la familia o repre�
sentantes legales, una vez informados éstos 
sobre las características y posibilidades de 
las distintas modalidades de escolarización 
y siempre teniendo en cuenta el interés del 
menor.
	 6. El Departamento competente en materia 
educativa, de acuerdo a la normativa apli�
cable, supervisará los procesos de identifica�
ción y valoración de las necesidades educati�
vas, la respuesta educativa y los procesos de 
evaluación de los logros y progresos de este 
alumnado.
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	 Artículo 16.— Medidas del sistema educa-
tivo público de Aragón.
	 El sistema educativo sostenido con fondos 
públicos de Aragón, tanto el sistema educa�
tivo ordinario como el especial, garantizará 
la atención del alumnado que presente nece�
sidades educativas asociadas a su discapaci�
dad, a través de:
	 a) Actuaciones de prevención, detección y 
atención temprana de las necesidades educa�
tivas.
	 b) La dotación de los medios, apoyos y re�
cursos acordes a sus necesidades personales 
que permitan su acceso y permanencia en el 
sistema educativo en entornos que fomenten 
al máximo el desarrollo académico y social 
de conformidad con el objetivo de conseguir 
la plan inclusión. A tales efectos se tendrá en 
cuenta la perspectiva de género y del alum�
nado con mayores necesidades de apoyo.
	 c) La atención individualizada del alum�
nado se realizará con carácter general en los 
centros educativos. En el caso del alumnado 
cuyo estado de salud lo justifique, se deter�
minarán los recursos necesarios en centros 
hospitalarios, en el domicilio u otros espacios 
que legalmente se consideren para dar la 
respuesta educativa más adecuada.
	 d) La coordinación entre los centros educa�
tivos ante situaciones de traslado del alum�
nado así como su colaboración para compar�
tir experiencias, metodologías, conocimientos 
y materiales didácticos.
	 e) La colaboración con las entidades repre�
sentativas del alumnado y de personas con 
discapacidad y sus familias para el desarro�
llo de programas de atención educativa y ex�
traescolares, así como de posibles adaptacio�
nes que requiera el alumnado en función de 
su discapacidad.
	 f) El impulso de la investigación y la inno�
vación educativa del alumnado con necesida�
des educativas especiales.
	 g) El fomento en todas las etapas y niveles, 
y en toda la comunidad educativa, de una ac�
titud de respeto hacia los derechos de las per�
sonas con discapacidad, desarrollando accio�
nes que potencien una imagen positiva de las 
personas con discapacidad de acuerdo con 
los principios de normalización e inclusión.
	 h) El desarrollo de medidas de sensibiliza�
ción para fomentar la igualdad de oportuni�
dades y la no discriminación hacia las per�
sonas con discapacidad y la eliminación de 
contenidos y estereotipos discriminatorios.
	 i) La adecuada información y orientación a 
las familias a lo largo del proceso educativo 
de sus hijas/os
	 j) La aplicación de protocolos de actuación 
coordinada de los sistemas públicos de salud, 
educación y servicios sociales, en especial en 
actuaciones de convivencia educativa y con�
tra el acoso, garantizando el asesoramiento 
y acompañamiento de estos alumnos durante 
todo el proceso educativo.

	 k) La decisión de cambio de modalidad de 
un alumno o alumna con discapacidad será 
tomada entre los profesionales educativos y 
la familias, tras realizarse los informes psico�
pedagógicos necesarios, que tendrán carác�
ter preceptivo.
	 l) La aplicación de los ajustes razonables, 
necesarios e individualizados para cada 
niño. Estos alcanzarán a los contenidos de las 
asignaturas, la accesibilidad, el transporte, 
el comedor y las actividades escolares y ex�
traescolares, teniendo en cuenta el nivel de 
inclusión del estudiante y su socialización.
	 m) La implantación en los centros de For�
mación Profesional y en los centros de en�
señanzas de régimen especial de la figura 
de auxiliar de alumnos con necesidades es�
peciales, similar a la existente en educación 
obligatoria y cuya labor sea facilitar que el 
alumnado con discapacidad pueda estudiar 
en igualdad de condiciones que los demás.
	 n) El fomento de programas orientados a 
la prevención del acoso escolar, absentismo y 
abandono escolar temprano de las personas 
con discapacidad.
	 o) La formación inicial y permanente de 
todas las personas profesionales que parti�
cipan en el proceso educativo del alumnado 
con necesidades educativas especiales.
	 p) El fomento de itinerarios académicos, 
inclusivos y específicos, para favorecer la 
inclusión en el mundo laboral de las perso�
nas con discapacidad. Entre otras medidas se 
garantizará la participación de las personas 
con discapacidad en la formación profesional 
de carácter dual, a través de una reserva de 
plazas y la dotación de recursos humanos y 
materiales.
	 q) La realización de estudios e investigacio�
nes sobre la inclusión académica y del grado 
de inclusión social en los segmentos de ocio, 
recreo, actividades extraescolares y grado de 
acoso o violencia en las aulas hacia las per�
sonas con discapacidad.

	 Artículo 17.— Estrategia para la educación inclu-
siva en Aragón.
	 1. El departamento competente en mate�
ria de educación elaborará, en el plazo de 
doce meses tras la publicación de esta ley, 
una estrategia para la educación inclusiva en 
Aragón como instrumento para coordinar las 
políticas y medidas dirigidas a conseguir la 
inclusión y normalización en el ámbito educa�
tivo. Dicha estrategia incluirá recursos huma�
nos y financieros adecuados así como una ca�
lendarización de los objetivos y medidas de 
seguimiento. Para su elaboración se podrá 
contar con la colaboración de las entidades 
representativas de la discapacidad.
	 2. El departamento competente en mate�
ria de educación incluirá en sus estadísticas 
e indicadores de evaluación al alumnado con 
discapacidad, que permitan realizar el segui�
miento y evaluación del grado de consecu�
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ción de la inclusión del alumnado con disca�
pacidad.
	 3. El departamento competente en mate�
ria de educación coordinará sus actuaciones 
con el departamento competente en materia 
laboral para el establecimiento de los itinera�
rios más ajustados a las actuales necesidades 
laborales de los alumnos con discapacidad.

	 Artículo 18.— Orientación en las etapas educati-
vas postobligatorias.
	 Las personas con discapacidad que, ha�
biendo agotado el tiempo máximo de per�
manencia en el período de educación básica 
y obligatoria, no puedan continuar su forma�
ción dentro del sistema educativo recibirán 
junto a sus familiares orientación tanto sobre 
las distintas posibilidades de formación y de 
inserción sociolaboral, incluidas prácticas en 
empresas, por parte de los servicios de las 
distintas administraciones con competencias 
en los ámbitos social, educativo y laboral, 
como orientación de recursos formativos den�
tro de los programas de educación de adul�
tos. Igualmente recibirán orientación en as�
pectos artísticos, creativos y deportivos a lo 
largo de la enseñanza obligatoria.

	 Artículo 18 bis (nuevo).— Pruebas de Ac-
ceso a la Universidad.
	 A fin de garantizar la normalización e in�
clusión del alumnado con discapacidad ase�
gurando su no discriminación e igualdad 
efectiva en las pruebas de acceso a la Univer�
sidad se adoptarán entre otras las siguientes 
medidas:
	 a) Adaptación de los tiempos de las prue�
bas y garantía de tiempos de descanso entre 
estas.
	 b) Adaptación de los exámenes, garanti�
zando las herramientas oportunas para ase�
gurar la igualdad de oportunidades.
	 c) Aplicación de criterios de evaluación 
adaptados a las características personales 
del alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo.

	 Artículo 19.— Medidas en el ámbito de la educa-
ción universitaria.
	 Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa vi-
gente en materia universitaria y el artículo 20.c) del 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, las 
universidades aragonesas llevarán a cabo las siguien-
tes actuaciones:
	 a) Contar con la correspondiente unidad 
o servicio de atención o apoyo a la discapa�
cidad, a través del cual se proporcionará la 
atención directa que requieran los alumnos y 
alumnas con discapacidad y se coordinarán 
los diferentes planes de accesibilidad, for�
mación, voluntariado desarrollados a fin de 
atender las necesidades específicas de este 
alumnado.

	 b) Deberán disponer de diferentes estadís�
ticas generales sobre el alumnado universi�
tario con discapacidad en el que se incluirán 
datos sobre tipo y grado de discapacidad y 
apoyos personales que necesita.
	 c) Elaborarán un plan especial de accesi�
bilidad con la finalidad de eliminar barreras 
físicas y de la información y la comunicación 
en los diferentes entornos universitarios tales 
como edificios, instalaciones y dependencias, 
incluidos también los espacios virtuales, así 
como los servicios, procedimientos y el su�
ministro de información de acuerdo con las 
condiciones y plazos establecidos en la nor�
mativa de accesibilidad universal.
	 d) Realizarán las adaptaciones o ajustes 
razonables de las materias cuando, por sus 
necesidades específicas de apoyo educativo, 
un alumno o alumna así lo solicite, siempre 
que tales adaptaciones o ajustes no les im�
pida alcanzar un desarrollo suficiente de los 
objetivos previstos para los estudios de que 
se trate. Para ello las universidades habilita�
rán el correspondiente procedimiento.
	 e) Realizarán acciones de formación del 
profesorado y del personal de administración 
y servicios en materia de discapacidad.
	 f) Garantizarán la dotación económica su�
ficiente y los recursos humanos necesarios a 
las unidades o servicios de atención o apoyo 
a la discapacidad para que el alumnado con 
discapacidad pueda estudiar en igualdad de 
condiciones que los demás.
	 g) Garantizar la participación de estudian�
tes con discapacidad en los programas de 
movilidad estudiantil nacional e internacional 
que desarrollen.
	 h) Las administraciones públicas de Ara�
gón realizarán convocatorias específicas de 
becas y ayudas económicas individuales para 
garantizar el desplazamiento, residencia y 
manutención del alumnado con discapacidad 
cuando así lo exijan las circunstancias.

TÍTULO IV
De la formación y el empleo

	 Artículo 20.— Protección del derecho al trabajo.
	 1. Las Administraciones Públicas de Ara�
gón, en el ámbito de sus competencias, ve�
larán por el cumplimiento de la igualdad de 
oportunidades y de trato de las personas con 
discapacidad en el empleo, en la formación, 
cualificación y promoción profesionales y en 
las condiciones de trabajo y salud laborales y 
en las condiciones de seguridad. A tales efec�
tos, llevarán a cabo políticas de formación 
profesional y empleo, y adoptarán medidas 
de acción positiva destinadas a impulsar su 
acceso y permanencia en el mercado laboral 
incluyendo, entre otras modalidades, el em�
pleo por cuenta propia y mediante empre�
sas cooperativas. Estas medidas tendrán en 
cuenta la situación específica de las mujeres.
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	 2. El departamento competente en trabajo 
y relaciones laborales, a través de la de la 
función inspectora en dichas materias, ve�
lará por el cumplimiento de la igualdad de 
oportunidades y de trato de las personas con 
discapacidad, prioritariamente en materia de 
contratación y acceso al empleo y específica�
mente en el control del cupo de reserva para 
las personas con discapacidad y de las ayu�
das de fomento de empleo.

	 Artículo 21.— Políticas de formación profesional 
para el empleo.
	 1. En el diseño de la oferta general de 
formación profesional para el empleo de las 
administraciones públicas de Aragón, se ga�
rantizará la posibilidad de participar en di�
cha oferta a las personas con discapacidad 
y se tendrán en cuenta sus necesidades, de 
acuerdo con los principios de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesi�
bilidad universal. A tales efectos, se estable�
cerán procedimientos de colaboración y con�
sulta con las entidades representantes de las 
personas con discapacidad.
	 2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
anterior, se podrán aprobar planes específi�
cos de formación profesional para el empleo 
destinados a personas con discapacidad en�
tre cuyas actuaciones se incluirán acciones de 
formación, prácticas profesionales no labo�
rales en empresas o acciones de acompaña�
miento y apoyo a la inserción.
	 3. Podrán desarrollar las acciones forma�
tivas de estos planes específicos las organi�
zaciones sindicales y asociaciones empresa�
riales más representativas, las entidades sin 
ánimo de lucro, las administraciones públicas 
y otras instituciones o empresas públicas que 
tengan entre sus fines la formación o inser�
ción profesional de los colectivos a los que se 
dirijan dichos planes.
	 4. El alumnado con discapacidad podrá 
acceder a becas y ayudas, en los términos 
que se determine reglamentariamente, con el 
objeto de posibilitar su participación en pro�
gramas de formación profesional para el em�
pleo.

	 Artículo 22.— Políticas de empleo. 
	 1. El Instituto Aragonés de Empleo llevará 
a cabo directamente o a través de las entida�
des que prevea la ley las actuaciones sobre 
orientación y colocación de personas con dis�
capacidad demandantes de empleo, para lo 
cual se prevé la posibilidad de realizar con�
sultas y/o colaboraciones con las entidades 
representativas de las personas con disca�
pacidad, con organizaciones empresariales 
y sindicales más representativas en Aragón, 
y con los agentes económicos y sociales más 
representativos en Aragón.
	 1 bis (nuevo). Las actuaciones previstas 
en el apartado anterior se llevarán a cabo, 
además, de forma especializada, utilizando 

herramientas y recursos adaptados a las ne�
cesidades concretas del trabajador y al tipo 
de discapacidad que presenta, incluidos los 
itinerarios personalizados de inserción que se 
diseñen para ellas, prestando especial aten�
ción a las necesidades de las personas con 
discapacidad intelectual.
	 Entre los servicios que se presten se encon�
trarán:
	—  Información sobre los servicios que se 
prestan en las oficinas de empleo del Inaem.
	—  Gestión de trámites administrativos re�
lacionados con el empleo: alta, baja y sus�
pensión de la demanda, obtención de infor�
mes o comunicación de contratos.
	—  Acompañamiento en la búsqueda de 
empleo, a través de talleres entrevista, téc�
nicas de búsqueda de empleo e información 
sobre el mercado de trabajo.
	—  Apoyo para el autoempleo y asesora�
miento en la creación de empresas.
	—  Información sobre acciones formativas y 
preinscripción en cursos.
	—  Apoyo a demandantes de empleo en la 
búsqueda de ofertas adecuadas a sus carac�
terísticas.
	—  Información y orientación sobre los dife�
rentes Programas de Promoción de Empleo.
	 2. Igualmente, el Instituto Aragonés de 
Empleo gestionará las ayudas a la genera�
ción de empleo previstas en los artículos 38 y 
39 del Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social.
	 3. El departamento competente en materia 
de empleo impulsará las acciones necesarias 
para facilitar el cumplimiento y la implanta�
ción de la cuota de reserva de los puestos de 
trabajo para personas con discapacidad por 
parte de las empresas públicas y privadas y 
de conformidad con la legislación vigente.
	 4. Se realizarán campañas de información 
y sensibilización dirigidas a empresas y cen�
tros de trabajo al objeto de informar de las 
obligaciones legales en materia de contrata�
ción de personas con discapacidad, así como 
de las diferentes medidas de fomento para 
favorecer la incorporación al empleo de di�
chas personas y de las necesidades de estas 
en su puesto de trabajo.
	 5. Se potenciará la inserción laboral de las 
personas con discapacidad en el medio rural, 
con especial atención a las mujeres, favore�
ciendo su autonomía personal y facilitando 
de esta forma su permanencia en su entorno.

	 Artículo 23.— Plan de empleo de las personas 
con discapacidad.
	 1. A propuesta de los departamentos competentes 
en materia de empleo, función pública y formación, 
el Gobierno de Aragón aprobará periódicamente un 
plan de empleo de las personas con discapacidad en 
Aragón, cuyo objetivo es corregir su desigualdad de 
oportunidades en el ámbito laboral y posibilitar la ob-
tención de un empleo.
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	 2. Las medidas recogidas en el Plan incluirán ob-
jetivos sobre el empleo ordinario público y privado, 
empleo con apoyo, empleo protegido en centros espe-
ciales de empleo y enclaves laborales, formación para 
el empleo, y empleo autónomo. Todos estos objetivos 
tendrán presente la diferente situación de hombres y 
mujeres con discapacidad e incluirán medidas para 
las personas con mayores dificultades de inserción la-
boral, así como una memoria económica para su im-
plementación. El Plan tendrá la periodicidad que se 
determine en el mismo, si bien deberá ser sometido a 
revisión, al menos cada cuatro años, sin perjuicio de 
su posible prórroga.
	 3. En la elaboración del Plan de empleo de 
las personas con discapacidad participarán 
el Gobierno de Aragón, a través de los de�
partamentos competentes, las entidades del 
movimiento asociativo de personas con dis�
capacidad, la Administración local y las or�
ganizaciones empresariales y sindicales más 
representativas en Aragón.

	 Artículo 24.— Medidas de acción positiva en el 
ámbito de la formación y el empleo.
	 1. Se priorizará la concesión de ayudas 
a los cursos y acciones de formación profe�
sional para el empleo que vayan dirigidos a 
las personas con discapacidad, con especial 
atención a la discapacidad intelectual.
	 2. En los cursos de formación para el em�
pleo organizados o financiados por la Ad�
ministración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, se reservará un 3% del número de 
plazas para personas con discapacidad, de�
biendo garantizarse como mínimo, indepen�
dientemente del número de plazas convoca�
das, la reserva de una plaza para personas 
con discapacidad.
	 3. Se garantizará específicamente la co�
laboración con entidades de personas con 
discapacidad, para la realización de activi�
dades formativas al objeto de posibilitar la 
plena integración de las personas con disca�
pacidad, especialmente en habilidades pre�
laborales por parte de aquellas que tengan 
mayores necesidades de apoyo en la inser�
ción laboral.
	 4. En los cursos de formación para el empleo or-
ganizados, o financiados, por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón se garantizarán los 
medios necesarios para la igualdad de oportunidades.

	 Artículo 25.— Salud y seguridad laboral.
	 1. Las Administraciones Públicas competentes adop-
tarán las medidas orientadas a asegurar que las per-
sonas con discapacidad trabajadoras desarrollen su 
actividad laboral en condiciones de trabajo seguras y 
saludables, teniendo en cuenta sus especiales circuns-
tancias en la evaluación de riesgos de sus puestos de 
trabajo.
	 2. En ningún caso se impedirá el acceso a un puesto 
de trabajo a las personas con discapacidad alegando 
motivos de prevención de riesgos laborales cuando los 
posibles riesgos existentes puedan corregirse con los 
ajustes razonables necesarios.

	 Artículo 26.— Empleo público.
	 1. En el acceso, la promoción interna y la 
provisión de puestos de trabajo de las Ad�
ministraciones Públicas de Aragón se ga�
rantizará el principio de igualdad de opor�
tunidades y de trato de las personas con 
discapacidad.
	 2. En las ofertas de empleo público se re�
servará un cupo no inferior al 8 por ciento de 
las vacantes para ser cubiertas entre perso�
nas con discapacidad, considerando como ta�
les las definidas en el apartado 2 del artículo 
2, de modo que progresivamente se alcance 
el 2 por ciento de los efectivos totales en la 
Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y sus entidades instrumentales.
	 La reserva del mínimo del 8 por ciento se 
realizará de manera que, al menos, el 2 por 
ciento de las plazas ofertadas lo sea para 
ser cubiertas por personas que acrediten 
discapacidad intelectual y un 1% para per�
sonas con enfermedad mental que acrediten 
un grado de discapacidad igual o superior al 
33 %. 
	 3. El número de plazas reservadas se de�
terminará en la oferta de empleo público, así 
como su distribución en los diferentes cuer�
pos, escalas y categorías profesionales. Se 
establecerán en las convocatorias de acceso 
al empleo público turnos separados para las 
personas con discapacidad. En caso de no cu�
brirse las plazas vacantes reservadas para el 
turno de discapacidad, se acumularán a pos�
teriores ofertas hasta un límite del 8%. 
	 4. La Administración de la Comunidad Au�
tónoma de Aragón y sus organismos públicos 
adoptarán las medidas precisas para esta�
blecer las adaptaciones y ajustes razonables 
de tiempos, medios y de accesibilidad en el 
proceso selectivo. En los procesos selectivos 
de clases de especialidad para personas con 
discapacidad intelectual se podrán estable�
cer procedimientos alternativos a las pruebas 
de acceso dirigidas a comprobar que se po�
seen los conocimientos imprescindibles para 
el desempeño de las funciones propias del 
puesto de trabajo.
	 5. Entre estas adaptaciones, podrá auto�
rizarse, previo informe del Instituto Arago�
nés de Servicios Sociales y a solicitud de la 
persona interesada, el acceso de su asistente 
personal, para la atención de sus necesi�
dades básicas durante la realización de las 
pruebas de acceso, que no podrán comportar 
la cumplimentación de cuestionarios o ejerci�
cios escritos inherentes al proceso selectivo.
	 6. Superado dicho proceso, las adaptacio�
nes en el puesto de trabajo a las necesidades 
de las personas con discapacidad, ya sean 
de carácter estructural, en cuanto afecten a 
las instalaciones, dependencias o equipa�
mientos, como de carácter organizativo, en 
cuanto afecten a las pautas de trabajo o asig�
nación de funciones como de comunicación, 
facilitando, si la persona con discapacidad lo 
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necesita, durante el tiempo que sea necesario 
y dentro del periodo en que estén nombrados 
como funcionarios en prácticas, la presencia 
de un intérprete de lengua de signos espa�
ñola para acceder a las adaptaciones de ca�
rácter organizativo.
	 7. Tendrán preferencia en la elección de los 
puestos ofertados para su adjudicación en 
primer destino, las personas aspirantes que 
habiendo superado el proceso selectivo cuen�
ten con una discapacidad igual o superior al 
65% o que tengan a su cargo menores de 12 
años que presenten necesidades de autono�
mía personal por motivos de discapacidad, o 
estén en riesgo de padecerla y estén siendo 
atendidos por los Servicios de Atención Tem�
prana del Instituto Aragonés de Servicios So�
ciales.
	 8. El Instituto Aragonés de Administración 
Pública, en colaboración con el Instituto Ara�
gonés de Servicios Sociales, elaborará una 
guía de buenas prácticas para el desarrollo 
y contenido de las pruebas de acceso, con el 
objetivo de garantizar la especialización de 
los órganos selectivos en materia de discapa�
cidad en relación, entre otras materias, a los 
distintos tipos de discapacidad en las prue�
bas selectivas o recursos de accesibilidad.
	 9. El Gobierno de Aragón aprobará el Plan 
de Función Pública Inclusiva en la Administra�
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón.

	 Artículo 27.— Formación de empleados 
públicos.	
	 1. El departamento competente en materia 
de administración pública, a través del Insti�
tuto Aragonés de Administración Pública, fo�
mentará la formación integral de los emplea�
dos públicos que trabajan con personas con 
discapacidad para atender adecuadamente 
los diversos servicios que requieren, reali�
zando actuaciones concretas de formación en 
sistemas de comunicación aumentativa y al�
ternativa.
	 2. Asimismo, establecerá programas de 
especialización y actualización de carácter 
general y de aplicación especial para las dife�
rentes discapacidades, dirigidos a las perso�
nas empleadas públicas con discapacidad, de 
acuerdo con sus competencias profesionales.
	 3. En ambos aspectos se contará con el 
apoyo de las entidades más representativas 
del movimiento asociativo de la discapacidad 
de Aragón.

TÍTULO V
De los servicios sociales

	 Artículo 28.— Derecho a la protección social.
	 Las personas con discapacidad y sus fa�
milias tienen derecho a que los servicios y 
prestaciones sociales previstas por las Admi�
nistraciones Públicas de Aragón respondan 
a sus necesidades de apoyo singularizadas 
para poder desarrollar sus proyectos vita�

les en igualdad de condiciones que el resto 
de los ciudadanos. Las Administraciones Pú�
blicas de Aragón competentes en las pres�
taciones incluidas en el Sistema Público de 
Servicios Sociales velarán por el derecho de 
las personas con discapacidad a acceder a 
servicios y prestaciones para la atención de 
sus necesidades personales y el desarrollo de 
su personalidad e inclusión en la comunidad, 
incrementando así su calidad de vida y bien�
estar social. Las medidas dirigidas a combatir 
la exclusión social incluirán la discapacidad 
entre los factores a considerar para su conce�
sión.

	 Artículo 29.— Criterios de actuación.
	 Las prestaciones de servicios sociales des�
tinadas a la población con discapacidad se 
regirán por los siguientes criterios:
	 a) La promoción de la autonomía personal.
	 b) La atención integral de las necesidades 
de las personas teniendo en cuenta todos los 
aspectos de la vida.
	 c) El respeto a la libertad de decisión sobre 
dónde y con quién vivir.
	 d) La participación de las personas con 
discapacidad y sus familias en las decisiones 
que les afecten.
	 e) La priorización de los servicios próximos 
a sus entornos habituales de convivencia.
	 f) La aplicación de exigencias de accesibili�
dad y de diseño universal en las prestaciones 
de servicios.
	 g) La prevención, detección y atención de 
las diferentes situaciones de abuso y mal�
trato.
	 h) La atención a la diversidad de la pobla�
ción con discapacidad, teniendo en cuenta 
en particular las condiciones de edad, plu�
ridiscapacidad, situación de dependencia, 
necesidad o exclusión social, origen étnico 
o extranjero, de estigma social, de mayores 
necesidades de apoyo para el ejercicio de la 
autonomía o para la toma libre de decisio�
nes, o la residencia en las zonas rurales.
	 i) La consideración preferente de los servi�
cios de residencia, centros de día y viviendas 
tuteladas y cualesquiera otros dispositivos o 
recursos gestionados por las propias perso�
nas con discapacidad o por sus organizacio�
nes representativas
	 j) El apoyo a las familias y las personas 
cuidadoras.
	 k) La igualdad de género y la prevención y 
actuación contra la violencia de género.
	 l) La utilización de tecnologías de la in�
formación y la comunicación accesibles si�
guiendo los principios de accesibilidad uni�
versal y diseño para todos.
	 m) La mejora continua de la calidad de los 
servicios.
	 n) La especialización y actualización profe�
sional de los equipos de los Centros de Aten�
ción a la Discapacidad.



23446	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 328. 19 de marzo de 2019

	 ñ) La coordinación con los servicios públicos 
de salud, de educación,��������������������� de empleo, de forma�
ción, de vivienda, de la administración de jus�
ticia y de aquellos otros que puedan confluir 
con los servicios sociales en áreas concretas 
de la intervención social, con especial inci�
dencia en la atención temprana.
	 o) La igualdad y no discriminación con es�
pecial atención a la discriminación múltiple.
	 p) Asegurar el acceso de las personas con 
discapacidad a programas de vivienda pú�
blica. 
	 q) Asegurar el acceso de las personas con 
discapacidad y de sus familias que vivan en 
situaciones de pobreza a asistencia por parte 
del Gobierno de Aragón para sufragar gas�
tos relacionados con su discapacidad, com�
prendiendo capacitación, asesoramiento in�
cluido el financiero y servicios de cuidados 
temporales adecuados.
	 r) La promoción de la asistencia personal y 
la libre elección de residencia en su caso.

	 Artículo 30.— Prestaciones del sistema público 
de servicios sociales de Aragón.
	 1. El Sistema Público de Servicios Sociales 
de Aragón, conforme establece la Ley 5/2009 
de 30 de junio de Servicios Sociales de Ara�
gón, desarrollará las prestaciones de servi�
cios sociales recogidas en el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las per�
sonas con discapacidad, así como aquellas 
otras prestaciones económicas complementa�
rias destinadas a personas con discapacidad 
que pudieran establecerse para mejorar las 
mismas o atender situaciones de necesidad 
no cubiertas por éstas, pudiendo ser compa�
tibles con las prestaciones de la seguridad so�
cial.
	 2. Específicamente, se apoyará la financia�
ción de los gastos derivados de la adquisición 
de ayudas técnicas, asistencia en centros, 
ayudas a la movilidad y a la comunicación, 
así como aquellas otras que favorezcan la in�
clusión social de las personas con discapaci�
dad y se establecerán protocolos específicos 
a estos fines.
	 3. Los servicios sociales destinados a las 
personas con discapacidad que sean presta�
dos por las entidades sociales sin ánimo de 
lucro se llevarán a cabo de forma preferente 
a través de conciertos sociales conforme a la 
Ley 11/2016, de 15 de diciembre, de acción 
concertada para la prestación a las personas 
de servicios de carácter social y sanitario.
	 4. Se impulsará la coordinación entre las 
diferentes instituciones, centros, equipos y 
profesionales, a través de protocolos que ga�
ranticen a las familias toda la información 
necesaria en cuanto a derechos y deberes 
de las personas con discapacidad, así como 
la formación sobre servicios, prestaciones y 
recursos de cara a conseguir la intervención 
más ajustada que responda a las necesida�

des de las personas con discapacidad inde�
pendientemente de su zona de residencia.

	 Artículo 31.— Calificación y reconocimiento de 
la condición de discapacidad.
	 1. La calificación y reconocimiento de la 
condición de discapacidad se llevará a cabo 
de acuerdo con los criterios aprobados por la 
legislación estatal.
	 2. La competencia para resolver las soli�
citudes de reconocimiento, declaración y ca�
lificación del grado de discapacidad corres�
ponderá al Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales, a través de sus Centros de Atención 
a la Discapacidad.
	 3. Aquellas resoluciones de reconocimiento 
de la situación de discapacidad emitidas por 
entidades distintas de ámbito nacional o au�
tonómico serán también plenamente validas 
en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón en los términos contemplados por 
la legislación estatal. 
	 4. Los Centros de valoración y atención de 
personas con discapacidad tendrán a dispo�
sición de los interesados información extrac�
tada de fácil lectura sobre el procedimiento 
de reconocimiento del grado de discapaci�
dad. En el acto de la valoración, se informará 
a las personas valoradas de las condiciones 
necesarias para una eventual revisión.

	 Artículo 32.— Centros de valoración y orienta-
ción de personas con discapacidad.
	 1. Los Centros de valoración y orientación de perso-
nas con discapacidad, adscritos al Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales, se configuran como la estructura 
física y funcional de carácter público destinada a la 
atención de las personas con discapacidad
	 2. Corresponderá a estos centros desempe-
ñar las competencias asignadas en el Real Decreto 
1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento 
para el reconocimiento, declaración y calificación del 
grado de discapacidad, en los términos de la legisla-
ción autonómica de servicios sociales.

	 Artículo 33.— Atención en supuestos de penas 
de privación de libertad.
	 1. El Gobierno de Aragón colaborará en la aten-
ción a las personas con discapacidad que se vean obli-
gadas a ser privadas de libertad, como medida de se-
guridad por decisión judicial en centros penitenciarios, 
promoviendo programas sociales que posibiliten a los 
juzgados y tribunales adoptarlos como medidas susti-
tutivas, garantizando procedimientos, servicios 
y entornos inclusivos y accesibles a estas per�
sonas.
	 2. La Comunidad Autónoma colaborará 
también con Instituciones Penitenciarias en la 
atención de reclusos con discapacidad en el 
territorio de Aragón.

	 Artículo 34.— Asistencia personal. 
	 1. Se reconoce el derecho subjetivo de las per-
sonas con discapacidad en situación de dependencia 
a la asistencia personal para llevar una vida indepen-
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diente incluida en la comunidad y en igualdad de 
oportunidades con el resto de la población. 
	 2. El ejercicio de este derecho se regulará conforme 
a la Ley de Servicios Sociales de Aragón y su catálogo 
de desarrollo. 
	 3. El Departamento competente en materia 
de servicios sociales promoverá el desarrollo 
de programas de servicios de asistencia per�
sonal.
	 4. Para los casos de grandes discapacida�
des, el departamento competente en materia 
de servicios sociales promoverá la asistencia 
de personal especializado.

	 Artículo 35.— Viviendas para la promoción de la 
autonomía personal.
	 El departamento competente en materia 
de servicios sociales en colaboración con el 
departamento de vivienda garantizará la 
prestación de un servicio de alojamiento y 
convivencia en viviendas ubicadas en entor�
nos sociales y normalizados, tales como las 
viviendas tuteladas, de alojamiento de per�
sonas con y sin discapacidad o de otro tipo 
de apoyo a la vida independiente que tendrá 
por objetivo fomentar la autonomía personas 
de las personas con discapacidad, así como 
favorecer su inclusión social con los recursos 
que sean necesarios».

	 Artículo 36.— Infancia y juventud con discapaci-
dad.
	 1. Las prestaciones de servicios sociales 
destinadas a menores de edad tendrán en 
cuenta la situación específica de los niños y 
niñas con discapacidad proporcionándoles 
los recursos y apoyos adecuados a sus nece�
sidades personales, especialmente, el servicio 
de atención temprana. Para ello se tendrá en 
consideración las características de cada tipo 
de discapacidad.
	 2. Los programas y actuaciones de transición a la 
vida adulta en los que participen jóvenes con discapa-
cidad, que hayan sido objeto de medidas de protec-
ción de menores, incluirán apoyos y ajustes dirigidos a 
promocionar su autonomía personal.

TÍTULO VI
De la cultura, turismo, deporte

y otras actividades de ocio

	 Artículo 37.— Protección del derecho a la cul-
tura, turismo, deporte y otras actividades de ocio.
	 1. Las Administraciones Públicas de Ara�
gón velarán por el derecho de las personas 
con discapacidad a disfrutar, en condiciones 
de igualdad y no discriminatorias, de bienes 
y servicios accesibles que se pongan a dis�
posición del público en el ámbito de la vida 
cultural, en el turismo, en la actividad física y 
el deporte y en las actividades recreativas o 
de mero esparcimiento.
	 2. En los términos que se establezcan por 
las condiciones de accesibilidad y no discri�
minación en el acceso a bienes y servicios a 

disposición del público, las entidades públi�
cas o privadas responsables de la oferta de 
cultura, turismo y deporte y recreativas o de 
mero esparcimiento incorporarán los recur�
sos humanos y materiales adecuados en las 
actuaciones que desarrollen para la atención 
de las personas con discapacidad, teniendo 
en cuenta los diferentes tipos de discapaci�
dad.
	 3. Las Administraciones Públicas de Ara�
gón fomentarán la accesibilidad universal a 
los espacios públicos y en su caso privados, 
en los que se realicen, actividades lúdicas y 
deportivas. 

	 Artículo 37 bis (nuevo).— Deporte adap-
tado.
	 El departamento competente en materia 
de Deporte adoptará las medidas oportunas 
para abordar de forma específica el deporte 
adaptado de forma transversal desde cuatro 
áreas:
	 a) Deportivo-competitiva: Se otorgarán 
becas a deportistas de élite con discapacidad.
	 b) Recreativa: Se fomentará el acceso de 
las personas con discapacidad a las instala�
ciones deportivas de verano y el acceso gra�
tuito en todas las instalaciones dependientes 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, para 
personas con discapacidad y un acompa�
ñante.
	 c) Terapéutico-sanitaria: Se promoverá el 
uso de instalaciones acuáticas por grupos or�
ganizados de personas con discapacidad.
	 d) Educativa: Se realizarán jornadas de 
sensibilización e información sobre el deporte 
adaptado dirigidas a los centros escolares.

	 Artículo 38.— Inclusión y atención especial.
	 Las iniciativas relacionadas con las actividades de 
cultura, turismo, deporte y recreativas o de mero espar-
cimiento de las personas con discapacidad se llevarán 
a cabo atendiendo a sus características individuales, 
siendo preferente su inclusión en las actuaciones desti-
nadas a toda la población, con independencia de las 
medidas específicas que pudieran establecerse.

	 Artículo 39.— Medidas de fomento.
	 1. Las Administraciones Públicas de Ara�
gón establecerán los cauces normativos y las 
medidas de fomento y las ayudas adecuadas 
para facilitar el acceso de las personas con 
discapacidad a las actividades de ocio, cul�
turales y deportivas, tanto las desarrolladas 
por iniciativa pública como privada, fomen�
tando planes integrales de ocio, cultura, tu�
rismo y deporte de las personas con discapa�
cidad en Aragón.
	 2. Asimismo, las Administraciones Públi�
cas de Aragón prestarán especial atención a 
la incorporación de las nuevas tecnologías a 
las ofertas de cultura, turismo y deporte que 
permitan y mejoren el uso y disfrute de es�
tos recursos a este colectivo. Se potenciará la 
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creación cultural de las personas con disca�
pacidad, así como el deporte inclusivo. 

TÍTULO VII
De la autonomía personal

y de la accesibilidad universal
para todas las personas

	 Artículo 40.— Protección del derecho a la auto-
nomía personal y la accesibilidad universal para todas 
las personas.
	 1. Las Administraciones Públicas de Ara�
gón garantizarán el derecho de las personas 
con discapacidad a llevar una vida autónoma 
y participar plenamente en todos los ámbitos 
sociales a través de la adopción de medidas 
de accesibilidad universal . En el diseño para 
todas las personas se tendrá en cuenta las 
capacidades y funcionalidades en su diversi�
dad.
	 2. Lo dispuesto en el apartado anterior se 
llevará a cabo de acuerdo con el marco de 
actuación previsto en este Título, en el Capí�
tulo V del Título I del Texto Refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, y en la 
normativa reglamentaria en materia de acce�
sibilidad universal.
	 3. Las administraciones públicas de Ara�
gón, en el ámbito de sus competencias, exi�
girán el cumplimiento de la normativa de 
accesibilidad universal estableciendo los me�
canismos de control administrativo adecua�
dos para tal fin.

CAPÍTULO I
Condiciones de accesibilidad

y no discriminación

	 Artículo 41.— Condiciones de accesibilidad y no 
discriminación autonómicas.
	 La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón regulará, sin perjuicio de las condiciones bá-
sicas estatales, las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación a los diferentes entornos físicos y de la 
información y comunicación, bienes, productos y servi-
cios que permitan su uso por el mayor número de per-
sonas posible con independencia de cuáles sean sus 
capacidades funcionales y garanticen la igualdad de 
oportunidades de las personas con discapacidad.

	 Artículo 42.— Espacios públicos urbanizados y 
edificaciones.
	 1. La planificación, el diseño y la urbaniza�
ción de las vías y demás espacios públicos ur�
banizados, incluidos aquellos de titularidad 
privada pero destinados a un uso público, 
así como las edificaciones de uso público y 
privado deberán cumplir las condiciones de 
accesibilidad universal y diseño para todas 
las personas que se regulen en la normativa 
aplicable, favoreciendo en la medida de lo 
posible el uso de sistemas de comunicación 

aumentativa y alternativa en espacios públi�
cos urbanizados y edificaciones.
	 2. El cumplimiento de las condiciones de accesibi-
lidad será exigible para el visado y supervisión de los 
proyectos y documentos técnicos, para la aprobación 
de los instrumentos de planeamiento, proyectos y do-
cumentos técnicos, para la concesión de las precepti-
vas licencias de edificación y uso del suelo y para el 
otorgamiento de cualquier concesión, calificación, o 
autorización administrativa. 
	 3. A efectos de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, en las memorias de los proyectos o documentos 
técnicos que hayan de presentarse para la obtención 
de licencias, calificaciones, concesiones y autorizacio-
nes administrativas, se justificará el cumplimiento de la 
normativa de accesibilidad.
	 4. Excepcionalmente, en las condiciones y de 
acuerdo con el procedimiento que se determine, 
cuando sea imposible el total cumplimiento de las 
condiciones de accesibilidad, podrán aprobarse los 
proyectos o documentos técnicos correspondientes y 
otorgarse las licencias o autorizaciones pertinentes, 
siempre que quede debidamente justificado en el pro-
yecto y motivado en los informes y resoluciones perti-
nentes tal imposibilidad.
	 5. No obstante, lo anterior, la imposibilidad del 
cumplimiento de determinadas exigencias no eximirá 
del cumplimiento del resto de las prescripciones esta-
blecidas y, en cualquier caso, cuando resulte inviable 
el cumplimiento estricto de determinadas prescripcio-
nes se mejorarán las condiciones de accesibilidad 
existentes y se ofrecerán soluciones alternativas a las 
estipuladas en las mismas, incluidas, en su caso, ayu-
das técnicas.
	 6. Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 
24.4 del texto refundido de la Ley de Suelo y Reha-
bilitación Urbana, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 7/2015 de 30 de octubre, será posible la 
ocupación, mediante la autorización correspondiente, 
de las superficies de espacios libres o de dominio pú-
blico que resulten indispensables para la instalación 
de ascensores, rampas u otros elementos, cuando no 
resulte viable, técnica o económicamente, ninguna otra 
solución para garantizar el acceso a personas con pro-
blemas de movilidad reducida y siempre que asegure 
la funcionalidad de los espacios libres, dotaciones pú-
blicas y demás elementos del dominio público. 
	 A tales efectos, los instrumentos de ordenación ur-
banística, o, en su defecto, las ordenanzas municipales 
de edificación o urbanización, garantizarán la apli-
cación de lo establecido en el párrafo anterior, bien 
permitiendo que aquellas superficies no computen a 
efectos del volumen edificable, ni de distancias míni-
mas a linderos, otras edificaciones o a la vía pública 
o alineaciones, bien aplicando cualquier otra técnica 
que, de conformidad con la legislación aplicable, con-
siga la misma finalidad.
	 7. La aprobación o autorización de los pro�
yectos de obras, infraestructuras o servicios 
promovidos o financiados por las adminis�
traciones públicas aragonesas, requerirán un 
informe previo de supervisión específico que 
acredite el cumplimiento de las condiciones 
exigibles de accesibilidad de acuerdo con la 
normativa aplicable.
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	 Artículo 43.— Espacios naturales.
	 El diseño de los equipamientos de uso público de 
los espacios naturales y, en general, en el medio na-
tural, deberá reunir las condiciones de accesibilidad 
que se determinen reglamentariamente de forma que 
se promueva su uso y disfrute por personas con disca-
pacidad. Igualmente, se procurará atender al principio 
de diseño universal o diseño para todas las personas.

	 Artículo 44.— Instalaciones temporales de espec-
táculos públicos, actividades recreativas y en general 
de cualquier otra actividad de carácter cultural o so-
cial.
	 Las instalaciones temporales destinadas a espectá-
culos públicos, actividades recreativas o a cualquier 
otra actividad de carácter cultural o social cumplirán 
las condiciones de accesibilidad que se prevean re-
glamentariamente y permitan su uso no discriminatorio 
por personas con discapacidad.

	 Artículo 45.— Medios de transporte público.
	 1. Los transportes públicos [palabras supri-
midas por la ponencia] cuya competencia co�
rresponda a las administraciones autonómi�
cas y local de Aragón habrán de cumplir las 
condiciones de accesibilidad en los términos y 
plazos establecidos en la normativa aplicable 
y deberán ser fácilmente identificables, favo�
reciendo en la medida de lo posible el uso 
de sistemas de comunicación aumentativa y 
alternativa en los medios de transporte pú�
blico.
	 2. Las Administraciones Públicas competentes en 
materia de transporte público y sus entes instrumenta-
les elaborarán y mantendrán permanentemente actuali-
zado un plan de accesibilidad en los términos previstos 
en la normativa aplicable. En dicho plan se incluirá 
formación dirigida al personal de conducción de los 
transportes públicos sobre las necesidades de las per-
sonas viajeras con discapacidad y se podrán incorpo-
rar medidas de acceso a los distintos transportes.
	 3. Se formará periódicamente a quienes conduz-
can transportes públicos sobre las necesidades de las 
personas viajeras con discapacidad. Asimismo, se in-
cluirán estas materias en todas las acciones de forma-
ción vial en las escuelas y autoescuelas.

	 Artículo 46.— Acceso y utilización de bienes y 
servicios a disposición del público.
	 1. Todas las personas físicas o jurídicas que, en el 
sector público o privado, pongan a la venta bienes a 
través de máquinas expendedoras o suministradoras 
automáticas deberán garantizar que dichas máquinas 
sean utilizables por las personas con discapacidad en 
condiciones de plena accesibilidad, autonomía, segu-
ridad y comodidad.
	 2. Si no es posible cumplir lo dispuesto en el apar-
tado anterior, la persona física o jurídica que realice 
una actividad de venta al público a través de dichas 
máquinas deberá contar con medios alternativos, ma-
teriales o humanos que sustituyan a las máquinas o 
sirvan de ayuda para su correcta utilización de modo 
que se garantice la plena igualdad de las personas 
con discapacidad.

	 3. Las instalaciones en las que se pongan a la 
venta, a través de máquinas expendedoras o suminis-
tradoras automáticas, bienes que por sus peculiares 
características puedan poner en riesgo la seguridad 
de las personas y en particular combustibles y carbu-
rantes, deberán contar, en todo caso, con personal de-
bidamente cualificado que asista a las personas con 
discapacidad cuando así lo exija la normativa 
sectorial vigente. 
	 4. La Administración velará por que el ac�
ceso y la utilización de los bienes y servicios 
a disposición del público en Aragón sean ac�
cesibles, también para las personas con mo�
vilidad reducida. A este fin se promoverán 
actuaciones para facilitar los servicios pro�
fesionales que se requieren para el asesora�
miento, estudio y ajustes de las condiciones 
de accesibilidad.

	 Artículo 47.— Relaciones con las Administracio-
nes Públicas de Aragón. 
	 1. Las oficinas de atención a la ciudadanía de las 
Administraciones Públicas de Aragón observarán las 
exigencias de accesibilidad universal que permitan a 
las personas con discapacidad acceder a sus servicios 
en igualdad de condiciones con el resto de la pobla-
ción. De acuerdo con ello, por vía reglamentaria se 
desarrollarán las exigencias técnicas de accesibilidad 
arquitectónica y en la prestación de servicios de infor-
mación y comunicación y administración electrónica.
	 2. Los procesos electorales y consultas populares 
cuya gestión dependa de las Administraciones Públi-
cas aragonesas deberán ser accesibles a las personas 
con discapacidad en los términos que se desarrollen 
reglamentariamente.

	 Artículo 48.— Perros de asistencia.
	 La Administración de la Comunidad Autó�
noma de Aragón promoverá la utilización de 
perros de asistencia teniendo en cuenta sus 
diferentes tipologías para facilitar la movi�
lidad y autonomía de las personas con dis�
capacidad o que padezcan una enfermedad, 
como la diabetes, la epilepsia u otras recono�
cidas reglamentariamente que requieran de 
este apoyo, garantizando que se permita su 
libre acceso, en la forma que se determine, 
todos los lugares, alojamientos, estableci�
mientos, locales, transportes y demás espa�
cios de uso público sin que ello conlleve gasto 
adicional alguno a dichas personas.

	 Artículo 49.— Planes de accesibilidad.
	 La Administración de la Comunidad Autó�
noma de Aragón y las administraciones lo�
cales deberán aprobar, en las condiciones y 
plazos que se determinen en la normativa 
aplicable, planes de accesibilidad para ade�
cuar los entornos, susceptibles de ajustes 
razonables, a las exigencias normativas de 
accesibilidad, que deberán ser revisados y 
actualizados, en su caso, cada cinco años. Es�
tos planes se elaborarán mediante procesos 
de participación y dispondrán de descripción 
técnica específica de cada actuación, memo�
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ria económica y cronograma de actuación. 
Para ello se realizará un diagnóstico integral 
sobre accesibilidad en el plazo máximo de un 
año desde la aprobación de esta ley.

CAPÍTULO II
Medidas de acción positiva

	 Artículo 50.— Uso preferente de alojamientos y 
espacios accesibles.
	 1. Los establecimientos de uso residencial 
público deberán disponer de alojamientos ac�
cesibles que reúnan las condiciones adecua�
das para un uso preferente por personas con 
discapacidad y su familia/acompañante en el 
número y condiciones que se establezca re�
glamentariamente. Su ubicación no supondrá 
un trato discriminatorio para las personas 
con discapacidad y, si estos alojamientos se 
emplazaran sólo en las zonas de mayor pre�
cio, las personas con discapacidad tendrán 
derecho a abonar el precio de la zona más 
económica.
	 2. Los espacios con asientos fijos para el 
público, tales como salones de actos, audi�
torios, cines u otros espectáculos públicos, 
dispondrán de plazas reservadas para el 
uso preferente de personas con discapacidad 
y su familia/acompañante en el número y 
condiciones que se establezcan reglamenta�
riamente. Su ubicación no supondrá un trato 
discriminatorio para las personas con disca�
pacidad y, si se emplazan sólo en las zonas 
de mayor precio, las personas con discapaci�
dad tendrán derecho a abonar el precio de la 
zona más económica. Estos espacios también 
contarán con ayudas técnicas y humanas 
para acceder a las tribunas, escenarios y de�
más localizaciones desde las que la persona 
con discapacidad pueda dirigirse al público.
	 3. Las administraciones públicas de Ara�
gón, en el ámbito de sus competencias, exi�
girán el cumplimiento de la normativa de 
accesibilidad universal estableciendo los me�
canismos de control administrativo adecua�
dos para tal fin para este tipo de estableci�
mientos.

	 Artículo 51.— Uso reservado de las plazas de 
estacionamiento accesibles.
	 1. En las zonas de estacionamiento de 
vehículos en las vías o espacios públicos, y 
edificaciones de uso público, se reservará un 
porcentaje de plazas para los vehículos en los 
que se desplacen personas con discapacidad 
titulares de la tarjeta de estacionamiento, 
que será determinado reglamentariamente.
	 2. Los Ayuntamientos facilitarán la reserva 
de plazas de aparcamiento junto al centro de 
trabajo o domicilio de las personas con dis�
capacidad titulares de la tarjeta de estacio�
namiento. Mediante Ordenanza se regularán 
las condiciones y procedimiento de concesión 
de estas plazas. En su caso, la resolución ne�

gativa de la petición de reserva tendrá que 
ser debidamente motivada.

	 Artículo 52.— Tarjeta de estacionamiento de ve-
hículos para personas con movilidad reducida.
	 1. Para facilitar los traslados, haciendo uso de los 
estacionamientos reservados y disfrutando de los de-
más derechos sobre circulación que les sean aplica-
bles, podrán obtener la tarjeta de estacionamiento de 
vehículos para personas con movilidad reducida:
	 a) Las personas físicas que tengan reconocida ofi-
cialmente la condición de persona con discapacidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 4.2 del texto 
refundido de la Ley General de derechos de las perso-
nas con discapacidad y de su inclusión social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, y se encuentren en alguna de las siguientes 
situaciones:
	 1.º Que presenten movilidad reducida, conforme 
al anexo II del Real Decreto 1971/1999, de 23 de 
diciembre, de procedimiento para reconocimiento, 
declaración y calificación del grado de discapaci-
dad, dictaminada por los Equipos de Valoración y 
Orientación adscritos al Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales.
	 2.º Que muestren en el mejor ojo una agudeza vi-
sual igual o inferior al 0,1 con corrección, o un campo 
visual reducido a 10 grados o menos, dictaminada por 
los Equipos de Valoración y Orientación adscritos al 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
	 b) Las personas físicas o jurídicas titulares de ve-
hículos destinados al transporte colectivo de personas 
con discapacidad que presten servicios sociales de 
promoción de la autonomía personal y de atención a 
la dependencia, así como los servicios sociales a los 
que se refiere el texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social.
	 c) Aquellas otras personas con dificultades para 
desplazarse que se determinen reglamentariamente.
	 2. Las tarjetas de estacionamiento tendrán validez 
en todo el territorio español y se concederán por la 
Administración local aragonesa conforme al proce-
dimiento aprobado por el Gobierno de Aragón.
	 3. La policía local o autoridad competente 
controlará el uso adecuado de la tarjeta de estacio-
namiento, cuyo uso indebido, con independencia de 
la sanción que sea aplicable según la normativa de 
tráfico, será sancionado de acuerdo con lo dispuesto 
en el Título XII.

	 Artículo 53.— Viviendas reservadas.
	 1. A fin de garantizar a las personas con discapa-
cidad el acceso a una vivienda, en los proyectos de 
viviendas protegidas, o que conforme a la normativa 
de aplicación puedan construirse sobre suelos destina-
dos a vivienda protegida, así como de cualquier otro 
carácter que se construyan, promuevan, financien o 
subvencionen por las Administraciones Públicas y de-
más entidades vinculadas o dependientes de éstas, se 
reservará un mínimo del 4% de viviendas de las pro-
mociones referidas, en la forma y con los requisitos 
que se determinen reglamentariamente. Las viviendas 
reservadas cumplirán las exigencias técnicas de acce-
sibilidad que se prevean reglamentariamente y permi-
tan un uso adecuado por personas con discapacidad.
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	 2. En el supuesto de que las viviendas objeto de 
esta reserva no fueran adjudicadas a personas con 
discapacidad, se adjudicarán de conformidad con lo 
dispuesto en las normas reguladoras del régimen jurí-
dico de viviendas protegidas.
	 3. Se realizará la máxima difusión de la 
existencia de estas viviendas entre las per�
sonas con discapacidad, a través de la inser�
ción en medios de comunicación, información 
a las entidades sociales y otras acciones que 
pudieran diseñarse.

	 Artículo 54.— Ayudas públicas a la adaptación 
de las zonas comunitarias y del interior de las viviendas.
	 1. Las obras y actuaciones que tengan como obje-
tivo realizar ajustes razonables en materia de accesi-
bilidad en espacios comunes de edificios de tipología 
residencial de vivienda colectiva, o en el acceso o inte-
rior de las viviendas, para mejorar las condiciones de 
vida de las personas con discapacidad, serán conside-
radas de manera preferente en cualquier convocatoria 
de ayudas públicas destinada a la rehabilitación de 
edificios o viviendas.
	 2. El departamento competente en materia 
de vivienda garantizará una línea de ayudas 
específicas para la adaptación de viviendas 
en materia de accesibilidad para las perso�
nas con discapacidad, dando especial prefe�
rencia al medio rural.

TÍTULO VIII
De las tecnologías
y la investigación

	 Artículo 55.— Tecnologías de la información y la 
comunicación.
	 El departamento competente en materia de tecno-
logías de la información y comunicaciones fomentará 
el uso accesible a las tecnologías de las personas con 
discapacidad para su utilización en condiciones de 
igualdad con el resto de la población, desde eda�
des tempranas.

	 Artículo 56.— Investigación y redes del conoci-
miento.
	 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón impulsará la realización de estudios e in-
vestigaciones destinados a la mejora de la calidad de 
vida y autonomía personal de las personas con disca-
pacidad en todos los ámbitos sociales, así como a la 
accesibilidad universal y el diseño universal.
	 2. Se fomentarán las redes del conocimiento que 
favorezcan la divulgación científica y el conocimiento 
en materias relacionadas con las personas con disca-
pacidad.

TÍTULO IX
Protección jurídica

de las personas con discapacidad

	 Artículo 57.— Autonomía en la toma de decisio-
nes.
	 Las personas con discapacidad tienen derecho a la 
autonomía y a tomar sus propias decisiones acerca de 
cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias 

propias. Con esta finalidad, se impulsarán y facilitarán 
los instrumentos de autotutela adaptados a sus particu-
lares circunstancias.

	 Artículo 58.— Interés personal.
	 Toda persona con discapacidad tiene derecho a 
que su interés personal sea valorado y considerado 
como primordial en todas las acciones y decisiones 
que le conciernan, tanto en el ámbito público como en 
el privado.

	 Artículo 59.— Apoyo en el proceso de toma de 
decisiones.
	 1. La Administración de la Comunidad Au�
tónoma de Aragón garantizará, coordinada 
con la autoridad judicial, las medidas perti�
nentes para proporcionar acceso a las perso�
nas con discapacidad al apoyo que puedan 
necesitar en el ejercicio de sus capacidades a 
través de entidades, públicas o privadas sin 
ánimo de lucro que desempeñen acciones de 
apoyo en esta materia de acuerdo con lo pre�
visto en el Código Civil, así como en el Código 
de Derecho Foral de Aragón en la redacción 
dada por el Decreto-Legislativo 1/2011, de 
22 de marzo, del Gobierno de Aragón, para 
las personas con vecindad civil aragonesa. La 
administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón podrá establecer mecanismos de 
colaboración con entidades tutelares en el 
ejercicio de las funciones tutelares encomen�
dadas judicialmente.
	 2. Estas entidades tutelares garantizarán 
el acercamiento a la persona y su entorno, 
procurando su inclusión social, así como la 
máxima recuperación posible de sus capaci�
dades.
	 3. Se garantiza la gratuidad del acceso a 
la protección jurídica y social que prestan las 
entidades tutelares. La aportación de las per�
sonas usuarias para retribuir los servicios de 
apoyo de las entidades tutelares se determi�
nará judicialmente en los términos previstos 
por el Código Civil y el Código de Derecho Fo�
ral de Aragón.
	 4. Asegurar que en todas las medidas re�
lativas al ejercicio de la capacidad jurídica 
se proporcionen salvaguardas adecuadas 
y efectivas. Esas salvaguardas asegurarán 
que las medidas relativas al ejercicio de la 
capacidad jurídica respeten los derechos, la 
voluntad y las preferencias de la persona, de 
manera que no haya conflicto de intereses ni 
influencia indebida.
	 5. Las Fundaciones Tutelares no podrán te�
ner vinculación alguna ni dependencia eco�
nómica de las entidades que presten servicios 
a los tutelados, salvo que el juez lo autorice 
considerando las especiales circunstancias de 
cada caso. Igualmente, los patronos de las 
fundaciones tutelares no podrán establecer 
ninguna relación laboral con ninguno de los 
tutelados.
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	 Artículo 60.— Derechos y Garantías de las perso-
nas con discapacidad usuarias de centros residencia-
les y centros de día.
	 1. Las personas con discapacidad usuarias de cen-
tros residenciales y centros de día tendrán, además de 
los derechos reconocidos en la Ley 5/2009, de 30 
de junio, de Servicios Sociales de Aragón, el derecho 
a participar y a ser oídos por sí o a través de sus re-
presentantes legales, en aquellas decisiones o medidas 
relacionadas con la atención y convivencia en ellos.
	 2. Toda decisión o medida tomada por la dirección 
del centro u organismo competente que suponga aisla-
miento, restricciones de libertades u otras de carácter 
extraordinario deberá ser aprobada por la autoridad 
judicial y en todo caso comunicada a la per�
sona que ejerza la tutela legal, salvo que por 
razones de urgencia hiciesen necesaria la inmediata 
adopción de la medida, en cuyo caso se pondrá en 
conocimiento de aquella de modo inmediato y en todo 
caso en un máximo de 24 horas.
	 3. La gestión del centro estará orientada al 
lograr el bienestar y el mayor grado de liber�
tad y autonomía personal de los residentes.

	 Artículo 61.— Especial protección de las perso-
nas con discapacidad en su condición de consumido-
ras.
	 1. La Administración de la Comunidad Au�
tónoma de Aragón, en el marco de sus res�
pectivas competencias, prestará una atención 
específica a las personas con discapacidad en 
su calidad de consumidoras y usuarias con�
forme a la legislación vigente en materia de 
consumo.
	 2. Asimismo, establecerá programas y actividades 
que permitan garantizar la protección efectiva de los 
derechos de personas consumidoras con discapacidad 
y prevenir las situaciones que puedan impedir un ac-
ceso normalizado en la adquisición uso y disfrute de 
producto, bienes y servicios.
	 3. La atención e información en materia de con-
sumo dirigida a las personas con discapacidad se 
desarrollará siguiendo los principios de accesibilidad 
universal.
	 4. En los casos en los que intervenga una 
persona con discapacidad, la atención e in�
formación en materia de consumo se efec�
tuará bajo criterios de accesibilidad univer�
sal, garantizando el acceso a la información 
en formatos de lectura fácil o cualquier oro 
sistema que contribuya a su comprensión.

	 Artículo 61 bis).— Medidas de promoción y 
protección.
	 Las Administraciones Públicas, en el marco 
de sus respectivas competencias promove�
rán, entre otras, las siguientes medidas de 
promoción y protección de los derechos en 
materia de consumo de las personas con dis�
capacidad:
	 a) Realización de estudios que faciliten un 
diagnóstico de las necesidades que en mate�
ria de consumo presentan las personas con 

discapacidad, así como en lo referente a la 
disposición de recursos que amparen la pro�
tección de sus derechos en este ámbito.
	 b) Vigilancia y control para reducir y remo�
ver, en su caso, los obstáculos y barreras de 
toda naturaleza que supongan limitaciones 
de acceso a los productos, bienes y servicios, 
y en particular en las transacciones comercia�
les de carácter electrónico.
	 c) Adaptación de los soportes empleados 
en las campañas informativas y divulgativas 
en materia de consumo a las necesidades es�
pecíficas de las personas con discapacidad.
	 d) Realización de campañas informativas 
y divulgativas dirigidas a las personas con 
discapacidad sobre sus derechos como con�
sumidores y usuarios, así como sobre los pro�
ductos y servicios de los que son destinata�
rios específicos.
	 e) Fomento de las acciones formativas y 
educativas específicas en materia de con�
sumo dirigidas a las personas con discapa�
cidad, especialmente a través de mediadores 
cualificados.
	 f) Promoción de la participación de las per�
sonas con discapacidad en el ámbito de la 
protección al consumidor a través de sus or�
ganizaciones más representativas.
	 g) Establecimiento de atención específica 
en los procedimientos de atención, tramita�
ción y resolución de consultas y reclamacio�
nes en materia de consumo interpuestas por 
personas con discapacidad. 
	 h) Promoción de acciones formativas di�
rigidas a la adquisición de competencias es�
pecíficas por parte de quienes desarrollan 
funciones de atención e información al consu�
midor.
	 i) Realización de actuaciones específicas 
de control de mercado y de seguridad de los 
productos, bienes y servicios ofertados a las 
personas con discapacidad.
	 j) Impulso de la adopción de buenas prác�
ticas orientadas a las personas con discapaci�
dad en el sector empresarial, desde la óptica 
del consumo responsable y la responsabili�
dad social de las empresas.

TÍTULO X
De los medios de comunicación social

y la publicidad

	 Artículo 62.— Medios de comunicación social.
	 1. Los poderes públicos velarán que los 
medios de comunicación social que desarro�
llen su actividad en Aragón reflejen una ima�
gen ajustada, respetuosa, plural e inclusiva 
de las personas con discapacidad acorde con 
los fines y principios previstos en esta Ley y 
demás normativa que le sea de aplicación, 
evitando en todo momento una visión este�
reotipada de las personas con discapacidad.
	 2. Los medios de comunicación social ges�
tionados directamente por el Gobierno de 
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Aragón incluirán contenidos destinados a in�
formar sobre la realidad social y necesidades 
de las personas con discapacidad, contribu�
yendo a la sensibilización social y a la garan�
tía de sus derechos.
	 3. La Corporación Aragonesa (CARTV) en el 
ejercicio de su función como servicio público, 
fomentara, entre otros, los siguientes objeti�
vos:
	 a) Reflejar de forma adecuada la presen�
cia de las personas con discapacidad en los 
diversos ámbitos
	 b) La utilización de un lenguaje no discri�
minatorio
	 c) Adoptar códigos de conducta tendentes 
a trasmitir el principio de igualdad y no dis�
criminación
	 d) Colaborar en la difusión de las campa�
ñas institucionales dirigidas a fomentar la 
igualdad de oportunidades
	 Asimismo, dentro del contrato programa, 
se incluirán cláusulas que promuevan la con�
tratación de trabajadores con discapacidad 
tanto en la propia CARTV como en las contra�
tas.
	 4. Se fomentará que el conjunto de medios 
de comunicación, desarrollen un papel activo 
en la eliminación de cualquier tipo de discri�
minación y en el fomento de la corresponsa�
bilidad y de la igualdad de género como un 
valor social.
	 5. El Consejo Aragonés de radiotelevisión 
elaborará anualmente un informe sobre el 
tratamiento de la imagen de las personas 
con discapacidad, así como las condiciones 
de accesibilidad universal en los medios de 
comunicación audiovisual sujetos a su ámbito 
de actuación.

	 Artículo 63.— Accesibilidad a los medios de co-
municación audiovisual.
	 A fin de garantizar los derechos de las personas 
con discapacidad a la información y la comunicación 
los poderes públicos garantizarán que los medios 
de comunicación audiovisual que desarrollen su activi-
dad en Aragón cumplan las condiciones de accesibi-
lidad universal a la comunicación audiovisual que se 
prevean por la normativa sectorial. Se fomentará el uso 
de la lengua de signos y de los medios de apoyo a la 
comunicación oral para personas con sordera, con dis-
capacidad auditiva o con sordoceguera, que se regirá 
por su legislación específica.

	 Artículo 64.— Intervención en caso de publici-
dad discriminatoria.
	 La Administración de la Comunidad Autó�
noma de Aragón llevará a cabo las actuacio�
nes necesarias para que la publicidad y las 
propagandas comerciales no atenten contra 
la dignidad de las personas con discapaci�
dad, favoreciendo en la medida de lo posible 
el uso de sistemas de comunicación aumenta�
tiva y alternativa en estas actuaciones.

TÍTULO XI
De la gobernanza

en materia de personas con discapacidad

CAPÍTULO I
De la planificación

y actuaciones públicas

	 Artículo 65.— Plan de acción integral para las 
personas con discapacidad en Aragón.
	 1. El Plan de acción integral para las personas con 
discapacidad en Aragón es el instrumento de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para coordinar las políticas y medidas recogidas en 
esta Ley, a excepción de las medidas recogidas en el 
ámbito laboral que se regularán por el Plan de em-
pleabilidad correspondiente.
	 2. La aprobación de dicho Plan corresponderá al 
Consejo de Gobierno, a propuesta del departamento 
competente en servicios sociales y elaborado con ca-
rácter interdepartamental.
	 3. El Plan tendrá la periodicidad que se determine 
en el mismo, si bien deberá́ ser sometido a revisión, 
al menos, cada cuatro años, sin perjuicio de su posi-
ble prórroga. La evaluación del Plan deberá́ generar 
un informe que será publicado en la página web del 
Gobierno de Aragón. El Plan contará con los indicado-
res cuantitativos y cualitativos que permitan realizar el 
seguimiento y evaluación del grado de consecución de 
sus objetivos y resultados anuales.
	 3 bis. El Plan se elaborará, en base a los 
principios de diálogo civil, con la participa�
ción de las entidades más representativas de 
las personas con discapacidad y sus familias. 
Podrán también participar las organizacio�
nes empresariales, sindicales y de personas 
consumidoras y usuarias más representati�
vas y demás instituciones con implicaciones 
en la promoción y atención de las personas 
con discapacidad.
	 4 (Nuevo.) El Plan incluirá los criterios que 
definan su relación con otros instrumentos de 
planificación que puedan regir o estar previs�
tos en la normativa sectorial correspondiente. 
Igualmente contará con los indicadores cuan�
titativos y cualitativos que permitan realizar 
el seguimiento y evaluación del grado de 
consecución de sus objetivos y resultados. A 
tales efectos se incluirán los resultados de su 
evaluación en una Memoria anual que se re�
mitirá a las Cortes de Aragón.

	 Artículo 65 bis (nuevo).— Comisión inter-
departamental de desarrollo de las políticas 
públicas en materia de discapacidad.
	 1. El Gobierno de Aragón constituirá la Co�
misión interdepartamental de desarrollo de 
las políticas públicas en materia de discapa�
cidad, en la que estarán representados los 
distintos departamentos y organismos autó�
nomos de la comunidad autónoma.
	 2. Esta Comisión interdepartamental que�
dará adscrita a la Consejería de Presiden�
cia para garantizar la coordinación y segui�
miento de la implementación de las políticas 
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bajo el principio de acción positiva en mate�
ria de discapacidad así como transversalidad 
de la acción de gobierno en esta materia.
	 3. Entre sus funciones se establece:
	—  La coordinación de las actuaciones a 
realizar dentro de los objetivos de esta ley, 
así como identificar los obstáculos que impi�
den su cumplimiento.
	—  El impulso, seguimiento y evaluación de 
la ejecución de la planificación que en mate�
ria de discapacidad está prevista en esta ley.
	—  Cualquier otra que se asigne reglamen�
tariamente.

	 Artículo 66.— Medidas de atención a mujeres 
con discapacidad.
	 1. El Plan de Acción Integral para muje�
res con discapacidad de Aragón es el instru�
mento del Gobierno de Aragón para coordi�
nar las políticas y medidas recogidas en esta 
ley dirigidas a solventar las necesidades de 
mujeres y niñas con discapacidad en todas 
sus actuaciones y garantizar sus derechos 
y plena ciudadanía. Será elaborado por el 
Instituto Aragonés de la Mujer, con carácter 
trasversal, y contará con dotación presupues�
taria suficiente.
	 2. El plan incluirá los criterios que definan 
su relación con otros instrumentos de planifi�
cación que puedan regir o estar previstos en 
la normativa sectorial correspondiente.
	 3. El plan tendrá la periodicidad que se 
determine en el mismo, si bien deberá ser 
sometido a revisión, al menos, cada cuatro 
años, sin perjuicio de su posible prórroga, y 
su evaluación será publicada en la página 
web del Gobierno de Aragón.
	 4. Asimismo el Plan de acción integral para 
las personas con discapacidad de Aragón in�
cluirá estrategias de intervención orientadas 
a generar los cambios necesarios para que 
las mujeres con discapacidad puedan acce�
der, en condiciones de igualdad a los hom�
bres, a los derechos, bienes y recursos socia�
les que hagan posible el avance progresivo 
en la consecución de una mayor autonomía 
en todos los ámbitos de su vida.

	 Artículo 67.— Medios.
	 Las Administraciones Públicas de Aragón 
realizarán las actuaciones precisas para la 
plena efectividad de lo previsto en esta Ley, 
de acuerdo con sus competencias y desti�
nando los recursos necesarios para que los 
derechos enunciados se hagan efectivos.

	 Artículo 68.— Sistemas de gestión y calidad.
	 Los sistemas de gestión y calidad de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón incluirán 
indicadores que permitan evaluar el nivel de accesibi-
lidad universal de los servicios públicos.

	 Artículo 69.— Estudios y estadísticas.
	 En los estudios y estadísticas que se lleven 
a cabo por la Administración autonómica se 

promoverá la inclusión de indicadores rela�
tivos a las personas con discapacidad desa�
gregados por tipos y grados de discapacidad 
para permitir medir la efectividad de las me�
didas adoptadas para fomentar la igualdad 
de oportunidades de las mismas.

	 Artículo 70.— Contratación pública.
	 1. Las Administraciones Públicas de Aragón y sus 
organismos públicos llevarán a cabo un régimen 
de contratación pública socialmente responsable que 
incluya cláusulas sociales de acción positiva y que, 
específicamente, procure el empleo de personas con 
discapacidad, así como la accesibilidad universal de 
los servicios públicos.
	 2. A los efectos previstos en el apartado anterior, 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón y sus entidades instrumentales, en las adjudicacio-
nes de contratos públicos exigirán que las empresas 
licitadoras acrediten el cumplimiento de la obligación 
de reserva legal de empleo para personas con disca-
pacidad o la adopción de las medidas alternativas co-
rrespondientes que vengan previstas en la normativa.
	 3. Asimismo, los órganos de contratación de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
y de sus entidades instrumentales, reservarán la adju-
dicación de un porcentaje de un 6% del importe total 
anual de su contratación, destinada a las actividades 
que se determinen reglamentariamente, a centros es-
peciales de empleo, y siempre que su actividad tenga 
relación directa con el objeto del contrato. Reglamen-
tariamente se determinarán las condiciones en que se 
efectuará dicha reserva, conforme establece la Ley 
3/2011, de 24 de febrero de contratación pública de 
Aragón en su artículo 7 y a la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
	 4. En el caso de que dos o más proposiciones en los 
procedimientos de contratación del Gobierno de Ara-
gón o de sus entidades instrumentales, se encuentren 
igualadas como las más ventajosas, tendrán preferen-
cia, siempre que se haya presentado la documentación 
acreditativa, las empresas con porcentaje superior al 
2% de personas trabajadoras con discapacidad. En 
caso de empate entre aquellas tendrá preferencia la 
persona licitadora que disponga del mayor porcentaje 
de personas trabajadoras fijas con discapacidad en su 
plantilla.

	 Artículo 71.— Fomento de la accesibilidad.
	 1. Los centros directivos de la Administra�
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
en el ámbito de sus competencias, establece�
rán ayudas públicas destinadas a financiar 
ajustes razonables en materia de accesibili�
dad universal .
	 2. La publicación de esta ley se llevará a 
cabo también en documento de lectura fácil.

	 Artículo 72.— Toma de conciencia social.
	 La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón arbitrará medidas de información, formación 
y de toma de conciencia social, dirigidas a toda la 
población, para garantizar la igualdad de oportuni-
dades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad.
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	 Artículo 72 bis (nuevo).— Información.
	 Se habilitará un espacio en la web del 
Gobierno de Aragón en el que se publicará 
toda la información relativa a discapacidad 
que afecte a los distintos ámbitos que se re�
cogen en esta ley, así como la promoción de 
herramientas que posibiliten el acceso a esta 
información y su difusión a todos los intere�
sados.

	 Artículo 72 ter (nuevo).— Informe de im-
pacto por razón de discapacidad.
	 Todos los anteproyectos de ley, disposicio�
nes de carácter general y planes que se some�
tan a la aprobación del Consejo de Gobierno 
de Aragón y puedan afectar a personas con 
discapacidad deberán incorporar un informe 
sobre impacto por razón de discapacidad que 
analice los posibles efectos negativos y posi�
tivos sobre las personas con discapacidad y 
establezca medidas que desarrollen el dere�
cho de igualdad de trato.

CAPÍTULO II
De la participación
y la transparencia

	 Artículo 73.— Participación social.
	 En la elaboración de planes o programas, o cual-
quier iniciativa pública que afecte a las personas con 
discapacidad, se deberán prever los instrumentos y 
cauces necesarios que garanticen la consulta y partici-
pación de las personas con discapacidad y sus fami-
lias, o de las entidades que las representen.

	 Artículo 73 bis (nuevo).— Derecho de par-
ticipación en la vida política y pública.
	 1. Las personas con discapacidad podrán 
ejercer el derecho de participación en la vida 
política y en los procesos electorales en igual�
dad de condiciones que el resto de ciudada�
nos conforme a la normativa en vigor. Para 
ello, las administraciones públicas pondrán a 
su disposición los medios y recursos que pre�
cisen.
	 2. Las administraciones y entidades públi�
cas de Aragón garantizarán el derecho de las 
personas con discapacidad a participar plena 
y efectivamente en la toma de decisiones pú�
blicas que les afecten, en igualdad de condi�
ciones con los demás ciudadanos. Para ello, 
se pondrán a su disposición los medios y re�
cursos que precisen.
	 3. Asimismo, se promoverá su presencia 
permanente en los órganos de las Adminis�
traciones Públicas, de carácter participativo y 
consultivo, cuyas funciones estén directamente 
relacionadas con materias que tengan inci�
dencia en esferas de interés preferente para 
personas con discapacidad y sus familias.

	 Artículo 74.— Colaboración con la inicia-
tiva social.
	 1. Las Administraciones Públicas de Aragón y sus 
entes instrumentales impulsarán la colaboración con 

la iniciativa social, en el desarrollo de sus actividades 
mediante asesoramiento técnico, coordinación, plani-
ficación y apoyo económico de acuerdo a la disponi-
bilidad presupuestaria. Especial atención recibirán las 
instituciones, asociaciones y fundaciones sin ánimo de 
lucro, promovidas por las personas con discapacidad, 
sus familiares o sus representantes legales, con espe�
cial consideración a aquellas que trabajan en 
el medio rural.
	 2. Asimismo, la iniciativa social podrá colaborar 
con los poderes públicos en la prestación de servicios 
en el marco de la legislación vigente.

	 Artículo 74 bis (nuevo).— Transparencia de 
la iniciativa social.
	 Las empresas, asociaciones, fundaciones u 
otras entidades relacionadas con la discapa�
cidad que reciban de forma directa o indirecta 
al menos un 40% del total de sus ingresos 
anuales en forma de partida presupuestaria, 
ayuda o subvención pública de cualquier Ad�
ministración, y siempre que alcance un monto 
total de 25.000 euros, tendrán obligación de 
tener sus cuentas anuales, memoria, etc., de 
acceso público y publicadas en los canales de 
transparencia.

TÍTULO XII
Del régimen sancionador

en materia de igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal

	 Artículo 75.— Potestad sancionadora y régimen 
jurídico.
	 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón ejercerá la potestad sancionadora en ma-
teria de igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapa-
cidad de acuerdo con lo establecido en el Capítulo I 
del Título III del Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social y en este Título.
	 1 bis) El incumplimiento de las obligacio�
nes establecidas en la presente ley se san�
cionará conforme a lo previsto en este Título, 
sin perjuicio de otras responsabilidades que 
pudieran concurrir.
	 2. Sin perjuicio de lo anterior, en los casos de in-
fracciones por incumplimiento de las exigencias de 
accesibilidad en espacios públicos urbanizados y edi-
ficaciones, la potestad sancionadora le corresponderá 
a los Ayuntamientos, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 7/1999, 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón.

	 Artículo 76.— Órganos competentes y 
procedimiento.
	 1. La iniciación de los procedimientos san�
cionadores corresponderá al órgano territo�
rial competente en materia de discapacidad 
en cuyo territorio se haya producido la con�
ducta o hecho que pudiera constituir infrac�
ción.
	 2. Los órganos competentes para resolver 
los procedimientos sancionadores por la co�
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misión de las infracciones establecidas esta 
Ley serán los siguientes:
	 a) La persona titular del órgano territorial 
en el caso de infracciones leves.
	 b) La persona titular de la Dirección Gene�
ral o equivalente con competencia en materia 
de servicios sociales en el caso de infraccio�
nes graves.
	 c) La persona titular del Departamento en 
el caso de infracciones muy graves.
	 3. De no haberse estimado la existencia 
de ilícito penal, o en el caso de haberse dic�
tado resolución de otro tipo que ponga fin al 
procedimiento penal, la Administración con�
tinuará el expediente sancionador en base a 
los hechos que los Tribunales hayan conside�
rado probados
	 4. El procedimiento sancionador se trami�
tará y resolverá de conformidad con lo pre�
visto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en las demás 
disposiciones que sean de aplicación.

	 Artículo 77.— Infracciones.
	 Además de las infracciones previstas en el artículo 
81 del Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, se consideran infracciones leves, graves y muy 
graves en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal, las siguientes:
	 1.º Leves:
	 a) Las conductas que incurran en el incumplimiento 
de obligaciones meramente formales de lo establecido 
en la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad, en esta Ley y sus normas de desarrollo.
	 b) El incumplimiento de las normas sobre accesibili-
dad universal y no discriminación que no se considere 
una infracción grave o muy grave.
	 c) El incumplimiento de las disposiciones que im-
pongan la obligación de adoptar normas internas en 
las empresas, centros de trabajo u oficinas públicas, 
orientadas a promover y estimular la eliminación de 
desventajas o situaciones generales de discriminación 
a las personas con discapacidad, siempre que no 
constituyan infracciones graves o muy graves.
	 d) El uso indebido de la tarjeta de estacionamiento 
para personas con movilidad reducida de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 52.3. A tales efectos, se con-
sidera un uso indebido de la tarjeta de aparcamiento:
	 — Su utilización por personas no titulares.
	 — Su utilización en vehículos no autorizados, en el 
caso de las tarjetas de transporte colectivo.
	 — La fotocopia o manipulación de sus datos.
	 — La utilización de tarjetas caducadas. 
	 2.º Graves:
	 a) Los actos u omisiones que supongan directa o 
indirectamente un trato menos favorable a la persona 
con discapacidad en relación con otra persona que se 
encuentre en situación análoga comparable.
	 b) El incumplimiento de las normas sobre accesi-
bilidad universal y no discriminación que obstaculice 
o limite el libre acceso y utilización de los diferentes 

entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así 
como los objetos, instrumentos, herramientas y disposi-
tivos, por las personas con discapacidad.
	 c) La negativa por parte de las personas obligadas 
a adoptar un ajuste razonable incumpliendo el requeri-
miento administrativo a tales efectos.
	 d) La coacción, amenaza, represalia o cualquier 
forma de presión ejercida sobre la persona con dis-
capacidad o sobre otras personas físicas o jurídicas, 
que hayan entablado o pretendan entablar cualquier 
clase de acción legal, reclamación, denuncia en proce-
dimientos ya iniciados para exigir el cumplimiento del 
principio de igualdad de oportunidades, así como la 
tentativa de ejercitar tales actos.
	 e) Obstaculizar la acción de los servicios de inspec-
ción.
	 f) El incumplimiento de un requerimiento administra-
tivo específico que formulen los órganos competentes 
para el ejercicio de las competencias necesarias para 
dar cumplimiento a las previsiones del texto refundido 
de la Ley General de los derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, de esta ley y de 
sus normas de desarrollo.
	 g) Las vejaciones infligidas a las personas por mo-
tivo o por razón de su discapacidad.
	 h) La comisión de la misma infracción leve por se-
gunda vez en el plazo de tres meses, lo que se apre-
ciará en el procedimiento incoado con motivo de la 
tercera infracción leve.
	 i) Llevar a cabo espectáculos que atenten 
contra la dignidad de las personas con disca�
pacidad.	
	 3.º Muy graves:
	 a) Toda conducta de acoso relacionada con la dis-
capacidad en los términos definidos en el texto refun-
dido de la Ley General de derechos de personas con 
discapacidad y de su inclusión social, en esta ley y en 
sus normas de desarrollo.
	 b) El incumplimiento reiterado de los requerimientos 
administrativos específicos que formulen los órganos 
competentes para el ejercicio de las competencias ne-
cesarias para dar cumplimiento a las previsiones del 
texto refundido de la Ley General de los derechos de 
las personas con discapacidad, de esta ley y de sus 
normas de desarrollo.
	 c) Cualquier forma de presión ejercida sobre las 
autoridades en el ejercicio de las potestades adminis-
trativas que se ejerzan para la ejecución de las me-
didas previstas en el texto refundido de la Ley de los 
derechos de las personas con discapacidad, en esta 
ley y en sus normas de desarrollo.
	 d) El incumplimiento de las normas sobre accesi-
bilidad universal y no discriminación que impida gra-
vemente el libre acceso y utilización de los diferentes 
entornos, procesos, bienes, productos, y servicios, así 
como los objetos, instrumentos, herramientas y disposi-
tivos por las personas con discapacidad.
	 e) Las vejaciones que padezcan las personas en sus 
derechos fundamentales por motivo de o por razón de 
su discapacidad.
	 f) Las acciones que deliberadamente generen un 
grave perjuicio económico o profesional para las per-
sonas con discapacidad.
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	 g) Conculcar deliberadamente la dignidad de las 
personas con discapacidad imponiendo condiciones o 
cargas humillantes para el acceso a los bienes, produc-
tos y servicios a disposición del público.
	 h) Generar deliberadamente situaciones de riesgo 
o grave daño para la integridad física o psíquica o la 
salud de las personas con discapacidad.
	 i) Las conductas calificadas como graves cuando 
las personas autoras hayan actuado movidas, además, 
por odio o desprecio racial o étnico, de género, orien-
tación sexual, edad, discapacidad severa o no posibi-
lidad de representarse a sí misma.
Tendrá también la consideración de infracción muy 
grave, la comisión de tres infracciones graves en el 
plazo de un año; así como las que reciban expresa-
mente dicha calificación en las disposiciones normati-
vas especiales aplicables en cada caso.
	 j) Tendrán también la consideración de infracción 
muy grave las conductas o hechos que reciban expre-
samente dicha calificación en las disposiciones norma-
tivas especiales aplicables en cada caso.
Las presentes infracciones se tramitarán en el corres-
pondiente procedimiento sancionador, salvo que estén 
contempladas en una Ley sectorial, en cuyo caso, se 
estará a lo dispuesto en la misma.
	 [Apartado 2 suprimido por la ponencia.]

	 Artículo 78.— Sanciones.
	 1. Las infracciones se sancionarán del si�
guiente modo:
	 a) Las infracciones leves, en su grado mí�
nimo, con multas de 301 a 6.000 euros; en su 
grado medio, de 6001 a 18.000 euros; y en 
su grado máximo, de 18.001 a 30000 euros.
	 b) Las infracciones graves con multas, en 
su grado mínimo, de 30.001 a 60.000 eu�
ros; en su grado medio de 60.001 a 78.000 
euros; y en su grado máximo de 78.001 a 
90.000 euros.
	 c) Las infracciones muy graves con multas, 
en su grado mínimo, de 90.001 a 300.000 
euros; en su grado medio de 300.001 a 
600.000 euros; y en su grado máximo, de 
600.001 a 1.000.000 de euros
	 2 No obstante, lo dispuesto en el apartado 
anterior, las infracciones por el uso indebido 
de la tarjeta de aparcamiento serán sancio�
nadas exclusivamente con la retirada de la 
tarjeta de aparcamiento del siguiente modo:
	 a) Las infracciones leves, con retirada de la 
tarjeta de aparcamiento por un plazo de uno 
a seis meses.
	 b) Las infracciones graves, con retirada de 
la tarjeta por un plazo de seis meses a doce 
meses.
	 c) Las infracciones muy graves, con reti�
rada de la tarjeta de aparcamiento de doce a 
veinticuatro meses.
	 3. Para la determinación del importe la 
sanción pecuniaria se tendrá en cuenta que 
la comisión de la infracción no resulte más 
beneficiosa en términos económicos para la 

persona o personas infractoras que la cuan�
tía de la sanción.
	 4. En el caso de que las infracciones tipi�
ficadas como leves sean cometidas por per�
sonas físicas, se establecerá la posibilidad 
de conmutar las sanciones por cursos de 
concienciación y trabajos en beneficio de la 
sociedad, en actividades relacionadas con el 
fomento de los derechos de las personas con 
discapacidad y sus familias y la participación 
activa de las personas con discapacidad en 
el ámbito social, cultural, económico, laboral, 
político y deportivo.

	 Artículo 79.— Prescripción de las infracciones.
	 Las infracciones impuestas por faltas leves prescri-
birán al año; las impuestas por faltas graves, a los tres 
años y las impuestas por faltas muy graves, a los cinco 
años.

	 Artículo 80.— Prescripción de las sanciones.
	 Las sanciones impuestas por faltas leves prescribi-
rán al año; las impuestas por faltas graves, a los cuatro 
años y las impuestas por faltas muy graves, a los cinco 
años.

	 Artículo 81.— Requerimientos entre Administra-
ciones Públicas.
	 En aquellos casos en los que se denuncien incum-
plimientos de las exigencias de accesibilidad a los 
servicios y/o en los espacios públicos urbanizados 
o edificaciones, por actuaciones promovidas a inicia-
tiva pública, el departamento competente en materia 
de servicios sociales, podrá requerir formalmente a la 
Administración pública que incumpla, que lleve a cabo 
las adecuaciones necesarias para reparar los incumpli-
mientos, otorgándole un plazo a tal efecto.

	 Artículo 81 bis.— Afectación de las sancio-
nes.
	 Las cantidades que pudiera ingresar la Ad�
ministración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón como consecuencia de sanciones pe�
cuniarias previstas en el artículo 78, deberán 
afectarse a las políticas públicas tendentes a 
la consecución de los fines recogidos en el ar�
tículo 4 de esta Ley.	

	 Disposición adicional primera.— Regula-
ción de los perros de asistencia.
	 En el plazo de un año tras la entrada en 
vigor de esta ley se presentará un proyecto 
de ley que regule el uso de los perros de asis�
tencia, los requisitos y procedimiento para el 
reconocimiento de dicha condición, las dife�
rentes tipologías, incluyendo entre otros los 
perros guía, de servicio, los perros de seña�
lización de sonidos o los perros de aviso, así 
como el reconocimiento de las enfermedades 
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que pueden requerir de este apoyo y la crea�
ción de un registro autonómico.

	 Disposición adicional segunda.— Constitu-
ción de la Junta arbitral de igualdad de oportunida-
des, no discriminación y accesibilidad universal de 
Aragón.
	 La Junta arbitral de igualdad de oportu�
nidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de Aragón se constituirá mediante 
convenio de colaboración entre el Ministerio 
competente y el Departamento de Presiden�
cia, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 
3 del Real Decreto 1417/2016, de 1 de di�
ciembre, por el que se establece el sistema 
arbitral para la resolución de quejas y recla�
maciones en materia de igualdad de opor�
tunidades, no discriminación y accesibilidad 
por razón de discapacidad. Dicha constitu�
ción deberá producirse en un plazo máximo 
de tres meses a partir de la firma del citado 
convenio. 

	 Disposición adicional tercera.— Planificación.
	 El Consejo de Gobierno aprobará los Planes previs-
tos en los artículos 23, 65 y 66 en un máximo de doce 
meses desde la entrada en vigor de esta Ley.

	 Disposición adicional cuarta.— Lengua de 
signos española y medios de apoyo a la co-
municación oral y escrita.
	 El uso de la lengua de signos española y de los 
medios de apoyo a la comunicación oral por personas 
sordas, con discapacidad auditiva o con sordoceguera 
así como su aprendizaje se regirá por su legisla-
ción específica.

	 Disposición derogatoria única.—
	 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta 
Ley, y, en concreto, la Ley 3/1997, de 7 de abril, de 
Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas, Urbanísticas, de Transportes y de la 
Comunicación. 

	 Disposición final primera.— Desarrollo regla-
mentario.
	 Se autoriza al Gobierno de Aragón a dictar cuan-
tas disposiciones reglamentarias sean precisas para el 
desarrollo y ejecución de esta Ley, en el plazo de 
un año los departamentos del Gobierno de 
Aragón afectados por esta ley desarrollarán 
reglamentariamente los aspectos de los que 
sean competentes.

	 Disposición final primera bis.— Referencia 
de género.
	 Todas las referencias contenidas en la pre�
sente Ley para las que se utiliza la forma de 
masculino genérico, deben entenderse aplica�
bles, indistintamente, a mujeres y hombres.

	 Disposición final segunda.— Entrada en vigor.
	 La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de 
su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

	 Zaragoza, 18 de marzo de 2019.

La Secretaria de la Comisión
OLVIDO MORATINOS GRACIA

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

HÉCTOR VICENTE OCÓN

Relación de votos particulares
y enmiendas al Proyecto de Ley
de derechos y garantías
de las personas con discapacidad
en Aragón que los Grupos
y Agrupaciones Parlamentarias
mantienen para su defensa en Pleno

Artículo 3:
	 — Enmienda núm. 28, del G.P. Popular.
	 — Enmienda núm. 37, del G.P. Popular.
	 — Enmienda núm. 38, del G.P. Popular.
	 — Enmienda núm. 46, del G.P. Popular.

Artículo 4:
	 — Enmienda núm. 66, del G.P. Popular.
	 — Enmienda núm. 89, del G.P. Popular.

Artículo 6 bis (nuevo):
	 — Enmienda núm. 97, del G.P. Popular.

Artículo 6 ter (nuevo):
	 — Enmienda núm. 98, del G.P. Popular.

Artículo 6 quater (nuevo):
	 — Enmienda núm. 99, del G.P. Popular.

Artículo 12:
	 — Enmienda núm. 122, del G.P. Podemos Ara-
gón.
	 — Enmienda núm. 123, del G.P. Podemos Ara-
gón.

Artículo 14 ter (nuevo):
	 — Enmienda núm. 155, del G.P. Popular.

Artículo 16 bis (nuevo):
	 — Enmienda núm. 180, del G.P. Popular.

Artículo 16 ter (nuevo):
	 — Enmienda núm. 181, del G.P. Popular.

Artículo 22:
	 — Enmienda núm. 217, del G.P. Podemos Ara-
gón.

Artículo 34:
	 — Enmienda núm. 265, del G.P. Podemos Ara-
gón.
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	 — Enmienda núm. 270, del G.P. Podemos Ara-
gón.

Artículo 35:
	 — Enmienda núm. 271, del G.P. Popular.

Artículo 45:
	 — Enmienda núm. 302, del G.P. Popular.

Artículo 53:
	 — Enmienda núm. 332, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía.

Artículo 54:
	 — Enmienda núm. 334, del G.P. Podemos Ara-
gón.

Artículo 57 bis (nuevo):
	 — Enmienda núm. 336, del G.P. Podemos Ara-
gón.

Artículo 72 bis (nuevo):
	 — Enmienda núm. 381, del G.P. Podemos Ara-
gón.

Artículo 74 bis (nuevo):
	 — Enmienda núm. 383, del G.P. Podemos Ara-
gón.

Artículo 75:
	 — Enmienda núm. 390, del G.P. Podemos Ara-
gón.

Disposición adicional cuarta:
	 — Enmienda núm. 409, del G.P. Podemos Ara-
gón.

Disposición final primera sexies (nueva):
	 — Enmienda núm. 423, del G.P. Podemos Ara-
gón.

1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACIÓN

Apertura del plazo de presentación de 
enmiendas a la Proposición de Ley de 
modificación del Decreto Legislativo 
1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba con 
el título de «Código del Derecho Foral 
de Aragón» el Texto Refundido de las 
leyes civiles aragonesas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 Sustanciadas las audiencias legislativas señaladas 
en el artículo 181.6 del Reglamento, en la tramitación 
de la Proposición de Ley de modificación del Decreto 
Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba con el título de «Có-
digo del Derecho Foral de Aragón» el Texto Refundido 
de las leyes civiles aragonesas (BOCA núm. 291, de 
14 de noviembre de 2019), la Mesa de las Cortes, en 
virtud de lo establecido en el artículo 181.6 del Re-
glamento, acuerda la apertura del plazo para la pre-
sentación de enmiendas a la mencionada Proposición 
de Ley por los Diputados y los Grupos Parlamentarios, 
mediante escrito dirigido a la Mesa de la Comisión 
Institucional y de Desarrollo Estatutario.
	 Las señoras y señores Diputados y los Grupos Par-
lamentarios disponen de un plazo de 15 días, desde 
el 18 de marzo hasta el 5 de abril de 2019, para 
presentar enmiendas a esta Proposición de Ley, que, 
de conformidad con lo establecido en el citado artículo 
181.6, solo podrán ser parciales al articulado.

	 Zaragoza, 18 de marzo de 2019.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS
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1.	 PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
	 1.1.	 Proyectos de Ley

1.1.1.	 Aprobados
1.1.2.	 En tramitación
1.1.3.	 Rechazados
1.1.4.	 Retirados

	 1.2.	 Proposiciones de Ley
1.2.1.	 Aprobadas
1.2.2.	 En tramitación
1.2.3.	 Rechazadas
1.2.4.	 Retiradas

	 1.3.	 Iniciativas legislativas populares
1.3.1.	 Aprobadas
1.3.2.	 En tramitación
1.3.3.	 Rechazadas
1.3.4.	 Retiradas

	 1.4.	 Procedimientos legislativos especiales
1.4.1.	 Lectura única

1.4.1.1.	 Aprobados
1.4.1.2.	 En tramitación
1.4.1.3.	 Rechazados
1.4.1.4.	 Retirados

1.4.2.	 Proyecto de Ley de Presupuestos
1.4.2.1.	 Aprobado
1.4.2.2.	 En tramitación
1.4.2.3.	 Rechazado
1.4.2.4.	 Retirado

1.4.3.	 Reforma del Estatuto de Autonomía
1.4.3.1.	 Aprobada
1.4.3.2.	 En tramitación
1.4.3.3.	 Rechazada
1.4.3.4.	 Retirada

1.4.4.	 Procedimientos legislativos ante las
	 Cortes Generales

1.4.4.1.	 Aprobados
1.4.4.2.	 En tramitación
1.4.4.3.	 Rechazados
1.4.4.4.	 Retirados
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